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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

íe<%n P e n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
t i e * P l a r B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! siguiente. 

*lo, 6 0

T R A C , ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3 n y ^ 6 2 * M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
i e oficin a l l e i*es, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y media d i ° e 0 0 0 0 y m e d i a de la mañana a dos 

e la tarde. Para el públ ico de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se mider» por el total del espacio que «cupe el « n a c í . 

Los anunciantes vienen obligado, al pago del Impuesto del fcn>b*« 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hwneroteo, parrr» 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece h o r « •oo** 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

J -ÜBIERNO CIVIL 
ataría r 

***WraI.— Junta Provincial de 
Asistencia Social 

Se t A N U N C I O S 
A • Gamita 
c o n c i a e e n e s t a Junta Provincial de 
j 0

 d e t e rm¡ l a l e l expediente especial 
Púbr0 «e I 9 2 3 € l R e a I D e c r e t o d e 2 - 9 d e 

ta ¡?* nota • i* p a r a l a v e n t a en subasta 
U P , t a 1 ' c a l l e ? d e I i n m u e b l e sito en esta 
V j Elvira E d u a r d o Aunós , con vuel-

*> Propiedad de la " F u n d a c i ó n 

N l ^ m i e n t o de lo di 
í ^ 0 r d a d o

d e l C l t a d ° Real Decreto, se ¡5¡¡M h á b i i e s n C € d - e r a u d i e n c i a P ° r q u i n " 

dispuesto en el 

Por*"1 fresan5 3 f i n d e Que los que se 
• €scritrA , 0 S e n ello puedan formular 

" -̂ga " 
' d 
leí 

Hif;Star qué 5iC e s t e anuncio, haciéndose 

'̂ ntes a «'-^'"«cs o reclamaciones 
Puki-a Partirá d e r e c h o . El plazo se con-
conhcaeión H

 d e l d í a siguiente al de la 
? S t a r que pf e s t e nuncio, haciéndose 

«¡fin t o en la e^. p e d iente se halla de ma-
S , ,de AsiL°- C i n a s d e e s t a I u n t a - S e c " 

Píjr crito al pueaan ioraiuun 
larj e t l t e s a , . e 8 a c i o n e s ° reclamaciones 
Ubi 

¡5, 

s 
Se? ( M a y o S r S t e i l C Í a S o c r a f T e l J "Gobierno 
ceD? m a ñ a n á n U m , e r o 6 9 ) , de diez a doce 
C ° s ábadoc C u f 1 ( l u i e r día laborable, ex-
W a c o n c P A d u r a n t e e I P l a z o d e a u " 
5 > a ° o ' e d l d o , para que pueda ser 

«U0> quien crea tener in terés 
^ o K d r i d , 8 * 
H 0 , e r n a d o r 5 e . , n o v iembre de 1976.—El 

° n Pére 2 . ' P r e s i d e n t e , Juan José 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

C O M I S I O N E S P E C I A L P A R A L A E X 
P R O P I A C I O N , P A R C E L A C I O N Y V E N 
T A D E T E R R E N O S E N L A A V E N I D A 

D E L G E N E R A L M O L A 

(G. C—9.389) 

tra 
H n c i a S o 6 " ! 6 ^ 3 I u n t a Provincial de 

W e t e r m i n a i rf 1 e x Pedien te especial 
P í > d e l 9

n a e l Real Decreto de 29 de 
c*P¡t? «otaria/ ^ l a v e n t a e n subasta 
Pi-on, ' calle *l ~ , l n m u e b l e sito en esta 
C*«aan d e i C l a u d i o Coello, n ú m . 94, 

* n a * ne ] a «Fundación Casa Salud 

; > c o > i j 

- 2.» rt*'fnt? d e lo dispuesto en el 
<* £ 0 r d a d o o C l t a d ° R e a l D e c r e t o , se 
CreaiJas h á b i l e s ^ e d e r a u d i e n c i a por quin-

resad ( 
Po r" ^teresa^ * f m d e q u e los que se 
P e r t j ! S C r ¡ to a i ° S e n e l , ° Puedan formular 
ta r 4

 n e , i t e s a , „ g a c i o n e s o reclamaciones 
P ü b ] ¡ r \ Partir ¡L?eí?:cho- E 1 P l a z o s e c o n " 

siguiente al de la 
n , f i e ^ r J e s t e anuncio, haciéndose 

e n i ' expediente se halla de ma-
C¡v¡l ,í A s i s t . ° n

f l C , n a s d e esta Junta, Sec-
a M a V o r í? c i a

 S ° c i a l del Gobierno 
CtPtoniananá *m?TO 6 9 ) ' d e diez a doce 
dl*no¡ S a b ad 0 ' s j * q u i e r d í a laborable, ex-

c ° n c e d i H a n t e e l ° l a z o de au-
e l l í a d o oor P 3 r a q u e P u e d a s e r 

¿fiS " Q U l e n c r e a tener in te rés 
Qob r ¡ d 3 J 

^ ó ^ r c i v i i n ° ^ i e m b r e de 1976.—El 
on p é r ^ civ,i , Presidente. Juan José 

R E S O L U C I O N de la Dirección General 
de Transportes Terrestres (Comisión 
Especial para la expropiación, parcela
ción y venta de terrenos en la avenida 
del General M o l a , de Madrid) , por la 
que se anuncia subasta de una parcela 
propiedad del Estado que se especifica. 

Se convoca a subasta pública para la 
enajenación de una parcela de terreno 
sita en Madr id , calle del General M o l a , 
sin n ú m e r o actual, del sector compren
dido entre las calles de López de Hoyos 
y G ó m e z Ortega, señalada con el núm. 41 
en el "Proyecto de parcelación y tasación 
de terrenos expropiados en la calle del 
General M o l a , en el tramo comprendido 
entre las calles de López de Hoyos y la 
plaza de Pradi l lo" , aprobado por Orden 
ministerial de 17 de marzo de 1969, re
dactado de acuerdo con las normas del 
Plan de Ordenac ión del Sector aprobado 
pbr el Excmo. Ayuntamiento de Madr id 
en su Pleno del 27 de noviembre de 1968. 

Las caracter ís t icas de la parcela que se 
subasta son las siguientes: 

Parcela n ú m e r o 41. — Forma un po
l ígono irregular de ocho lados. Lími
tes: Norte, línea de nueve metros, 
perpendicular a l a calle del General 
M o l a y que parte de su fachada, sigue 
línea recta de cuatro metros, perpendicu
lar a la anterior y paralela al eje de Ge
neral M o l a ; sigue línea de 37 metros, per
pendicular a la anterior; a cont inuación y 
al Este, línea de 63 metros, paralela al 
eje de callp de Nuevo Trazado, entre Ló
pez de Hoyos y Gómez Ortega: a conti
nuación y al Sur. línea de 25 metros, per
pendicular a la anterior y al eje de la de 
General M o l a , formando lindero con la 
parcela 40 del proyecto anterior mencio
nado; a cont inuación línea de nueve me
tros, perpendicular a la anterior, y a con
t inuación línea de 21 metros, perpendicu
lar a esta úl t ima y al eje de General Mola , 
siendo asimismo estas dos l íneas -linde
ras con la citada parcela 41. y finalmente, 
al Oeste, línea de 50 metros, perpendi
cular a su anterior, formando fachada con 
la calle del General M o l a , y cerrando el 
pol ígono. 

Superficie total: 2.673 metros cuadra
dos, equivalentes a 34.428,24 pies cua
drados. 

Superficie edificable autorizada: 720 
metros cuadrados. 

N ú m e r o de plantas: Quince en un solo 
(G. C—9.390) ! edificio. 

Tipo de l icitación: Ciento seis millones 
de pesetas (106.000.000 pesetas). 

Fianza provisional: Cinco millones tres
cientas mi l pesetas (5.300.000 pesetas). 

N o se admi t i rá ninguna proposición con 
precio inferior al señalado, y en caso de 
no cubrirse el tipo será anualda la su
basta. 

Titulares del derecho de tanteo de 
acuerdo con la Orden ministerial de 3 de 
febrero de 1947 ("Boletín Oficial del Es
tado" del día 9, rectificada en el del 16). 

Parcela núm. 41 
X X X I - 6 . — D o n Oscar M o r f Hotz , 83,73 

por 100. 
X - 9 . — D o n Rafael Ramos Utr i l la , 0,30 

por 100. 
11-26.—Congregación de Hijas del Sa

grado Corazón de María , como apoderada 
de la familia Jourdan, Ruppert Ujaravi y 
otros, 13,09 por 100. 

Estado, por cesión calles del excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id . 2,88 Dor 
100. 

Una vez finalizada la urbanización se 
solicitará la aplicación de los Beneficio* 
del Decreto 1744/1966, de 30 de junio, 
en el que se regulan los beneficios tribu
tarios de la Cont r ibuc ión Urbana. Recar
gos y Arbi t r ios Locales a que se refiere 
la Ley de 12 de mayo de 1956. 

E l adjudicatario de la parcela contrac 
la obligación de conservar las zonas ver
des por su cuenta, compromet iéndose asi
mismo a transmitir a Jos sucesivos pro
pietarios esta obligación. 

Hasta las doce horas del día 20 de di
ciembre de 1976 se admit i rán en la P r i 
mera Jefatura de Construcción de esta 
misma Dirección General, Minister io de 
Obras Públicas, cuarta planta, proposi
ciones para esta subasta. La apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres el día 
21 de diciembre de 1976. a las doce horas. 

E l plano de si tuación, forma y dimen
siones de la parcela, la Orden ministerial 
de 3 de febrero de 1947 ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 9, rectificado en el 
del día 16), las normas para su enaje
nación aprobadas por Orden ministerial 
de 3 de junio de 1957 ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 15) y las Ordenanzas 
para la edificación en ellas, estarán de 
manifiesto durante todo el plazo de pre
sentación de proposiciones en la citada 
Primera Jefatura de Cons t rucc ión en los 
días hábiles, desde la diez a las catorce 
horas. 

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que más adelante se inserta, se pre
sentarán dentro de un sobre cerrado y la
crado que no con tendrá ningún otro do
cumento. En el exterior del sobre se con
signará el nombre y domicil io del postor 
y el n ú m e r o de la parcela. 

En sobre aparte, abierto y con las mis
mas indicaciones, se incluirá el recibo de 

haber ingresado en la Pagaduría de la 
Primera Jefatura de Const rucc ión , la fian
za provisional y, en su caso, los documen
tos que acrediten la representación que 
ostente. 

Modelo de proposición 

Don vecino de , provincia 
de , calle de , n ú m e r o . . . . . . . en
terado del anuncio publicado de subasta 
de parcelas propiedad del Estado, en M a 
drid, prolongación de la calle del Gene» 
ral Mola , en el sector comprendido entre 
las calles de López de Hoyos y Gómese 
Ortega, así como con conocimiento y ple
na conformidad de y con las prescripcio
nes contenidas en la Orden ministerial da 
3 de febrero de 1947 ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 9, rectificada en d 
día 16), de las normas para la enajena
ción de estas parcelas aprobadas ñor Or
den ministerial de 3 de junio de 1957 
("Boletín Oficial del Estado" del día 15; 
y de las Ordenanzas que han de regir para 
la edificación en ellas, ofrezco como pre
cio de la parcela n ú m e r o (en letra; 
la cantidad de pesetas (cifra expre
sada en letras). 

Madr id , 10 de noviembre de 1976 — 
E l Director general (Firmado). 

(G. C—9.239) (O.—7.030) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

C O M I S I O N E S P E C I A L P A R A L A E X -
¡ P R O P I A C I O N , P A R C E L A C I O N Y V E N 

T A D E T E R R E N O S E N L A A V E N I D A 
D E L G E N E R A L M O L A 

R E S O L U C I O N de la Dirección General 
de Transportes Terrestres (Comisión 
Especial para la expropiación, parcela
ción y venta de terrenos en la aveni
da del General Mola de Madrid), por 
la que se anuncia subasta de una par
cela propiedad del Estado que se es
pecifica. 
Se convoca a subasta pública para la ena

jenación de una parcela de terreno sita en 
Madr id , calle del General Mola , sin nú
mero actual, del sector comprendido en
tre las calles de López de Hoyos y plaza 
de Pradil lo (hoy de Cataluña) , señalada con 
el n ú m e r o 53 en el "Proyecto de parce
lación y tasación de terrenos expropia
dos en la calle del General Mola , en el 
tramo comprendido entre las calles de 
López de Hoyos y la plaza de Pradi l lo" . 
aprobado por Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1969, redactado de acuerdo con 
las Normas del Plan de Ordenac ión del 
Sector aprobado por el excelentís imo 
Ayuntamiento de Madr id en su Pleno del 

27 de noviembre de 1968. 



i 
S A B A D O 20 D E N O V I E M B R E NUM. 2'> 

Las caracter ís t icas de la parcela que se 
subasta son las siguientes: 

Parcela n ú m e r o 53. — Forma un po
lígono irregular mixti l íneo de 10 la
dos. Límites : Norte, línea recta de 30 
metros perpendicular al eje de la calle 
del General Mola , cont inúa línea recta 
de 41 metros perpendicular a la anterior 
y por tanto, paralela a dicho eje, a con
t inuación línea recta de 20 metros per
pendicular a la anterior y al citado eje, 
terminando en un punto de la fachada 
de dicha calle General Mola ; Este, línea 
recta de 45 metros, que forma fachada 
con la calle del General Mola ; Sur, línea 
recta de 20 metros perpendicular a la a n 
terior y al eje de trazado, cont inúa línea 
de 13 metros perpendicular a la anterior 
y paralela a dicho eje, y a cont inuación 
línea de 30 metros perpendicular a la 
anterior, terminando en la línea l ímite de 
expropiación; estas tres líneas descritas 
al Sur son medianeras y comunes a la 
parcela n ú m e r o 52 del mismo Proyecto 
de parcelación citado; Oeste, línea recta de 
tres metros perpendicular a la anterior, y a 
cont inuac ión línea curva circular com
puesta de dos tramos.de acuerdo y uno 
circular de 60 metros de radio, con un 
desarrollo total de 49,94 metros, hacien
do línea de fachada al nuevo trazado de 
la calle de Caleras, a cont inuación línea 
recta de 21 metros, formando ángulo ob
tuso curvi l íneo con la anterior sobre la 
línea l ímite de expropiación cerrando el 
pol ígono. 

Superficie total: 2.926.67 metros cua
drados, equivalentes a 37.695,51 pies cua
drados. 

Superficie edificable autorizada, 812 me
tros cuadrados en un edificio de 58 por 
14 metros en planta; n ú m e r o de plantas 
doce, y otro edificio de 15 por 15 metros 
en planta, equivalente a 225 metros cua
drados, n ú m e r o de plantas dos. 

Tipo de licitación: Cien millones de 
pesetas (100.000.000 de pesetas). 

Finza orovisional: Cinco millones de 
pesetas (5.000.000 de pesetas). 

No se admit i rá ninguna proposición con 
precio inferior al señalado y en caso de 
no cubrirse el tipo será anulada la s u - ; 

basta. 
Titulares del derecho de tanteo de, 

acuerdo con la Orden ministerial de 3 de 
febrero de 1947 ("Boletín Oficial del Es
tado" del día 9, rectificada en el del 16). 

Parcela húm. 53 

XIII-3 .—Don Carlos Roda Hezode y 
•don Jor,é Plañiol , cedidos a "Pronorma, 
Sociedad Anón ima" . 0,87 por 100. 

11-16.—Don Ramón Ríos y otros, 45.17 
por 100 (cedido a "Pronorma, S. A . " las 
siete octavas partes de la cantidad a n t e 
rior, lo que representa el 39,52 por !00 
del derecho de tanteo total). 

X X X - 1 . — D o n Ramón Ríos y otros. 
23,14 por 100 (cedido a "Pronorma. So
ciedad A n ó n i m a " las siete octavas partes 
de la cantidad anterior, lo que represen
ta el 20,25 por 100 del derecho de tan
teo total). 

11-17.—Don Ramón Ríos y otros. 13,94 
por 100 (cedido a "Pronorma, S. A . " las 
siete octavas partes de la cantidad ante
rior, lo que representa el 12,20 por 100 
del derecho de tanteo total). 

11-18.—Don Ramón Ríos y otros, 3.01 
por 100 (cedido a "Pronorma, S. A . " las 
siete octavas partes de la cantidad ante
rior, lo que representa el 2,63 por 100 
del derecho de tanteo total). 

Estado, por cesión de calles del exce
lent ís imo Ayuntamiento de Madrid . 13,87 
por 100. 

Una vez finalizada la Urbanización se 
solicitará la aplicación de los Beneficios 
del Decreto 1744 1966, de 30 de junio, 
en el que se regulan los beneficios tribu
tarios de la Cont r ibuc ión Urbana, Recar
gos y Arbitr ios Locales a que se refiere 
la Ley de 12 de mayo de 1956. 

E l adjudicatario de la parcela contrae 
la obligación de conservar las zonas ver
des por su cuenta, compromet i éndose asi
mismo a transmitir a los sucesivos pro
pietarios esta obligación. 

Hasta las doce horas del día 10 de 
enero de 1977 se admit i rán en la Primera 
Jefatura de Construcción de esta misma 
Dirección General. Ministerio de Obras 
Públ icas , cuarta planta, proposiciones pa
ra esta subasta. La apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección General de i 
Transportes Terrestres el día 11 de enero 1 

de 1977, a las doce horas. 

E l plano de si tuación, forma y dimen
siones de la parcela, la Orden ministerial 
de 3 de febrero de 1947 ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 9, rectificado en el 
del día 16), las Normas para su enajena
ción aprobadas por Orden ministerial de 
3 de junio de 1957 ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 15) y las Ordenanzas 
para la edificación en ellas, es ta rán de ma
nifiesto durante todo el plazo de presen
tación de proposiciones en la citada P r i 
mera Jefatura de Cons t rucc ión en los 
días hábiles , desde las diez a las catorce 
horas. 

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que más adelante se inserta, se pre
sentarán dentro de un sobre cerrado y la
crado que no con tendrá ningún otro do
cumento. En el exterior del sobre se con
signará el nombre y domicil io del postor 
y el n ú m e r o de la parcela. 

En sobre aparte, abierto y con las mis
mas indicaciones, se incluirá el recibo de 
haber ingresado en la Pagaduría de la 
Primera Jefatura de Const rucc ión la fian
za provisional y, en su caso, los documen
tos que acrediten la representación que 
ostente. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de provincia 
de , calle de , n ú m e r o , en
terado del anuncio publicado de subasta 
de parcelas propiedad del Estado, en M a 
drid, prolongación de la calle del General 
M o l a , en el sector comprendido entre la 
calle de López de Hoyos y la plaza de 
Pradillo (hoy de Cata luña) , as í como con 
conocimiento y plena conformidad de y 
con las prescripciones contenidas en la 
Orden ministerial de 3 de febrero de 1947 
("Boletín Oficial del Estado" del día 9, 
rectificada en el día 16), de las normas 
para la enajenación de estas parcelas, apro
badas por Orden ministerial de 3 de ju
nio de 1957 ("Boletín Oficial del Esta
do" det día 15) y de las Ordenanzas que 
han de regir para la edificación en ellas, 
ofrezco como precio de la parcela nume
ró . . . . . . (en letra) la cantidad de 
pesetas (cifra expresada en letras). 

Madr id . 10 de noviembre de 1976.— 
Fl Director general (Firmado). 

(G. C . - 9 . 2 4 0 ) (O—7.0.31) 

JUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Felipe Sánchez Sánchez, Cura Pá
rroco, solicita licencia municipal para 
tanque de almacenamiento de gas propa-
no nara calefacción en la Iglesia Parro
quial de Nuestra Señora de la Asunción, 
en calle José Antonio , s n., de esta loca
lidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.817) (O.—6.723) 

M O S T O L E S 
Don Bernardo García Mart ín solicita 

autor ización para instalar reparación de 
radio y T. V . y antenas, en calle Cervan
tes, 4. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.920) (O.—6.838) 

Don Florencio Bonilla Castejón solici
ta autor ización para instalar venta de 
muebles de cocina y complementos cuar
to de Baño, en calle Estocolmo, 4. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen ouedan for

mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.921) (O.—6.839) 

Don Marcelo Duran Guillen solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
retales y confección infantil, en calle Se-
govia, 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.922) (O.—6.840) 

Don José Luis Vallejo Herranz solicita 
autor ización para instalar analista, en ca
lle Dos de Mayo, 6, primero A . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.923) (O.—6.841) 

Don Eugenio Sánchez Negredo solicita 
autor ización para instalar taberna en calle 
Zaragoza, 10. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , *a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.924) (O.—6.842) 

"Rafael Atienza, S. A . " solicita auto
rización para instalar venta menor de 
joyería, relojería y ar t ículos de regalo, en 
calle General ís imo, 8. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.925) (O.—6.843) 

Don Angel Nestares Otero solicita auto
rización para instalar farmacia, en calle 
Inmaculada, 11. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.926) (O.—6.844) 

D o n Juan Manuel Seseña Bravo solicita 
autor ización para instalar v. menor con
fección en general y calzados, en calle 
Santiago Vivas, 7 2 . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 1 4 de octubre de 1 9 7 6 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 9 2 7 ) ( O . — 6 . 8 4 5 ) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , se hace públ ico que don Rosino 
Serrano Galán ha solicitado del Ayunta
miento licencia para la instalación y fun
cionamiento de una fábrica de tapizados 
y muebles en general, en la calle de Joa
quín Rodrigo, n ú m e r o 14 . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes; el expedien
te es tará de manifiesto en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las ; ueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 18 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.928) (O—6.846) 

30 
A los efectos de los artículos -

Reglamento de 30 de noviembre ^ 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de i-> y . ¿ ; 3 o 
de 1963, se hace público que p -
de esta localidad don Fernando * 
nández ha solicitado del Ayuntan ^ 
cencia para la instalación ^ de ^ j¿ 
servicio de Alimentación" . e 

Márt i res , n ú m e r o 27. d e qu? & 
L o que se hace saber a nn ^ 

el plazo de diez días, a c o n " E,T,N O* 
serción de este edicto en el °°forfíl\¡.¿& 
CIAL de la provincia, P u e d a n

e l exped : í 5 ' 
las observaciones pertinentes. g e c r e t¿-" J 

te estará de manifiesto en ia ̂  ^ ¡ 
municipal, los días hábiles, 
a las catorce horas. , 1976. 

Aranjuez, 14 de octubre oe 
Alcalde (Firmado). , n - - 6 ? 4 ' 

(G. C—8.929) , u " 
M A N Z A N A R E S E L R ^ 1

 h 3 je 
Composic ión del Tribunal & cüy•' 

juzgar el concurso anunciado ^.CoV 
en propiedad una plaza de Gu 
dor: HfltffJ 

Presidente: Don Luis Alvar»* ¿< 
Alcalde-Presidente, y como su 
R a m ó n Lázaro de Lema, c°n[¿z p r i * 

Vocales: Don Andrés S a n C

G e n e r a - / 
representante de la Dirección ^ 9 
Adminis t rac ión Local; don ^e'1 do J 
t iérrez, representante del pro c r . » 
cial, y don Rodolfo Salinas; vv̂  I $ A 
igual condic ión, como suplen 1 • t a fjo ^ 
ro H e r n á n d e z Gut iérrez , 
Ayuntamiento, que actuara co ^ 
rio del Tribunal , y como s u p l j ^ a r i o * 
tonio Lázaro de Lema, fun 
ministrativo. oeo^ 3 ' 3 

Lo que se hace públ ico para -
nocimiento por plazo de Q u

 r e c ^ ' 
fin de que puedan presentar-
dones. . n 0 v ¡ ^ -

Manzanares el Real, a -> . 
de 1976.—El Alcalde ( F i r m a d o » ^ 

(G. C—8.936) K 

A L C A L A D E H E N A R E S , 
Por don Antonio Sánchez c¡jl|e r o r aon Antonio ^ VHF V 

domicil io en Alcalá de Hena^ ^ p 
Carmen Descalzo, 12, t e , n e c e s a r i a ¿ ; 
solicitado licencia municipal n 
ra .apertura de droguería > J£, a f l al. " 
ubicado en la calle del Gran 
mero 12, bajo, de esta ciudad- ^ c í 0 $ # 

Lo que se hace público ^ plaZ° 
presentar reclamaciones e n

 a] en 4j 
diez d ías , a contar del siguen ^ ^ . f -
aparezca esta publicación e . r I I 1 e á í . -
OFICIAL de la D r o v i n c i a , con e£,|arn ,̂  
mina el artículo" 30 del vigen" 
to de Actividades Molestas, 
Nocivas y Peligrosas. 0 c t u b r i 

Alcalá de Henares, 8 oe 
1976.—El Alcalde (Firmado- / j * * 

(G. C—8.962) . 
. (jP 

Losar/a- . 
Por don Antonio Martínez ^ • 

domicil io en Alcalá de Hena '-V c ,

r V 
Guadalquivir, n ú m e r o 24, se g ; 1 P ^ . 
licencia municipal necesaria y ^ 
ra de un taller de r e p a r a c ^ l 

de au tomóvi les , ubicado en d a d . 
dalquivir, 24, bajo, de esta Ciu ^ o * .. 

Lo que se hace público ^ tjftrj* 
presentar reclamaciones e n

 t ¿ al c ¿fi 
diez días , a contar del siguí-» ^ p„p 
a p a r e z c a esta publicación , r n ie ú -• 
r\.. j . i_ ,,;̂ io¡n con 1 „,,f,líl OFICIAL de la provincia, c ° 
mina el ar t ículo 30 del yigen fap 
to de Actividades Molesta-
Nocivas y Peligrosas. ¿ Q sep1"'' 

Alcalá "de Henares, J . 4 j í d 0 ) . 
de 1976.—El Alcalde (Firma 

(G. C—8.963) 

— " Rarn° 5 ' t v ' 
Por don Javier Ordónez c a r » 1 . . 

domici l io en Alcalá de H e n ? 0 0 . «*; 
de Barcelona, k i lómet ro >f'LceSl&J& 
licitado licencia 

municipal »» d e * ~ 
apertura de taller de repara»- t 

dores de automóvi les , ubica ^ j f * 
tera de Barcelona, kilometr esta ciudad. 

Lo que se hace público ^ pfcív 
presentar reclamaciones e.ntede

tf?'* 
diez d ías , a contar del s .gu '^ e , ^ . ¿ -

uit¿ uia^i a tulipa' v»—- • -

aparezca esta oublicacion fo rm« OFICIAL de la provincia. c ° Re. 
mina el ar t ículo 30 del yigen 1

 I f l S a l » p 

to de Actividades M o l e s " 1 ^ 
Nocivas y Peligrosas. atufare " c 

Alcalá de Henares. * de <* j , 
E l Alcalde (Firmado). <0.^6 

(G. C—8.964) 

http://tramos.de
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Po 
dez> con°ü S a . n d a l i o San R o m á n H e r n á n -
calle M 3 r ^ l c l h o e n A I c a ] á de Henares, 
S e h a soli > d e A 1 ° n s o Mar t ínez , 13, 
S a r i a P a r a a d o "cencía municipal nece-
ub¡carL ! a p e r t u r a de taller de impr-nia , 
A l magro « - a l á d e Henares, calle de 
dad. * n u m e r o 33, bajo, de esta ciu-

La qijp 
Pfesentar

 S e

1

h a c e públ ico a efectos de 
e z días ^ a r n a c i ° n e s en el plazo de 

a p a r e z c a ' p3

 t

C o n t a r del siguiente al en que 
°P i r h I . s t a Publicación en el B O L E T Í N 
D l i n a el art' i p r o v i n c i a , conforme deter-
¡° de A P K C u 1 ° 3 0 d e l vigente Reglamen
t a s v t > V l d a d e s Molestas, Insalubres, 
i A 'calá V T ' g r o s a s -

76.—p, e Henares, 13 de octubre de 
(G. c o l C a l d e (F i rmado\ 
SANr ( 0 . - 6 . 8 5 2 ) 

AProb H E R N A N D ° D E H E N A R E S 

t o Por ao, P 0 r e I P l e n o del Ayuntamien-
cialmente d o d e 6 d e Junio ú l t imo, in i -
tedor d e , p r ° y e c t o de urbanizac ión ex-
[a m-202 ° a l I e d e I a H u e r t a y carrete-

s planec ?>Ue i m P l i c a n modificación de 
ü r b a n 0 d

 e n e r a l y Parcial del núcleo 
^ o r m i n L e s t e o r m i n o municipal, de 

la l e ' a d . c ° n los ar t ículos 39 y 32 
fúlica i S u e l ° ' s e a b r e información 

s P r e w f p l a z o de un mes, a los efec-
"cnidos a n - i J - i -_ 

°ept en el ú l t i m o de los pre-

' ü br e d e ¡ ¿ a n d o de Henares, a 15 de oc-
habre

 x »76.—El Alcalde, Jesús A m b r ó s 

C —8.966) (O.—6.853) 

% i% d e I Ü p o r el Ayuntamiento en se-
c'ories q

 e l actual, el pliego de condi-
atliudicar-e. h a d e r e 8 i r el concurso para 
e s co l a r

 d e l servicio de transporte 
en ] a '¿gj encuentra exouesto al públ ico 
V a n t

 e c r e t a r í a de este Ayuntamiento, 
1>°S del P / a z o d e ocho días , a los efec-
e°ntrat a r . t í c u l ° 24 del Reglamento de 

u 
n de las Corporaciones Lo 

K 1 ^ d'e

erilSdo
 d e Henares, a 11 de < 

ó s Pahro E l Alcalde, Jesús A 
C —8.967) 

oc-
m-

(O.—6.854) 

V I L L A L B I L L A K 

^ a d r ^ 1 A v u n t a m i e n t o de Vi l la lb i l la 
S i d e n t p

r e d ° , G a r c í a García, Alcalde-Pre-
» t e del 

âgo 
1° d i s P u e < ; ¿ e r : ^ e en cumplimiento de 
l a

0 cal e T n ° . e n la vigente ley de Régimen 
1 C orn<£ a ' U c c i ó n de Contabilidad de 
la S t a al n - Í S " e s L o c a l e s , se halla ex-
B

 C U e nta p b l l C o en este Ayuntamiento 
rt , 0 . A r W ? e r a l del Presupuesto ordi-
f V a l o r e ? M A S T R A C I O N del Patrimonio, la 
, 0

S de C a L A u x i l i a r e s e Independientes 
i»7S ««aaies del mpnr>inTlar1n año 

h^'os v B k ° d í a s más se admi t i rán los 

del mencionado año de 
f i s i ó n a n t e s y el dictamen de 
Plazo v ? ° r quince días, durante cu-
-os 0 c b t 

^ ' a r s e

y

D ° b s e r v a c i ( > n e s oue ouedan for 

E i V i l l a i b i n a

 e s c í ! , t o -
alcalde Í , J 4 d e o c t u b r e de 1976.-
, G - C 8 968) ° G a r c í a G a r c í a (O—6.855! 

Or do C H I N C H O N 

di r e y r * ' - 1 ! , t o M e d i n a f intaao, cu 
hi 1 d e c ^ P r ^ s e n t a c i ó n del Grupo Sin-
¿ S o I i c i t a d c v 0 l í 1 Z a c Í ó n uumero 12.713, se 
e0

 a p e r t u r a H c o r r esnond ien t e licencia 
c^ . , e r r >Pla7 a ¿ e n a v e s d e ganado porc.no, 
í l l l l a " P o i r i e n t ° e n el Paraje " L a Car-

lar *25 l £ 0 n o 1 3 « b o j a primera, oar-
ar,0. , 126 y 1 3 2 d e ]

 J
 c / t a s t r o P a r c e -

t0 H° ^üe se h 
Re? l o Preño C e P u b l ¡ c o en cumplinren-
sa f S ^ n t o H

p U a d o e n el a r t ículo 30 del 
n 0 í r e s . Nn 6 A c t i v ' d a d e s Molestas, In-
r S S ! * d ' l t / Peligrosas de 30 ce 
Po>, n s i deren i a fin d e ^ u e Quienes 
«iU! a c « V i d a H a ? C t a d ° S d e 3 l s ú n m ° d ° 
C 1 p ° r esr? . 6 r e f e r e n c i a , puedan for-
vap, a r , a del q u e Presentarán en la 
i?!? Pertin A y u n t a m i e n t o , las obs^r-

d í a ^ h á K ? e n t e s ' durante el plazo de 

v ! c a ld e

 1 4 de octubre de 1976.— ( G. r> (Fir mado). 
~ 8 - 9 7 0 > ( 0 . - 6 . 8 5 6 ) 

a r t e

M A l A D A H 0 N D A 

'•^•í S e ha d o n Sir iaco J iménez Fe-
de S 0 l l c i tadf% 1 W ~ „ ; J 

J0r 

«ci tado licencia oara insta-
*S d e F r a n S t a l p a r a hospedaje en la 

Lo 0 A, j v

C l 5 ° P^a r ro , n ú m e r o 1, 
q u e s e h d e e s t a municipalidad, 

nace públ ico para general 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escri
to a presentar en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Majadahonda, a 14 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.971) (O.—6.857) 

Este Ayuntamiento tiene acordada su
basta pública para las obras de "Colec
tores generales", a cuyo efecto en la Se
cretar ía municipal se hallan de manifies
to los pliegos de condiciones y demás do
cumentos, pudiéndose presentar reclama
ciones en el plazo de ocho días , al am
paro del ar t ículo 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Majadahonda, 18 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.972) (O.—6.858) 

Este Ayuntamiento tiene acordada su
basta pública para las obras de "Pavimen
tación y saneamiento del casco de la po
blación" , a cuyo efecto en la Secretar ía 
municipal se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días , al amparo del ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Majadahonda, 18 de octubre de 1976. 
E l Alcalde Firmado). 

(G. C—8.973) (O.—6.859) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de crédi tos n ú m e r o 2, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el d ía 4 de octubre de 1976. 

Los interesados legí t imos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ícu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t ícu lo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda, a 9 de octubre de 
1976.—El Alcalde Firmado). 

(G. C—8.974) (O.—6.860) 

Por parte de doña Carmen Díaz Pérez 
se ha solicitado licencia para instalación 
de tienda para venta de ultramarinos y 
fiambres, en la finca n ú m e r o 19 de la ca
lle Las Mieses, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 30 del Reglamento de J>0 
de noviembre de 1961, mediante escri
to a presentar en la Secretar ía del Ayun
tamiento. 

Majadahonda, a 11 de octubre de 197b. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.975) (O.—6.861) 

Por parte de don Luis Alvarez Mén
dez se ha solicitado licencia para instala
ción de depós i to de gasóleo-C de capaci
dad 7.500 litros, enterrado, para un cha
let sita en la calle del M a r Egeo, parce
la n ú m e r o 111, de la Colonia Interland, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de uiez 
días, dé conformidad con lo disouesro 
en el ar t ículo 30 del Reglamento ce JO 
de noviembre de 1961, mediante es; i -

to a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Majadahonda, a 11 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8.976) (O , 6.862) 

Por parte de don Luis José García Gon
zález se ha solicitado licencia para insta
lación de depós i to de gasóleo-C.capacidad 
de 5.000 litros, para consumo propio, en 
la Urbanizac ión Colonia Airesol , parce
la n ú m e r o 63, de esta municipalidad. 

x.o que se hace públ ico para geaerai 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante esrri 
to a presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Majadahonda, a 11 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.977) (O.—6.863) 

A L C O B E N D A S 
Don Julián Baena Aguado, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Alcoben
das. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Ins t rucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla 
expuesta al públ ico en este Ayuntamien
to la cuenta general del Presupuesto or
dinario correspondiente al a ñ o 1973, rus 
justificantes y el dictamen de la Comi 
sión, por quince días , durante cuyo plazo 
y ocho días m á s se admit i rán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Alcobendas, a 13 de octubre dc 1976. 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—8.978) (O. 6.864) 

Don Julián Baena Aguado, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Alcoben
das. 
Hago saber: Que en cumplimiento ae 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se haHa ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la cuenta general del Presupuesto ordina
rio correspondiente al a ñ o 1974, sus jus
tificantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días , durante cuyo plazo v 
ocho días m á s se admi t i rán los prepares 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Alcobendas, a 13 de octubre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—8.979) (O.—6.865) 

Se hace públ ico que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 4 de octubre dc 1976, expedien
te de contribuciones especiales por bene
ficio especial, impuestas para la realiza
ción de la urbanización de la calle Quei-
po de Llano, cuyo acuerdo y expediente 
con todos los documentos presupuesta
rios, base de reparto, cantidad a repartir 
y relación de contribuyentes, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince ^ías 
hábiles y ocho más siguientes, a contar 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN O V K T A L de ia 
provincia, al objeto de su examen y re
clamaciones por los interesados. 

En Alcobendas, a 13 de octubre de 
1976.—El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—8.980) ( O . - 6.866) 

Se hace públ ico que la Comisión Muni 
cipal Permanente ha aprobado, en su se
sión de 4 de octubre de 1976, expediente 
de contribuciones especiales por benefi
cio especial, impuestas para la realización 
del alumbrado de la avenida de España, 
tramo común , cuyo acuerdo y expediente 
con todos los documentos presupuesta
rios, base de reparto, cantidad a repartir 
y relación de contribuyentes, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quince 
días hábiles y ocho más siguientes, a con
tar desde el siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el B O L E T Í N O Í K TA-, «le 

la provincia, al objeto de su examen "• re
clamaciones por los interesados. 

En Alcobendas, a 13 de octubre de 
1976.—El Alcalde J u l i á n Baena Aguado. 

(G. C—8.981) ( 0 . - 6 . 8 6 7 ) 

A L C O R C O N 
Doña María Dolores Pérez López so

licita autor ización para instalar venta al 
por menor de frutos secos y encurtidos en 
avenida del General ís imo, n ú m e r o 5, lo
cal 6. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.982) (O.—6.868) 

Don Marcos Mart ino Redondo so l ie ra 
autor ización para instalar venta al por 
menor de flores y plantas en plaza Pr ín 
cipes de España, 3 (local a calle Porto 
Cristo). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—8.983) (O.—6.869) 

Doña María Lucía Arr iaza M o r a so l i 
cita autor ización para instalar venta al 
por menor de bolsillos, petacas, carteras, 
ar t ículos análogos de piel, etc., en Por to 
Cristo, número 1, local 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.984) (O.—6.870) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto ea 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta-
localidad, se hace públ ico que Comuni 
dad de Propietarios Zona Deportiva h» 
solicitado licencia para instalar una pis
cina cubierta en zona deportiva Parque 
de Lisboa. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OITCIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de septiembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.985) ( 0 . - 6 . 8 7 1 > 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Anto
nio Prada Vaquer ín ha solicitado l i c e n ' a 
para instalar una comprobac ión y repara
ción de ascensores en Santo Domingo, 
n ú m e r o 28. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O U C H N 
O K H T M . de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de octubre de 1976. 
E l Alcalde . Manuel Marino. 

(G. C—8.986) (O.—6.872) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4,°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Jesús 
Calero G i l ha solicitado licencia para : ns-
talar un taller de ar tesanía de madera t n 
Veguillas, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde ia 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, ouedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de octubre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.987) (O.—6.873) 

http://porc.no
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A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
r o de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que " S k i Pro
ductos Lácteos, S. A . " ha solicitado l i 
cencia para instalar una industria de ela
boración de nata en Polígono Urtinsa, ca
lle Polvoranca, sin número . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETIV OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de octubre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—8.988) (O.—6.874) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Josa 
Andrés de la Torre Abad ha solicitado 
licencia para instalar un bar -mesón en ave
nida del General ís imo, 1, posterior. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de septiembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C—8.989) (O.—6.875) 

Don Julián Pérez Caballero solicita au
torización para instalar venta al por me
nor de material de fontanería en calle Cá-
ceres, torre C , local C . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de septiembre de 1976 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.990) (O.—6.876) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que " L a Fa
milia, S. A . " ha solicitado licencia n ra 
instalar un almacén de productos alimen^ 
ticios en Polígono Urtinsa, calle Ebanis
tas. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B U Í . E P V 
O F I C I A L de lá provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.991) (O.—6.877) 

Don Carlos Fernández Mart ín solirita 
autor ización para instalar agencia de la 
propiedad inmobiliaria en calle Nueva, nú
mero 5, primero A . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.992) (O.—6.878) 

Don Dimas Duque Fraile solicita auto
rización para instalar librería y art ículos 
de escritorio en calle Sierra de Albarra-
cín, número 24. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de seDticmbre de 197'i 
E l Alcalde. Manuel Marino. 

ÍG. C—8.993) ( O — 6 . 8 7 9 ) 

"American Life Ins. C o . " solicita au
torización para instalar agencia de segu
ros en plaza de los Caídos, número 8, 
segundo D. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—8.994) (O.—6.880) 

Don Pedro Lejo A n t ó n solicita autori
zación para instalar alquiler de a u t o m ó -
v'les en avenida de Cantarranas, 7, ,'o-
cal 11. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.995) (O.—6.881) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 d d 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don José 
María Celada Carazo ha solicitado l i c e i -
cia para instalar venta menor de materia
les de const rucción en avenida de Portu
gal, 24, local 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 28 de septiembre de 
1976.—El Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C—8.996) (O.—6.882) 

Don Luis Rubio Cajal solicita autori
zación para instalar venta al por menor 
de material e léctr ico en calle San José, 
n ú m e r o 14, local 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C — 8 . 9 9 7 ) (O.—6.883, 

Doña Piedad Blanca Hernández soli
cita autor ización para instalar venta dv. 
confecciones para señoras en calle P o n o 
Cristo, n ú m e r o 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.998) (O.—6.884) 

Don Casiano Arias Arias solicita auto
rización para instalar recogida* y entrega 
de ropas para su limpieza en calle Sevi
lla, n ú m e r o 3 posterior, local 35 G . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de octubre de 197"». -
E ' Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.999) ( O . — 6 . 8 8 5 ) 

P A R L A 
Por parte de doña Amel ia Espinera 

Mestre se ha solicitado licencia para ins
talar una droguer ía-perfumería en la ga
lería de Mart ín Azpeit ia , puesto n ú m e 
ro 15 B, de la calle San Roque, con vuel
ta a Macarena, de esta municipal idul . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes Se consideren afectados de a lsún mo
do ñor la actividad que se pretende es-
tabl ecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
üias, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961. mediante escri
to a presentar en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Parla, a 29 de octubre de 1976 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.000) (O. - 6 886) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Julián Agudo de la Fuente solici

ta autor ización para instalar frutería en 
Virgen de Loreto, bloque 9, n ú m e r o 9 
bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuancas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
damaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 22 de octubre de 
1976.—E! Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.001) (O.—6 887) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Por parte de doña Eulal ia López Gar

cía se ha solicitado licencia para instalar 
una discoteca en la finca n ú m e r o 06 de 
la calle Mayor Baja, de esta municipali
dad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de d'ez 
días, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escri
to a presentar en la Secretar ía del A y u n 
tamiento. 

Perales de Tajuña, a 23 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G C—9.002) ( 0 . - 6 . 8 8 8 ) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don José Rebuelta More

no se ha solicitado licencia para instala
ción de estación de servicio (gasolinera) 
en la calle Doctor Marañón , con vuelta 
a Las Mieses, de esta municipal.dad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende 
tablecer, puedan hacer las observaco-
nes pertinentes dentro del plazo de diez 
días , de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, mediante escri
to a presentar en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Majadahonda, a 30 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.003) (O.—6.889) 

P A R L A 
Por parte de don Aniceto Hernanz Hur

tado se ha solicitado licencia para i i s i i -
lai un auto-servicio y ar t ículos de limpie
za en la finca n ú m e r o 37 de la calle de 
Fuentebella, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se preten
de establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de 
diez días, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, median
te escrito a presentar en la Secretaría c *1 
Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de septiembre de 1976.— 
E 1 Alca 'de (Firmado). 

(G. C—9.007) (O—6.892) 

Por parte de don Inocente Luis Berme
jo Hernando se ha solicitado licencia pa-
r? instalar un bar en la finca n ú m e r o 27 
de la calle de Fernando III el Santo, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se preten
de establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de 
diez días , de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 30 del Reglamen
te de 30 de noviembre de 1961, median
te escrito a presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Parla, a 15 de octubre de 1976. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.008) (O.—6.893) 

Por parte de don Angel García Arco* 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar y un asador de pollos en la finca nú
mero 34 de la calle Ciudad Real, de esla 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se preten
de establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes dentro del plazo de 
diez días, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 30 del R e g i m e n 
tó de 30 de noviembre de 1961, median-

re escrito a presentar en la Secretar 
Ayuntamiento. ^ ^76, 

Parla, a 15 de octubre de 
E l Alcalde (Firmado). . 

(G. C—9.009) 

C O L L A D O V I L L A L B A d r f 

Por parte de doña Carmen r 
Guzmán se ha solicitado licencia p n B . 
talar bar de 4 . a categoría en la ? z r ¿ ? 
mero 33, local 2, de la avenida a 
de Santallana, de esta municipal' a . 

L o que se hace público pa™ 
conocimiento, y al objeto de q f l l 0 j . - > 

i consideren afectados de ais^ e s t a b I f 
íes P 

A\P7 días» 
tinentes dentro del plazo de me* ¿ 

>or la actividad que se P r e t e n C j o n e S P e r 

puedan hacer las observac ^ ^ j ¡ 

de 30 * * 
conformidad con lo dispuesto e 
t ículo 30 del Reglamento uc-uio J U aei negiamcm.'-' — . a prf" 
viembre de 1961, mediante esc r ¡ e n^ 
sentar en la Secretaría del A - v U " t u b r e d f 

Collado Vi l la lba , a 6 de oc 
1976.—El Alcalde (Firmado). g 9 5 i 

(G. C—9.010) ( U ' 

Por parte de don Miguel Man 
tez se ha solicitado licencia P ^ tfp 
lación de tanque de g. 1. P- d e ¿¿¡¡¿HP* 
gramos, enterrado, para usos AC»<£} 
en la finca s/n de la calle de '" í ipaiida<>; 
junto a gasolinera, de esta mun^ 

L o que se hace público pa q U ¡en^ 
conocimiento, y al objeto de q 
se consideren afectados de a g 
por la actividad que se P r e t e n

 i o n e S Y-
cer puedan hacer las observacn ^ ¿. 
tinentes dentro del plazo de ene e ] 3 . 
conformidad con lo dispuesto ^ n<r-
tículo 30 del Reglamento de •> a pre-
viembre de 1961, mediante esc i e„ti 
sentar en la Secretar ía del A y ^bre 0 

Collado Vi l la lba , a 7 de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 6 g96> 

(G. C . 0 n i n 

esta 

9.011) 

• San' 
Por parte de don Manuel ^ a V ^ 

toyo se ha solicitado licencia ^ j ó n ' 
lación de autoservicio de * » ™ ¿ e \ Pi f l I 

la finca n ú m . 10 de la calle 
Mur i l lo , de esta municipalidad- ^ 

L o que se hace público pa ^ e j 
conocimiento, y al objeto de q pie* 
se consideren afectados d e c ** 
por l a actividad que se P r e t e n

c ¡ 0 n e s P V 
cer puedan hacer las observ 
tinentes dentro del plazo de a ^ e\ _ 
conformidad con lo dispuesto ¿ c w 
t ículo 30 del Reglamento d<j: a p _ 
viembre de 1961, mediante es ^ j 
cantor r>„ 1„ C n ^ r o t i r n del A y U

 t.,hrC 

Collado Vi l la lba , a 
1976.—El Alcalde (Firmac 

sentar en la Secretaría del 
7 de <* 

(G. C—9.012) ( 

Por parte de "Suertes **^\&jL 
dad A n ó n i m a " , se ha solic»1* g ^ p* 
para instalación de deposito n ¡ z ac_ : , 
paño para calefacción en la ] g ^ a ¿ ; 

"Las Suertes de Vi l l a lba" , en 
n ú m e r o de la carretera de 
esta municipalidad. . a r a 

L o que se hace públ ic° - u e <px ^ 
conocimiento, y al o b j e t o ^ ^ n fl^, . 
se consideren afectados ' d e

 n J e es 
por la actividad que se p r e i i o n e ¡ I ¿ : 

cer puedan hacer las obsei ^ ^ 
tinentes dentro del plazo de g n el 
conformidad con lo d l S P u e ¿ 30 ^ 
t ículo 30 del Reglamento a1 3 Y 

«r* 

viembre de 1961, mediante e ^ -
sentar en la Secretar ía del Ayum c <J< 

Collado Vi l la lba , a 26 de od 
1976.—El Alcalde (Firmado). ,g98' 

(G. C—9.013) í ° ' 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A Í ^ í e n t > 
En la Secretar ía de este A y " n ¿e M 

y a los efectos del artículo 0

 c % ? ^ 
ley de Régimen Local , se ^ ^ c ^ 0 . 
ai púb l ico el exDediente de m

or¿i{i^''\ 
de c réd i tos del Presupuesto ,Q i P 
para el ejercicio actual, a - D r ^ i r n 0 p¿-
acuerdo de 29 de octubre pro*' 
do con el n ú m . 2. que 

Los interesados legítimos 
Local en 

c a ü S a S 6 8 4 , ?° 
na la ley de Régimen 
683. y conforme a las 
la misma Ley en el art ículo - $ú]c 
formular sus reclamaciones ^ c0([i 
a las normas que se detal . 
ción: E n lo« 4

 a I* 
a) Plazo de admisión: tí¡erit* 

días hábi les , a partir del 
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i d e 

* inserción de este anuncio en el 
i .'•'HCAL de la provincia. 

Knto de presentación: Ayun ta 

K n t ? ^ a n i s m c - ante el aue se reclama: • "«miento. 

M? l l o U - e ñ a d e T a J ° » a 2 de noviem-
k r

i y / 6 — E l Alcalde (Firmado). 
L -9.004) ( O — 6.890 

l l aSec ^ E N L A B R A D A 
f * lew e c retarf A 
h h e f e ctos dpi e s t e Ayuntamiento, 
h'\?^n í n r o a r t í C u l o 691 de la ley í í ¿ S S Í í

S e

J

h a l l a
 expuesto al 

2 d e Modificación de 
N , ' P a l r » r ^ U e a f e c t a a l Presurucs-
tó^ado n i o d e l e j e r c h i ¿ ac-
% , P l e n o arf a c u e r d o del A y ú n t a 
lo* dl'a 2 ( í 7 p t a d o e n sesión cele-

" í Jasado^ e

1

0 c t u b re de 1976. 
! % I6* de R] . ^ ^ ü n o s que mencio
na 8 ] . y con! ' " 1 6 1 1 L 0 C a l e n S U a r " 

:an m isma í e a l a s c a u s a ¿ Q u e 

M f ° r m u la r e n s u a r t í c u ^ 684. 
\ n i

n a las rm S U S r e c l a m a c i o n e s con 
51 ¿ c i ó n : u o r m a s que se detallan a 

C • Mrtir r,"" s i ó n : Oumcc día 
n c*>o d i 1 s ' s u i .— ente a ia fecha 

' ' ' U de i anuncio en el B O L E -
ficiia H p P r °v inc ia . 

Presentación: Ayunta-

que se recia na: 

ir? ̂ at\l 29 de octubre de 

• Q AAZ (Firmadn^ SAN (O.—6.891) 

^ A N D O D E H E N A R E S 

d e 25 . 0 m , s i ó n Munic ipal 
Sla;C°ncurso 6 , u n i o de 1976 se 
' C ^ e E n r , P 0 s i c i o n P a ™ proveer '°s. con a

 8 a d o G e n e r a l de" Obras 
r r eglo a las si guien tas 

^ r'iiera

 B A s E s 
. b̂jf. ' ^bjetn A i 
JNfo d e la n convocatoria.— 
^tu 1 1 . Por , p r e s e n t e convocatoria la 

p 0 s i c i ó n i h

p r o c e d i m i e n t o de con-
S C e General d r ! 6 U n a p l a z a d e E n ~ 
Ñ o r 1 e n c u a d L a s y S e r v i c i o s y 

|?Peciaie • ? C n e l Subgrupo de 
, 5 t x ? n d l ent e ál dotada con el sueldo 
> ¿ a ° r d ' n a r i a ; C ° e f i c i e n t e L 9 , dos pa-
S n n e s o e m ' , t n e n i 0 s y demás re-
V C °1 arregi m e n t o s q u e c o r r e s " 
AUM 3 l a Legislación v¡ -
rNb a. j 
Jr* sol nornSr

COrnPatibilidades.—El q u é 
^ C ^ O H M P a r a e s t a olaza que-
i V n ? inoo 6 S U t o m a de posesión 
¡ S i * s i R N U ^ I N P a t i b i l i d a d e s vigentes N > «1 de

 anefr
 e l d e s e m p e ñ o de 

tH! e r n Ple 0 c l Q . u ' e ra otras plazas, Nadl̂  Ayunt r e n i U n e r a d o s con fon-
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Cuarta. Sistema selectivo. — l a selec 
ción de los aspirantes se realizará median 
te el sistema de concurso-oposic ión . 

Fase de oposición. — Ejercicio escrito: 
Escritura al dictado. Resolución de un pro
blema de ar i tmét ica elemental, que com
prenderá hasta las reglas de tres simple 
e in terés simple. 

Ejercicio oral: Contestar a preguntas 
que se le formulen por el Tribunal sobre 
el Municipio , competencia del Munic ip io , 
Organos municipales, Alcalde, el Pleno y 
la Comisión Permanente, funciones de 
dichos Organos y competencia; Comisio
nes informativas; la Secretaría general y 
su organización; In tervención y Deposi
tar ía de Fondos; otros Servicios adminis
trativos. 

Fase de concurso.—Se es t imarán como 
mér i tos : 

Los servicios prestados a la Adminis 
t ración Local en esta u otra Corporac ión . 

Acreditar conocimientos y práct ica de 
organización de almacenes de materiales. 

Acreditar conocimientos y práct ica de 
mecánica. 

Quinta. Solicitudes. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, especificar los mér i to s que adu
cen en orden a su est imación en la fase 
de concurso y que se compromete a jurar 
acatamiento a los Principios del M o v i 
miento Nacional y demás Leyes Funda 
mentales del Reino, se dirigirán al Presi 
dente de la Corporac ión y se presen ta rán 
en el Registro general de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta d ías hábiles , contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. Se acompañará la docu
mentac ión acreditativa de los mér i tos que 
se aduzcan. 

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Sexta. Admis ión de aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el BOLETÍN- OFICIW. de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes: resueltas éstas , la Presidencia apro
bará la lista definitiva, que será hecha pú
blica en igual forma. E l Tribunal califica
dor estará integrado en la siguiente for
ma: Presidente: E l de la Corporac ión o 
Concejal en quien delegue. — Vocales: E l 
Arquitecto Jefe de los Servicios Técnicos 
Municipales, o funcionario técnico de d i 
chos Servicios en quien delegue: un repre
sentante del Profesorado Oficial y el re
presentante de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local.—Secretario: E l de 
la Corporac ión . 

El Tribunal quedará integrado, además 
por los suplentes respectivos que, simul 
t áneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

Efectuada la designación nominativa de 
los titulares y suplentes del Tribunal, se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes indistin
tamente, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en 
el curso del concurso-oposic ión y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Sépt ima. Comienzo y desarrollo de 
las pruebas selectivas. — Para establecer 
el orden en que habrán de actuar los as
pirantes, en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se veri
ficará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo de cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el tablón de edictos de la Corpora 
ción. . . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 

meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes, de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

E l Tribunal podrá en todo momento 
requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a l ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad. 

Octava. Calificación del concurso-opo
sición.-—Las fases de la oposición y el 
concurso serán calificadas conjuntamente 
por el Tribunal , pudiendo atribuir a cada 
aspirante de 0 a 10 puntos, siendo nece
sario alcanzar, por lo menos, cinco puntos 
para poder ser aprobados. 

E n esta calificación será obligatoria la 
asignación de 0,25 puntos por cada a ñ o 
de servicio prestado como funcionario en 
la Adminis t rac ión Local . 

Novena. Propuesta del Tribunal. — 
Terminada la calificación, el Tribunal pu
blicará la relación de todos los aspirantes 
que se hubieren presentado, por orden de 
puntuac ión , resultando aprobados exclu
sivamente el de mayor puntuación siem
pre que rebasare el mínimo de los cinco 
puntos. 

S imul táneamente a dicha publicación el 
Tribunal elevará la relación a la Alcaldía-
Presidencia para que formule la pertinen
te propuesta de nombramiento a favor 
del que resultase aprobado. A l propio 
tiempo remi t i rá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del a r t ícu lo 11, párra
fo 2, de la Reglamentación General para 
el ingreso en la Adminis t rac ión Pública, 
el acta de la úl t ima sesión, en la que figu
rará la relación por orden de puntuac ión 
de todos los aspirantes que hubiesen re
basado el m í n i m o de cinco puntos. 

Décima. Presentación de documentos. 
E l aspirante que resulte propuesto pre
sentará en la Secretaria de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta d í a s há
biles de la publicación de la relación cita
da en la base anterior, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base tercera, que son: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la fecha anterior
mente citada. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad. 

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos es tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración local u Organismo de que depen
da, acreditando su condición en cuantas 
circunstancias constasen en su hoja de 
servicio. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor el aspirante 
propuesto no presentara su documentac ión 
o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en el concurso-opo
sición. En este caso la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta de nom
bramiento a favor del aspirante que, su
perando el mínimo de cinco puntos, le si
guiere en puntuac ión . 

Undécima. Nombramiento y toma de 
posesión. — La Comisión Municipal Per
manente acordará el nombramiento a fa
vor del que resulte propuesto, de acuerdo 
con las bases precedentes. E l nombrado 
deberá tomar posesión en él plazo de 
treinta días hábiles , contados desde el si

guiente a la notificación del nombramien

to, y si no lo hiciere sin causa justa que 
sé lo impida quedará en la situación de 
cesante, con pérdida de todos los dere
chos derivados del concurso-oposic ión y 
del subsiguiente nombramiento conferido, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 
del a r t í cu lo 34 del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local . 

También en este caso la Alcaldía-Presi
dencia podrá formular propuesta de nom
bramiento a favor del aspirante que, supe
rado el mín imo de cinco puntos, le s i
guiere en puntuac ión . 

San Fernando de Henares, a 6 de julio 
de 1976. — E l Alcalde, Jesús A m b r ó s 
Fabré . 

(G. C—9.014) (O.—6.899) 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE PARA PROVEER TRES PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL DE ESTA CORPORACION 
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por la Comisión Municipal Permanente el 
día 25 de junio de 1976, se convoca opo
sición libre para proveer tres plazas en 
el Subgrupo de Auxiliares de Adminis t ra
ción General, con arreglo a las siguientes 

BASES 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Ofrecidas a la Junta Calificadora de Des
tinos Civiles las restantes vacantes de la 
misma clase, es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el procedi
miento de oposición libre, de tres plazas 
de Auxiliares de Adminis t rac ión General 
de este Ayuntamiento, dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la Legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.' — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cuarenta y cinco, edades 
referidas al d ía en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria séptima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el subgrupo 
de los funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros; y dicho exceso podrá com
pensarse con los servicios prestados ante
riormente a la Adminis t rac ión Local , 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del Tí tu lo de E n 
señanza Media Elemental o del de Gra 
duado Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un Tí tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ícu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o encontrarse exentas de él, en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O I T -
n \ i . de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán satis-
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fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndose un 
pfazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del ar t ículo 121 de la ley del Pro
cedimiento Administrat ivo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador estará integrado en la 
siguiente forma: Presidente: E l de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue.—Vocales: U n representante del 
Profesorado Oficial, el Secretario de la 
Corporac ión , el representante de la Direc
ción General de Adminis t rac ión Local y 
un funcionario administrativo de A d m i 
nis t ración General, que ac tuará de Secre
tario, salvo que recabe para sí estas fun 
ciones el de la Corporac ión . 

Pod rán designarse suplentes que, simul 
t áneamen te con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal . 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares* o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores, en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará en 
sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes, este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina , 
durante diez minutos, de un texto que fa
cilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrolla, 
la limpieza y exactitud de lo cooiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes, este ejer
cicio consist irá en contestar oralmente en 
un per íodo máx imo de treinta minutos 
dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la con
vocatoria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se valo
rarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer ejercicio. — De carácter igual
mente obligatorio, este ejercicio consist irá 
en desarrollar por escrito durante un pe
r íodo máx imo de sesenta minutos un tema 
señalado por el Tribunal , con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
solo la aptitud de los opositores en rela
ción con la composic ión gramatical, sino 
también su práct ica de redacción. 

Cuarto ejercicio. — De carácter volun
tario, tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 

durante un tiempo máx imo de cinco mi
nutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión .—Manejo de máquina 
de registro de datos para la entrada en 
un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres pr i 
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta el máx imo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mín imo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal en cada uno de los ejercicios será 
de 0 a 10. 

Las calificaciones se adop ta rán suman 
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y d iv i 
diendo el total por el n ú m e r o de asisten 
tes de aquél , siendo el cociente la califi 
cación definitiva. 

L a pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca m á s del 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es 
tara determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión , 
no pudiendo rebasar éstos el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remit i rá a dicha Autor idad, a los 
exclusivos efectos del a r t ículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública, el acta de 'a 
úl t ima sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los opo
sitores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la segunda base, y 
que son: 

í.° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del T í tu lo de En 
señanza Media Elemental o similar o de 
Graduado Escolar o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentac ión de instancias, debe
rán justificar el momento en que conclu
yeron sus estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la te rminación de las prue
bas selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. ° Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del M i 
nisterio, Corporación local u Organismo 
públ ico de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

S i dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta 
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. E n este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabi
da en el n ú m e r o de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados debe rán tomar pose
sión en el plazo de treinta d ías hábiles , 
a contar desde el siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento; aquellos 
que no tomen posesión en el plazo seña
lado sin causa justificada, queda rán en la 
si tuación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
quedará facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposición, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

San Fernando de Henares, a 6 de junio 
de 1976. — E l Alcalde, Jesús A m b r ó s 
Fabré . 

ANEXO DE L A S BASES PARA E L INGRESO EN 
E L SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINIS
TRACION GENERAL D E LAS CORPORACIONES 

L O C A L E S 

P R O G R A M A 

/. Principios de Derecho Político 
y Constitucional 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. L a división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. L a Cons t i tuc ión .—El Poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españo
las. Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
6. La Organización judicial española. 

Principios de Derecho 
Administrativo 

7. L a Adminis t rac ión Pública y el De
recho Administrat ivo. 

8. Fuentes del Derecho Administrat i 
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jur ídicas públ icas .— 
Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Pr inc i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur ídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de Or
gano .—Jerarquía administrativa.—La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Los Organos superiores de la A d 
minis t ración Central española. — E l Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Lor Organos periféricos de la A d 
minis t ración Central española .—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones. Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Central. — E l Alcalde como Delegado del 
poder central. 

15. La Adminis t rac ión institucional.— 
Las Corporaciones públ icas .—Los Orga
nismos au tónomos . 

///. Administración Local 

16. La Adminis t rac ión Local . — Con
cepto y evolución en España . — Entida
des que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. E l Municipio . — Organización y 
competencia del Munic ip io de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. — Clases.—Proce
dimiento de elaboración y aprobac ión . 

20.. Noción general del procedimiento 
administrativo local .—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades locales.— 

La revisión de los actos a ^ 
locales por la Jurisdicción 
Administrat iva. o r t i v a if é 

21. Las normas de acu .. . s , 
Entidades locales. — V° de ^ t ! í j < 
blicos locales y sus m°d,° h ha--11 

22. Noción general de \ 
las Entidades locales. ^ 
de las Entidades locales- e r r ^ pro 

23. Los Organos de ^ 
ciales. — La Presidencia de fafiP 
Provinc ia l .—El Pleno de ia . J ¡ 
las Comisiones I n f o r m a t i v ^ b i e r r . . - ^ ( 

24. Los Organos de , • 
cipales.—El Alcalde.—^ 1 ' a U " - ¿ * 1 

misión Permanente del j * 5 
Las Comisiones Informativas ^ . 

25. La organización de ^ , 
administrativos locales. pgpos^js . 
general .—Intervención y -> $ 
F o n d o s . - O t r o s Serv.c.os ad ^ 

26. Relaciones e n / ^ e s C e n ^ 
ción General y toC%xfa á*-
administrativa. — La t u ^ 
raciones locales. 1 p S de •* Zfi 

27. Organismos c e n t ^ t c s + 
n is t rac ión Central comp<= 
a las Entidades l ^ " ^ ^ * & 

28. E l control y fi^al«a 

t ión económica y nnanu 
dades locales. er¡ L , 

29. La función ^ r f t ' g 
los funcionarios de Jas pú^ :; ^ 
Organización de la fonC1?" 'de 
Los grunos de f u n c i o n a ^ 0 9 
t ración Especial y Gener ^ ± 
des locales. , . r r S de ]C¡1-^ 

30. Derechos y deberá ^ ra 
narios públicos l o c a l

m

e / ' , f l i a l i ( l a d •„ ^ 
económicos . - La M ^ a ^ ; ' 
de Previsión de la Adm» r e S l ^ 

E n San Fernando de - e s U Í 

julio de 1976.—El A l e a r e . ' 
Fabré . (0.-* 

(G. C—9.015) 
V I L L A C O N E J C * 

N o habiéndose ^f'Z^oC^ 
ción celebrada el 28 roí?0,-i ¿«ta u ^ «̂r* una plaza vacante en esi (&fi 
Auxi l ia r de Administrado 
Corporaciones Locales, Qe^'*^^ 
res de Administración M 
mente se convoca oppsi ^ 

Dicha plaza está dotad» v « 
correspondiente al c o e f « £ y ,> 
gas extraordinarias, t r i en^ ^ 
nes que correspondan 
legislación vigente. . ] a fl*i\¡ 

Las bases que r e R i r a » s 0 y r j 
las publicadas en el Boj , 3 d s j M 
la provincia núm- 2 9 / ' c i a s s > « 
bre de 1975. Las ¿ e * 

a r t ícu lo 66 de la ey - re> V 1 ' 
Administrat ivo, d e b i d a * ^ tf* ^ 
durante el plazo de ^ _ n t c al e*1

 rf 

contados desde el *f fi>¡k 
rición del anuncio de c ... # * 
"Bolet ín Oficial del fcsi ^ y ^ W 
hará constar que reúnen en j , ^ 
de las condiciones resé pUtv ¿, 

5gunda de la J 
su totalidad en el » ° T * $ 1"' 
provincia antes senaiaci • b r e 

Villaconeios. 8 de nov *,l 
Alcalde, Ismael Fern ( 0 . 

(G. C.—9.016) 

E L B O A L O ^ ffj 

E n cumplimiento de v j g e f l t e . , 

El 

En c u m p l i m i e n t o » v i g c ^ je V 
ley de Régimen Loca ^ 0 ^ 
públ ico que durante e f i t f 

; se hallará de man ¿t £ 
a de este A y u n t a m . 1 9 ^ f 

Modificación de c d ^ 
de aplicación del ^ V < 
precedente dentro o e f e c t o s J 
dinario vigente. a J° S

e d e nteS- , ^ 
reclamaciones P r 0 ^ t u b r e d e ., 

Boalo, 11 de octu 

públ 
día 
tar ía 
de 

E l . 
Alcalde (Firmado 

(G. C — 9.017) 

A los efectos de ^ ¡ e m f t 
Reglamento de 30 d e " ¿ < ¡ « 
y 4 . M de la Instrucción d , y 
de 
las 
baña 

"-4 de la m s » « — a 10 "pn>\i-; 
1963. y ™«íoX%«*\#6tLfy Ordenanzas munic'P j a j ^ 

de esta l o ^ ' S i o 
el vecino don que el vecino don . rtCfo ^ 

manes ha solicitado n 0 ej 
depós i to de gas P ¿ ^ áej 

- i . segunda »*¿ e r ced« 
t Mur i e l " , de 

un 
n ú m e r o 2 
ción "San 

1 
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¿ Í Z ° ^ dte V a b e r a fin de q 
0hf

 ó n de eL - l 5 ' a c o n t a r desde la 
: a r 'V- de u ^ e d l c t o en el B O L E T Í N 

n p , S o C S l n C l a ' P u e d a n f o r m u " 

(r a l ( Je ( F r Í 7 e o c t u b r e de 1976.— 
' C - -9 .o , 8 ? a d o ) -

; (O.—6.903) 

L ^ A n o , M O S T O L E S 

caC'>gueti n S t a l a r v e n t a menor de za-
L / d e M a v . y _ . r o p a de niños en la <C-9ue

 se K n u m e r o s 67-69. 
para general 

? C J ^ a d a s °n , e í ° d e q u e l a s P e r " 
V K Í q u i ñ i ^ C d a n a m u l a r en el 

e r t ; _ d , a s l a s reclamaciones 

5ero solicita auto-

^ C f r t i n e n t e s . 
(2 I c a , d ' 

058) 
(O.—6.932) 

^ : ^ P ^ V t ? , F u e n t e s «oüeita au-
S > , 7 J ^ t a ar mercería en calle 
¿Lque se ú l 0 c a I 3 -
ir^'ento ^ C e Público para general 

í !Sul!! 'nteresaHnJ61,0 d e q u e cuantas 
io deseen puedan 

O e s Q , ^ 4 2 0 de quince días las 

M̂  í S - a 29 H C S t l m e n ° P ° r ^ -
^ ( F i r l . í - 6 ^ b r e de 1976.— 

>ul a r 'nteresada,s u q u e c u a n i a s 
fcc]am

ar. en e l ^ lo deseen puedan 
M?ac>0npc Plaz<> de ouince fía* 1*s 

C , 

( 0 . - 6 . 9 3 3 ) 

^ n ^ a r t o s a - E , O N D E A R D O Z 
^ S r a el « ^ c i t a licencia munici-
S ! d e ^ervic C 1 ° d e l a a <*vidad de 

l a calle p P a r a v e n t a de carbu-
^ „ ' C a"e E h , 2 0 de las Nieves, con 

X q u e en c b a n i s t e r í a . 

S J 3 C a d i Í m Í e n t o d e 1 0 e s t a b l e -
H L r a que 1¿ 1 1 agente se hace pú-

^ la q U e p u d i e r a n resultar 
ÍOrmula7 ]

m e n c i ° n a d a actividad, 
^ n esta c a S o b s ervac iones per-

P ^ a L , t a r í a en el plazo 
73^ e n " ? r „ d e inserción del 

«tW?cla-

toe 

BOLETINOFICIAL de 
- í ° ! U ? e A rdoz , a 2 8 de octubre 

G C - ^ Ü ' A lcalde (Firmado). 
9-060) (O.—6.934) 

í ^ ¿ J * P a r c í a Martín solicita licen-
1 1 Para el ejercicio de la ac-

cería en la galería " C o i -

«n \*\ C u m P h m i e n t o de lo estable-
para

 g l s l a c i o n v i § e n t e se hace pú-
r , q U C l o s q u e Pedieran resultar 

% f Por i a mencionada actividad, 
t>es e n

 u l a r las observaciones per-
¿S dita C S U S e c r e t a r í a en el plazo 
^ N e J ¡ ' a contar de la inserción del 
r v ' n c i a

 e n E L BOLSÍN OFICIAL de 

^Wfc,* Ardoz, a 28 de octubre 
' W n Acalde (Firmado). 

9-06l) ( 0 . -6 .935 ) 

^Pr<w B * A O j O S 

í¿ l a &ubL l 0 s
 de condiciones b 1 0 : 

ai „a, sta Q|. 
* ^ b « c o q n JUE8° s e dirá, se ex-I". Dar, ~' , v ;0 Dr»r U l l d > se CA-

a C : . ° ' > ¿T P a z o de ocho días W ^ c , °»r r ^ i
 H oe 

í e d U , r r i d o est? 3 1 ! 1 3 ^ 0 1 1 6 5 -
%.^1 A

h á b i l e S L P a 2 0 ' v durante los 
^ n n t a m ¡ e ¿ r n t e s ' C n l a S e c r e " 
^ a l o? í . op t a r ° f a d m i ^ á n pro-

S A B A D O 20 D E N O V I E M B R E 

misma con 

5 verincara ai 
^ e n t a p : l d D l 1 del úl t imo fijado para 

1 \ : a • a l a h o r a q u e s e i n d i c a 

V i l t a c i ó n
 d e la subasta. 

V eW D a s t o s de la "Dehesa Bo-
U ^ a s P o d e 15.000 pesetas, a las 

^ ° ^ 5 0 ( i r \ a s t O s de " E l Ej ido", por 
Z**tta Pesetas, a las trece horas. 

P o r

b a s t a s quedaran desiertas, se 
d e t

S e Sunda vez al día siguien-
V * - a i a n ? n s c u r r i r d i e z d í a s h á b Í l 6 S 

¿ '^1 ti S m a h o r a . iguales condicio-
í > , f d e tasaci' 

^ ; > a ¿ ) . 0 c t » b r e de 1976 . -E1 
dt- ion. 

( O . — 6 . 9 3 6 ) 

W V ^ ^ t a r ¿ S t a J o c a H d a d tie-
v '«5 d e "Renl r e c a u d a c i ó n de 

^ • COÍSO T l 6 ^ y b á s c ^ a rnu-
^ p ° n d i e n

e

t / e f t a e n la vía 
i e al próximo a ñ o 

de 1977, a cuyo efecto en la Secretaría 
municipal se hallan de manifiesto el plie
go de condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo del art ícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Fuent idueña de Tajo, a 19 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Miguel Sánchez. 

(G. C—9.063) (O.—6.937) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las personas que a continuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 48/A/76.—Don Mar io Gon
zález Jiménez.—Instalación de un depó
sito de G. L . P. de 2.000 kilogramos de 
capacidad y usos domésticos en la par
cela número 50, avenida de Las Lomas, 
de la Urbanización "Las Lomas". 

Expediente 49/A/76.—Don Miguel Apa
ricio Aneri .—Instalación de un depósito 
de G. L. P. de 1.000 kilogramos de ca
pacidad y usos domésticos en la parcela 
sita en la calle Río del Lega, de la U r 
banización "Parque de Boadilla". 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R. A . M . I. N . P., se abre 
información pública durante diez días para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las reclamaciones 
u observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, a 13 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.064) (O.—6.938) 

A L C O B E N D A S 

Anuncios de licitación 
RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS (MADRID) POR LA QUE SE ANUNCIA CONCURSO PARA CONTRATAR LA CONSERVACION DE RED VIARIA Y ALCANTARILLADO DURANTE EL AÑO 1977 

Objeto: La conservación de red viaria 
y alcantarillado durante el año 1977. 

Tipo de l ici tación: Diez millones de 
pesetas (10.000.000 de pesetas). 

Proyecto y pliego de condiciones: Es
tán de manifiesto en el Departamento de 
contratación de la Secretaría de este Ayun
tamiento, en horas de diez a 1 trece, los 
días laborales. 

Presentación de plicas: En el Registro 
general, en horas de nueve a trece, du
rante los veinte días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Documentac ión: Proposición e c o n ó 
mica, D . N . I. del presentador o poder 
bastanteado, en su caso; declaración de no 
estar afectado por incompatibilidad o in
capacidad; carnet de empresa responsa
ble; justificante de estar al corriente en 
el pago de seguros sociales; escritura de 
consti tución de sociedad, en su caso; re
cibo úl t imo del pago de la licencia fiscal. 

Plazo de duración del contrato: E l con
trato tendrá una duración de un año, a 
contar de la adjudicación definitiva. 

Plazo de garan t ía : U n a ñ o desde la re
cepción provisional. 

Fianza provisional: 185.000 pesetas, y 
la definitiva, de acuerdo con el Regla
mento de Contra tación de Corporaciones 
Locales. 

Pagos: Por certificaciones mensuales 
de obra ejecutada, con cargo a la par
tida correspondiente del Presupuesto or
dinario. 

Apertura de proposiciones: E l día si
guiente hábil en que finalice la presen
tación de plicas, en la sala de actos de 
este Ayuntamiento, a las trece horas. 

Modelo de proposición 
Don , por sí o en nombre de , 

vecino de , con domicilio en , 
con D . N . I. número expedido el 

en , enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de , se compromete a reali
zar la obra objeto de la subasta por el 
precio de pesetas (en número y le
tra), y asimismo se obliga a cumplir lo 
legislado o reglamentado en materia la
boral de previsión social y de seguridad, 
y en orden a la protección de la indus
tria nacional. 

Fecha y firma del proponente. 
Alcobendas, 27 de octubre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.065) (O.—6.939) 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS (MADRID) POR LA QUE SE ANUNCIA CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DE LA LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES QUE SE SEÑALAN EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 
Tipo de licitación: Será señalado por 

los concursantes. 
Pliegos de condiciones: Están de ma

nifiesto en el Departamento de contra
tación de la Secretaría de este Ayunta
miento, en horas de diez a trece, los días 
laborales. 

Presentación de plicas: En el Registro 
general, en horas de nueve a trece, du
rante los veinte días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Documentac ión: Proposición e c o n ó 
mica, D. N . I. del presentador o poder 
bastanteado, en su caso; declaración de no 
estar afectado por incompatibilidad o in
capacidad; carnet de empresa responsa
ble; justificante de estar al corriente en 
el pago de seguros sociales; escritura de 
constitución de sociedad, en su caso; re
cibo último del pago de la licencia fiscal. 

Plazo de duración del contrato: E l 
contrato tendrá una duración de un año, 
a contar de la adjudicación, prorrogable 
por períodos iguales tácitamente de no 
haber preaviso. 

Fianza provisional: 50.000 pesetas; la 
definitiva será de acuerdo con el Regla
mento de Contra tación de Corporaciones 
Locales. 

Pagos: Por certificaciones mensuales 
de trabajos ejecutados con cargo a la par
tida correspondiente del Presupuesto or
dinario. 

Apertura de proposiciones: E l día si
guiente hábil en que finalice la presen
tación de plicas, en la sala de actos de 
este Ayuntamiento, a las doce horas. 

Modelo de proposición 

Don , por sí o en nombre de 
vecino de , con domicilio en , 
con D. N . I. número expedido el 

en , enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuestos a regir en el 
concurso de adjudicación de la limpieza 
de los edificios municipales, se compro
mete a realizar el objeto del concurso 
por el precio de pesetas (en núme
ro y letra), y asimismo se obliga a cum
plir lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral de previsión social y de se
guridad, y en orden a la protección de 
la. industria nacional. 

Fecha y firma del proponente. 
Alcobendas, 27 de octubre de 1976.— 

El Alcalde (Firmado) 
(G. C—9.066) (O.—6.940) 

E L E S C O R I A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 698 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
extraordinario para atender al pago de las 
obras de pavimentación de calles de esta 
población, cuyos estados de Gastos e In
gresos están nivelados en la cuantía de 
84.832.593 pesetas, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el artículo 697 
de la ley de Régimen Local y en el ar
tículo 198 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno extraordinario celebrado el día 8 
de octubre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Escorial, 13 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C - 9.067) (O.—6.941) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen LocaJ, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1975 

para su examen y formulación, por escri
to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

E l Escorial, 13 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.068) (O.—6.942) 

Aprobado por el Ayuntamiento el an
teproyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de las obras 
de construcción de instalaciones deporti
vas en esta población, que junto con los 
proyectos técnicos estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen convenientes. 

E l Escorial, 13 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.069) (O.—6.943) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
y habilitación de créditos del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio actual, aproba
do por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
cn sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de octubre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación : 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

E l Escorial, 13 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—9.070) (O.—6.944) 

P I N T O 

Anuncio del pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por el Ayunta

miento Pleno el día 30 de junio de 1976. 
fueron aprobados los pliegos de condi
ciones para contratar por concierto d i 
recto, en virtud de no alcanzar sus pre
supuestos la cifra señalada en el artícu
lo 311 de la ley de Régimen Local y 
apartado 6." del a r t ícu lo 41 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, las obras de cerramiento 
solar nuevo Grupo escolar. 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas municipales, pu-
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 28 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.071) (O.—6.945) 

Pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por el Ayunta

miento Pleno el día 28 de octubre de 
1976, fueron aprobados los pliegos de 
condiciones para contratar por concierto 
directo, una vez aprobado su expediente 
de urgencia, ¡as obras de pavimentación 
de la plaza de San Francisco de Borja. 
tramo de la calle San Francisco de Asís, 
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contigua a dicha plaza, calle San Martín, 
colector calle San Antón y reparaciones 
en dicha calle. 

Durante el plazo de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condi
ciones en las oficinas municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo 
preceptuado en el art ículo 2 4 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

Pinto, 2 9 de octubre de 1 9 7 6 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 9 . 0 7 2 ) ( O . — 6 . 9 4 6 ) 

V A L D E M O R I L L O 
E l Ayuntamiento de esta Vi l la tiene 

acordado la celebración de subasta para 
la construcción de cuatro viviendas para 
funcionarios, a cuyo efecto en la Secre
taría municipal se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrat ivas y demás docu
mentos que servirán de base para la su
basta, pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días, a partir de 
la publicación del presente edicto, al am
paro del art ículo 2 4 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

Valdemorillo, 2 8 de octubre de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

( G . C — 9 . 0 7 3 ) ( O — 6 . 9 4 7 ) 

Z A R Z A L E J O 

SUBASTA DE 1 7 0 PINOS DEL MONTE NUME
RO 3 6 DEL CATALOGO. DENOMINADO "DEHE
SA DE NAVALQUEJIGO", DE LOS PROPIOS DE 

ZARZALEJO 
Se anuncia subasta pública de 1 7 0 pinos 

pinaster del monte número 36 del catálogo, 
denominado "Dehesa de Navalquejigo", 
de los Propios de Zarzalejo, provincia de 
Madrid, bajo las siguientes condiciones: 
' 1.* E l aprovechamiento consistirá en 

1 7 0 pinos pinaster, con un volumen de 
3 0 8 metros cúbicos de madera. 

2. * E l plazo de duración de este apro
vechamiento será dentro del año 1 9 7 7 . 

3 . ' E l pliego de condiciones econó
mico-administrativas, así como el expe
diente general de subasta, se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal para su examen. 

4 . * E l tipo de licitación del aprove
chamiento es el de 2 7 7 . 2 0 0 pesetas, sien
do el precio índice el de 3 4 6 . 5 0 0 pesetas. 

5. a La garantía provisional será del 3 
por 1 0 0 del tipo de licitación, equiva
lente en este caso a la cantidad de 8 . 3 1 6 
pesetas, y la definitiva la equivalente al 
6 por 100 del tipo de adjudicación. 

6 . a Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial inserto al final del pliego 
de condiciones económico-administrat ivas, 
a las que se acompañarán resguardo con 
fianza provisional y depósito de capacidad. 

7. a Para tomar parte en la subasta 
será preciso estar en posesión del carnet 
de empresa con responsabilidad. 

8. a Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en horas de oficina, desde 
las diez a las trece horas, bajo sobre 
cerrado. 

9. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar al día siguiente hábil de ter
minado el plazo de presentación de pro
posiciones, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

10 . De resultar desierta esta primera 
subasta, se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes. 

11. E n lo no previsto en este anun
cio se estará a lo dispuesto en los co
rrespondientes pliegos de condiciones que 
sirven de base para la subasta. 

Zarzalejo, a 2 de noviembre de 1 9 7 6 . 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C — 9 . 0 7 4 ) ( O . — 6 . 9 4 8 ) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión del día 2 2 del actual, el pliego de 
condiciones que ha de regir en la su
basta para contratar el servicio de l im
pieza de los Grupos escolares Cuesta de 
San Francisco y avenida del Generalísimo, 

de esta localidad, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días a efectos de 
reclamaciones. 

Las Rozas de Madr id , 28 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.075) (O.—6.949) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se-
sesión del día 22 del actual, el pliego de 
condiciones que ha de regir en la su
basta para contratar la obra de mejora 
y ampíiación de iluminación en Las Ro
zas (segundo proyecto), queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de ocho días a efectos de 
reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid , 28 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.076) (O.—6.950) 

N A V A L C A R N E R O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 27 del corriente mes de oc
tubre, acordó llevar a cabo la tercera 
propuesta de suplementos de crédito, por 
medio de transferencia, dentro del Presu
puesto municipal ordinario. 

En su virtud y a los efectos del ar
tículo 691 de la ley de Régimen Local, 
el expediente queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. 

Navalcarnero, 29 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.078) (O.—6.951) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por don Ricardo Martínez-Ojinaga Mar

tínez se ha solicitado ucencia para aper
tura de bar en calle Leandro Rubio, nú
mero 3. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

San Lorenzo del Escorial, a 28 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.079) (O.—6.952) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos del apartado g) del ar

tículo 96 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 27 de mayo de 
1955, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente instruido en orden a la cesión gra
tuita de 10.000 metros cuadrados de te
rrenos con emplazamiento en la avenida 
de los Corderos, con destino a la cons
trucción de una Escuela de Formación 
Profesional en esta localidad. 

Durante el plazo de quince días há
biles, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden formularse y presentarse 
reclamaciones ante el Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes, 29 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.080) (O.—6.953) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Cipriano Cabrero M a 
teo ha solicitado licencia para instalar 
una droguería-perfumería y mercería en 
la calle Papa Sixto V , n ú m e r o 3, de esta 
localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de octubre de 1976.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.081) (O.—6.954) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Juan Blánquez Mar
tínez ha solicitado licencia para instalar 
un taller de artesanía del hierro en la 

calle Valladolid, número 16, de esta lo
calidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 15 
de octubre de 1976—El Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—9.082) (O.—6.955) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Finresa" ha solicitado licencia para 
instalar oficinas en la calle Picos de O l i -
te, número 4, local número 1, de esta 
localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 11 
de octubre de 1976.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.083) (O.—6.956) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado la empresa cons

tructora don Francisco Fernández Duran, 
la devolución de la fianza impuesta para 
las obras de arreglo de los márgenes de 
la carretera de Villaverde, de esta ciudad, 
se hace público para que en el plazo de 
quince días puedan presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado. 

Leganés, 27 de octubre de 1976.—El 
Alcalde. José Manuel Matheo. 

(G. C—9.084) (O.—6.957) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Anuncio de subasta 
Cumplidos los t rámites reglamentarios, 

se anuncia subasta pública para contra
tar el servicio que se menciona, bajo las 
siguientes normas: 

Objeto del contrato: Realizar el ser
vicio de limpieza de los Grupos escola
res Cuesta de San Francisco y avenida 
del Generalísimo. 

Tipo de l ic i tación: 300.000 pesetas. 
Duración del contrato: U n año, pro-

rrogable tác i tamente por períodos iguales. 
Garantía provisional: De 6.000 pesetas. 

Garantía definitiva: Del 4' por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Expediente y pliego de condiciones: 
Pueden examinarse en Secretaría en ho
ras de nueve a catorce. 

Presentación de proposiciones: E n Se
cretaría, de nueve a catorce horas, hasta 
el día anterior a la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del que se cumplan veintiún días há
biles de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición: Se facilitará 
en Secretaría. 

Nota.—De no presentarse postores para 
la primera subasta, se celebrará una se
gunda a los diez días de la fecha en que 
debiera haberse celebrado la primera, ad
mitiéndose proposiciones hasta el día an
terior. 

Las Rozas de Madrid, 30 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.085) (O.—6.958) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Gas Madrid, S. A . " ha presentado en 

este Ayuntamiento proyecto de construc
ción de redes de distribución de gas a 
media presión en los polígonos de "Las 
Fronteras", "Promotora Navarra" y "Sec
tor Este de la Veredil la", el cual queda 
expuesto al público durante un plazo de 
treinta días al objeto de oír reclama
ciones. 

Torrejón de Ardoz, a 26 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.086) (O.—6.959) 

Don Ventura Belmonte Gallego solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de carnicería en la calle Ci r 
cunvalación, casa 31, local 5 

L o que en cumplimiento de $ 
Mecido en la legislación v&nte ^ f 

publico, para que los que pu**v f 
sultar afectados por Ja mencic^ ^ 
tividad, puedan formular las o¡*~ fl 

nes pertinentes en esta Secreta^ j -
Plazo de diez días, a contar fl*-j 
serción del presente edicto en eJ 

OFICIAL de la provincia. 
Torrejón de Ardoz, a 25 de o d ^ 

W6.—EI Alcalde (Firmado). 0 
(G. C—9.087) 

D o n Ignacio Rivilla López 
cencía municipal para el e j e r c í ^ 
actividad de comestibles en 
"Coivisa" , puesto 37, calle L ' 5 ^ & 

L o que en cumplimiento de ^ 
olecido en Ja legislación ñ&ealJ¡iriZ 
Público, para que los que P * ^ ¡ ' 
sultar afectados ñor la menv°>^ 
tividad, puedan formular las o £ rf t. 
nes pertinentes en esta Secreta ^ $ 
plazo de diez días, a contar 
serción del presente edicto en u 

OFICIAL de la provincia. 
, Torrejón de Ardoz, a 25 <Je 
1976.—E1 Alcalde (Firmado). -tfj 

( G . c—9.088) l°-

Don Jesús García S á £ % c U ^ 
cencía municipal para perfu1^ pfi 
actividad de droguería > t C o i vis*' 
la caile Lisboa, galena ^ ^ 

t 0 L o 7 ' q u e en c m ^ ^ ^ A t 
blecido" en la W ^ ^ r t t * 
público, oara que las « u ^ n c > £ V ' 
sultar afectados por <V ]3s ° ^ 0* 
tividad, puedan formuj* ret*» / 
nes pertinentes en est ^ t o^v 
plazo de diez días, a e f l ei 
serción del presente eai 
OFICIAL de la provincia-,. ^ & 

Torrejón de
 Ard%'.l>̂ >*' 

1976. -E1 Alcalde (Fino* { 0 ¡ A 
(G. C—9.089) " ^ 

" — ^ . f é r ^ V 
"Hispana de W g ^ í í j l 

ciedad Anónima son- ) a ac -j> 
c ipa lpa ra el ejercía * ¿ e cipal para ei C J C ^ " " f n S d e 

fabricación de e l e m e n t ó l e 
térmico para industri*> p „ 
calle Brújula, n u m e r o i e y 

Lo que en c u r n f ^ ^ e ^ 
Mecido en la l e g * l * ° % e P « f > * 

plazo" de diez días, a e n 
serción del presente e * 
OFICIAL de la P ^ ' f ' 25 <*e * * 

Torrejón de A ' d o ^ o » 
1976.—El Alcalde (Fin» (0-

(G. C—9.090) 

Don David ^ f ^ f ^ 
cencía municipal para f j f ¿¡ 
actividad de venta al P , a -«I» -
con corte a medida * ^ v 

número 8. «iimiea t 0Mite t 
Lo que en cumP 1 »* v i g ^ V i 

blecido en la l e g ^ V ^ / 
público, para que 1<* * 
sultar afectados por , a r p * 
tividad, puedan forn£ V V 
nes pertinentes en esi ^ f i 
plazo de diez días, a . ^ e n j 
serción del presente 
OFICIAL de la p r o * i n C

 2 5 d , 

Torrejón de ^ d % ^ ° 0 ^ 
1976.—El Alcalde (*"ir (O-

(G. C — 9 . 0 9 1 ) ^ ^ ^ 

Don David Qo**&? yS^j-v/ 
cita licencia 

mumc'P-' - d e r ) a 
de la actividad ^ ^ . j < !*> 
Lisboa, galena Coi t c 

Lo que en cumpl» y l g en ^ 
blecido en la leg> s ] 3£ qüc * 
público, para q u ^ f , a 

sultar afectados por g > • , 
tividad, puedan fot** S e f * V 
nes oertinentes en c c 0 „ t a i , f 
plazo de diez días, e n j 
serción del presente ^ . 
OFICIAL de la J * £ J \ t<f A 

Torrejón de 
1 9 7 6 _ E 1 Alcalde V 

(G. C—9.092) 
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M e 
9 j $ t r a t u o^uaiura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
*m0* 3 U t o s n ú m e r o s 2.067 a 2.100/76, 
Húmer 7 3 n t e l a Magistratura de Trabajo 
ledadc , d e Madr id , a instancia de So-
v¡o, e n t

 n e n Sánchez y otros, contra " P a -
sobre n S y R e v e s t i m i e n t o s , S. A . " y otros, 
dictado l d a d ' c o n f e c h a 30-10-76 se ha 
«s dd t S e n t e n c i a . cuya Darte dispositiva 

Fallo-rV U t e r a l siguiente: 
cnanto" estimando la demanda en 
«edad AC d l r i § e n contra "Madepark , So-
den0

 A n o n i m a " , debo condenar y con-
act0 r e s , e s t a .empresa a que abone a los 

L—A e s i § u i e n t e s sumas: 
^etas S . o l e d a d Senén Sánchez , 34.392 
32.902 A B a ldomera D í a z Iglesias, 

? , s „ t a s - — 3 . A Mar ía E x p ó s i t o L o -
( W 3 ¿ - 9 0 2 npsetas. — 4. A Vi rg in ia 

31.407 pesetas.—5. A e l Í p a ° E l t ! ° n s ¿ ' 6 A r a filioe n ' l1™/ pesetas.—5. A 
»t ta / n 8ei M n r í 0 1 ^ 3 2 " 9 0 2 P e s e t a s - " 
« r 7 - a Eusph- ^ a t í a s ' 3 i - 4 0 7 p e -

JWIW... eusebio M a r t í n e z Moreno , 
4 osetas 0

e b l ° M a r t í n e z Moreno 
•Mus 30.30n A Gabriel Jaime Mon-
c i nto 0 V M ^la , 3 4 e f o ? S - 9 - A 0 n é s á m o 

5 A í ^ b á ñ e , V . 9 2 P e s e t a s . - 1 0 . A Ja-
A t ' b á ñ e z ¿V" i ' " C L a s — A U - A . 

K * ¿ F r a « c i s c o M Í ' 3 O - 3 0 0 P e s e t a s - ~ C ^ 2 A M a r t í n e z Car r i l lo , 32.392 
tej r - ^ L T i , í t o n i o G a r c í a B o l ° ' P e -
"n vr -^4 n J i Miguel J iménez M o n -

34 e t ^r 1 4 - A C a r m e n Mar" !6 A ^ I R O p 9 2 Poetas .—15. A A n -
, 7 ' A »A n8el TV 3 n o ' 30.300 oesetas.— 

Manuel- i?. 2 j ^ P * * . 32.902 pesetas. 
Í 2 S N 8 . A a ^ C l . u d a d M u r i l l o , 32.902 pe-

Ĥft ^ 3 9 7 Alejandro M u r i l l o 
G C M ° r a l e r p - e

n

s e t as .—20. A José Se-
C ^ ^ P a h ! 5 0 7 9 9 o e se t a s . -2 I . A 
^ 2 2 . 2 ° s Romasanta, 52.663 pe-
\ ¡ 34.397 n n A n t ° n ' o Ubeda Sala-
\ t T o r r e s

 P ^ s

n

e t a s - — 2 3 . A Fortunato 
J5. A ^ é n e z M 9 0 2 Pesetas.—24. A Ju-

í ¿ - A T " * v u u i a s a n : a , >¿.bbí pe 
" ' 34.397

 n A n t o n i o Ubeda Sala 
3 1 0 r r e ?eSetas. 11 A Fnrtimnti 
fe*** 

£a$il d 

L o n c e 

Peset 
S á í h P

3 A 9 ° 2 a D "cT*2.8- A - S a n t a ~ M é n d e * 

»silda p- e r o ' 3 4 - 3 ° 2 nesetas.— \ A ^aSl'l(Ja 

Su C o n c e D c i T C A A R I C A ' 34.392 pesetas. 
S&-27. P ¡J 0 n

v
 A s e n s i 0 Bravo 31.407 

S -,Pesetas J_ a | en t . í n Ortega Garc ía . 
Vk 2 > 9 02 n p c 1

2 8 - A Santa M é n d e z 
y?pére2

P

3

enas. - 29. A Cris t ina 
A h ' t ¡ " ° M n l 2 Pesetas.—30. A M i -

S v i A fc°Z G a r c í a ' 34.392 pese-
^ l i l 2 : 9 ° 2 . ^ 3 ? a S

A

 M o r a ] e s Garc ía , pe-

di n e z Jim^n Pesetas.—34. A Iré-
" J m e n e f . 32.902 pesetas. 

^ finTi'v^-—1i "A " l u l d i e s uarc ia , pe 
\C É ! N E *. 32 o n A M a r í a Teresa J imé 

í ,;es.est 

< ' f i A í o n s o T " P a v i r e s a " , contra 

\ 6 tales S' ° a b s o l v e r y ab-
e^andas a estos deman-

° seT^imand' ' 6 , 2 ' 32.902 pesetas. 
tSu¡ P , r i 8en C n J a s demandas en cuan-
SSH' A'onso K a , " P aviresa", contra 

s ¡ s . 
% ; c ° n t r a

 a

e , . ! a s Partes, adv i r t i éndo -
> ] p C u r s 0 d p

 a sentencia cabe mter-
* > d f ! n t r a l d e

S U f D l Í C a c i o n a n t e el T r i -
Í5,« d ^ - a e o n t l ^ 0 , e " . ^ l a 2 - d e 

5 la not i f i " t a i : d e s d e el siguiente 
u c a c i ó n . siendo indispen-

a> c 0 n s i o
r e n t e ' s i fuere la parte ¿ N a d . 

, Ü e ' > . c V d ° e n

S

a

Í § n e la can t idaY imp"or 
, s °br e , n d ena e n

 C a n t , d a d , m p 0 r " 
d l a M A n t i e r l a c u e » t a corriente 
l C ! 8 Í s ^ í u P ° ? u R e Í n t ^ a b l e s » tie-

«'"'^a ' c ° n P i a b l e r t a e n el Banco 
N s , e n u n 2n n U m e r o 7 5 - 4 8 3 - incre-
t a N ' Q
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(B.—4.159) 

U r

D ° de Trabajo 
¿ Madrid 

£t>ICTO 
D E NOTIKÍCACION 

a , l te i ! u t ° s nún, ' " 

3 t u r a de Trabajo nú

mero 2 de Madr id , a instancia de Fran- | mente apoderada y con todos los medios 
' de prueba de que intente valerse, con 

la advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Di s t r i 
buciones Ferpas" se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.161) 

I 
cisco M a r t í n e z Ortega, contra Francisco 
Maruny Gerona y Mutual idad Laboral de 
Hoste le r ía , sobre invalidez, con fecha 27 
de octubre de 1976 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro de 
oficio la nulidad de las actuaciones del 
presente juicio a partir de la providencia 
de 1 de julio de 1976, por no haberse d i 
rigido la demanda contra el Fondo de 
Garan t ía y el Servicio de Reaseguros, re
pon iéndose las actuaciones al momento 
inmediato anterior a dictarse tal provi
dencia; y se advierte al actor Francisco 
Mar t í nez Ortega de tal defecto, a fin de 
que lo subsane en el plazo improrrogable 
de seis d ías , con apercibimiento que si 
no lo hace así en el plazo indicado se pro 
cederá , sin m á s , al archivo de las presen 
tes actuaciones. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo 
les que contra esta sentencia cabe i n 
terponer recurso de supl icación en el pla
z o de cinco días, a contar desde el s i 
guiente día al de la notif icación de la 
presente resolución. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis G i l Suárez . 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
Francisco Maruny Gerona, en ignorado pa
radero, se expide la presente cn Madr id , 
a 27 de octubre de 1976.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.160) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marc i a l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago sabor: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gu t i é r r ez Bar-
jol lo y otro, contra "Construcciones y 
Piscinas, S. A . " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con los n ú m s . 2.978-79/ 
76, se ha acordado citar a "Construccio
nes y Piscinas, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 22 
de noviembre, a las doce y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5, sita en la calle de Orense 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer oerso-
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones y Piscinas, S. A . " se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el BOLETIN O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.162) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Don Heracl io Láza ro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Donatila P o n t ó n 
Limarro, contra "Dicore , S. A . " , en la 
persona de don E m i l i o Díaz Díaz, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.049/76, se ha acordado citar a 
don Emi l io Díaz Díaz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 de 
diciembre, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de* los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar.en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
E m i l i o Díaz Díaz , representante legal de 
"Dicc re , S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.163) 

en plazo de cinco d ías siguientes al de su 
notif icación. 

A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " Y a -
bro, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 20 de oc
tubre de 1976.—El Secretario, Mar ía D o 
lores Mosqueira Riera. 

(B.—4.044) 

Magistratura de Trabaje 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban Oliveras 
G ó m e z , contra "Distribuciones Ferpas", 
titular de don Jesús F e r n á n d e z Pastor, en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.05476, se ha acordado dtar 
a "Distribuciones Ferpas", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
2 de diciembre, a las once cincuenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legai-

Mogistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.181/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de M a d r i d , a instancia de Mutua 
Gra l . Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo n ú m e r o 10, c.ontra Francisco Gua 
d e ñ o Martos, "Yabro , S. A . " , Fondo de 
Garan t ía y Servicio de Reaseguro, sobre 
invalidez, con fecha 2 de octubre de 1976 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 2 de octubre de 1976. 
Vistos por el i lus t r í s imo señor don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y 
su provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Mutua Gra l . Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo n ú m e 
ro 10, contra Francisco G u a d e ñ o Mai tos , 
"Yabro , S. A . " , Fondo de Garan t í a y 
Servicio de Reaseguro, en rec lamación por 
invalidez; y 

Fal lo: Oue estimando la demanda i n - . 
terpuesta por la Mutua Gra l . Mutua Pa
tronal de Accidentes de Trabajo n ú m e 
ro 10, debo declarar y declaro que la base 
reguladora de la pres tac ión que por i n 
validez permanente en grado de incapa
cidad total para su profesión habitual que 
a consecuencia de accidente de trabajo su
fre Francisco G u a d e ñ o Martos, es de 
208.004 pesetas anuales, condenando a 
éste y demás demandados "Yabrc , S. A . " , 
Fondo de Garan t í a y Servicio de Rease
guro a estar y pasar por esta declara
ción. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra Ja misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de trabajo, que 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Mar ía del Pi lar de F r u 
tos, Eugenio Giménez , Benito Pardo y 
A n t o n i o García , contra la empresa " I n 
dustrias Calero, S. A . " , en rec lamac ión 
por cantidad, registrado con los n ú m e 
ros 1.889-92/76, se ha acordado notifi
car la sentencia de fecha 20 de octubre 
actual, dado el ignorado paradero de " In 
dustrias Calero, S. A . " , y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 20 de octu
bre de 1976.—El i lus t r í s imo señor don 
José Daniel Parada Vázquez , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 12 de las de esta c a 
pital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandantes, 
María Pi lar de Frutos Barreno, Eugenio 
Giménez Gómez , Benito Pardo Aragón y 
Anton io García Mar t í nez , asistidos de la 
Letrado d o ñ a Elena Solo Ala rcón , y de 
la otra, como demandada, "Industrias C a 
lero, S. A . " , que no comparec ió , 

Fa l lo : Que estimando ía demanda pre
sentada por los actores contra la empresa 
"Industrias Calero, S. A . " , debo de con
denar y condeno a ésta a que satisfiga 
a los actores las siguientes cantidades: 
a María del Pi lar de Frutos Burreño, pe
setas 21.994; a Eugenio Giménez G ó m e z . 
27.463 pesetas; a Benito Pardo Aragón» 
21.591 pesetas; a A n t o n i o García M a r t í -

| nez. 25.615 pesetas, por los conceptos es
pecificados en las demandas. Not i f íquese 
esta resolución a las partes, p rev in iéndoles 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de supl icación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la notificación de este fallo» 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe í n 
tegro de la condena incrementado en u n 
20 por 100, en la cuenta corriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco de 
España , así como la cantidad de 250 pe
setas en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sucursal E loy G o n 
zalo, 10, a tenor de los ar t í cu los 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Laboral . 

| A s í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Daniel 
Parada Vázquez . 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe .—Jul ián Pedro González Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a " In 
dustrias Calero, S. A . " se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 
B »] 1 IN O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 20 de octubre de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 4 . 1 6 4 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el nroceso 
deberá anunciarse en esta Magistratura seguido a instancia de Margarita Ortega 
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F e r n á n d e z , contra "Cent ro Count ry C l u b 
de E s p a ñ a , S. A . " , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 2.649 
de 1976, se ha acordado notificar la sen
tencia de 21 de septiembre pasado dado 
el ignorado paradero de Margar i ta Orte
ga F e r n á n d e z , y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 21 de sep
tiembre de 1976. — E l i lus t r í s imo seño r 
don José Daniel Parada Vázquez , Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
esta capital y su provincia , habiendo vis
to los presentes autos seguidos a instan
cia de partes: de la una, y como deman
dante, Margari ta Ortega F e r n á n d e z , asis
tida del Letrado don Francisco R o d r í g u e z 
G a r c í a Cobas, y de la otra, como deman
dada, José A n t o n i o Duran de M e ñ a c a , 
como administrador de "Cen t ro C o u n i r y 
C lub de E s p a ñ a , S. A . " , asistido del Le 
trado don Jaime Blanco , 

F a l l o : Que estimando la demanda pre
sentada por Margar i ta Ortega F e r n á n d e z , 
contra la empresa "Cen t ro Coun t ry C l u b 
de E s p a ñ a . S. A . " , debo de declarar y de
c la ro la improcedencia del despido, con
denando a la empresa a la r e a d m i s i ó n de 
la actora y al abono de los salarios de 
t r a m i t a c i ó n desde la fecha del despido 
hasta la fecha de la r e a d m i s i ó n . Not i f í -
quese esta r e so luc ión a las partes, previ
n i éndo les que contra la misma pueden 
interponer recurso de sup l i cac ión ante el 
T r ibuna l Centra l de Trabajo en el plazo 
de cinco d ías háb i l e s , contados a partir 
del siguiente al de la not i f icación de este 
fallo, siendo indispensable que al t iempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el i m 
porte ín t eg ro de la condena, incrementa
do en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de E s p a ñ a , a s í como la canti
dad de 250 pesetas en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , a 
tenor de lo dispuesto en los a r t í c u l o s 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
r a l . — A s í por esta mi sentencia, lo oro-
nuncio. mando y firmo.—Firmado: fosé 
Daniel Parada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 
anterior sentencia por el i l u s t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado de Trabajo que la suscriba, 
estando celebrando audiencia púb l i ca en 
el d ía de la fecha, de que certifico. Du> 
fe .—Jul ián Pedro G o n z á l e z Velasco. (Ru
bricado.) 

V para que sirva de not i f icación a M a r 
garita Ortega F e r n á n d e z se expide la pre
sente cédu la para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 21 de octubre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.166) 

Maqistratum de Trábalo 
numero 12 de Madrid 

EDICTO 
Den José Daniel Parada V á z q u e z , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Fr ías A l c o 
cer, contra Francisco Sierra Sánchez , en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado cen 
el n ú m e r o 1.838 76, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 15( de jul io 
pasado, dado el ignorado paradero de 
Francisco Sierra S á n c h e z , y cuyo encabe
zamiento y parte disposi t iva son del te
nor siguiente: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 15 de : u l i o 
de 1976.—El i l u s t r í s i m o s e ñ o r don José 
Daniel Parada V á z q u e z , Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o 12 de los de esta capi
tal y su provincia , habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos a instancia de oar-
tes: de la una, y como demandante, Jaime 
F r í a s Alcoce r , asistido del Letrado don 
Al fonso Giraldes, y de la otra, como de
mandada, Francisco Sierra S á n c h e z , que 
no c o m p a r e c i ó . 

F a l l o : Que estimando la demanda pre
sentada por Jaime Fr í a s A l c o c e r , contra 
Franc isco Sierra Sánchez , en r e c l a m a c i ó n 
per cantidad, debo condenar y condeno 
al demandado a que abone al actor la can
t idad de 38.683 pesetas. No t i f íquese esta 
r e s o l u c i ó n a las partes, p r e v i n i é n d o l e s qué 

contra la misma pueden interponer recurso 
de supl icac ión ante el T r i b u n a l Centra l 
de Trabajo en el plazo de c inco d í a s h á 
biles, contados a part ir del siguiente al 
de la not i f icación de este fallo, s iendo i n 
dispensable que al t iempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredice 
haber consignado el importe í n t e g r o de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, én la cuenta corriente de esta M a 
gistratura abierta en el Banco de Espa
ñ a , as í como la cantidad de 250 oeseias 
en la Caja de A h o r r o s y Mon te de Pie
dad de M a d r i d , a tenor de los a r t í c u l o s 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
r a l . — A s í por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Danie l Pa
rada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 
anterior sentencia por el i l u s t r í s imo señor 
Magis t rado de Trabajo qu§ , la susenbe. 
estando celebrando audiencia púb l ica en 
el día de la fecha, de que certifico. D o y 
fe .—Jul i án P e d r o - G o n z á l e z Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a 
Francisco Sierra S á n c h e z se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

En M a d r i d , a 7 de octubre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.165) 

Magistratura de Trabaío 
número 12 de Madrid 

EDICTO 
Don José Danie l Parada V á z q u e z , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Mercedes A l v a r e z A l m e i -
da, contra " R i c o r d o . S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 1.643/76, se ha acordado notificar 

-la sentencia de fecha 20 de octubre ac
tual, dado el ignorado paradero de " R i 
cordo, S. A . " , y cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor siguiente: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 20 de octu
bre de 1976.—El i l u s t r í s imo seño r don 
José Danie l Parada V á z q u e z , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 12 dc los de esta ca
pital y su provincia , habiendo visto les 
presentes autos, seguidos a instancia de 
partes: de la una, y como demandante, 
Mercedes A l v a r e z A l m e i d a , asistida de la 
Letrado d o ñ a Dolores G u t i é r r e z F e r n á n 
dez, y de la otra, como demandada, " R i 
cordo. S. A . " , que no c o m p a r e c i ó , 

Fa l l o : Que estimando la demanda pre
sentada por Mercedes A lva rez A l m e i d a , 
contra la empresa ' "Ricordo , S. A . " , debo 
de condenar y condeno a és ta a que sa
tisfaga a la actora la cantidad de 14.250 
pesetas, por los conceptos especificados 
en la demanda. No t i f íquese esta r e so luc ión 
a las partes, p r ev in i éndo le s que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
pl icación ante el Tr ibuna l Cent ra l de T r a 
bajo en el plazo de cinco d ías háb i l e s , 
contados a par t i r del siguiente al de la 
not i f icac ión de este fallo, siendo indis-' 
nensable que al t iempo de anunciarlo, s i 
el recurrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe í n t e g r o de la con
dena, incrementado en un 20 por 100. 
en la cuenta corriente de esta Magis t ra
tura abierta en el Banco de E s p a ñ a , a s í 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
Caja de A h o r r o s y M o n t e de Piedad de 
M a d r i d , sucursal E l o y Gonza lo , 10. a te
nor de lo dispuesto en los a r t í c u l o s 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labora l . 
As í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — F i rmado : José Danie l 
Parada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 
anterior sentencia por el i l u s t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia púb l i ca en 
el día de la fecha, de que certifico. D o y 
fe .—Jul ián Pedro G o n z á l e z Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a " R i 
cordo, S. A . " se expide la presente c é d u 
la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de octubre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 4 . 1 6 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos , Magi s 

trado de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pa loma A l v a r e z de 
Diego, contra "Un ive r sa l Inst i tute" y 
otros, en r e c l a m a c i ó n por despido, regis
trado con el n ú m e r o 567/76, se ha acor
dado citar a "Un ive r sa l Institute, S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 16 de diciembre, a las nue
ve treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " U n i 
versal Institute, S. A . " se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión , en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y co
l ocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1976 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado) . 

( B . - - 4 . 0 4 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, . Magis t ra

do de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia .dic

tada en el d ía *de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Mena C a -
razo y otros, contra José F e r n á n d e z C e 
mente, como director presidente de " W o l -
t ibe", en r e c l a m a c i ó n por plant i l la , í eg is -
trado con el n ú m e r o 243/76, se ha acor
dado citar a J o s é F e r n á n d e z Clemente 
("Wol t ibe") , en ignorado paradero, \ fin 
de que comparezca el d ía 2 dc diciembre, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la c e l e b r a c i ó n de los actos de <*on-
ci l iac ión y, en su caso, de ju ic io , que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, M a -
drid-20, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de. que intente valerse, con la adverten
c ia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no- se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a ' Jo sé 
F e r n á n d e z Clemente, como director-pre
sidente de " W o l t i b e " , se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión én el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de noviembre de 1-976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—4.168) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos , Magis

trado dé Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i a R o d r í g u e z 
Monfor te y otro, contra "Gatsei Definsa", 
en l a persona de su propietario Ju l io 
Crespo Montejo, en r e c l a m a c i ó n por can
t idad, registrado con los n ú m e r o s 711-2 76, 
se ha acordado citar a Jul io Crespo M o n 
tejo, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 22 de diciembre, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce leb rac ión de los actos de conc i l i a -

5 c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 

lugar en l a Sala de audiencias de ^ 
Magis t ra tura de Trabajo número J v 
en la calle de Orense, número 22, 
do comparecer personalmente o tne ^ 
persona legalmente apoderada y ^ j t e 
dos los medios de prueba de q " e 1 ^ j . 
valerse, con la advertencia de q " e * o 0 

ca convocator ia y que 

dichos ac i£ ¿ e 

se s u s p e n d e r á n por falta injustinca 

asistencia. 
Y para que sirva de citación * ^ 

Crespo Mon te jo se expide la P r . e v , ¡V ! > 

du la para su publ icac ión en el # 
OFICIAL de la provincia y colocad 
el tablón de anuncios. ati^ 

M a d r i d , a 3 de noviembre de je 
Secretario (F i rmado) .—El Mag<s t r a 

Trabajo (Firmado) . 
ra 

Magistratura de TrflW0 

número 14 de M<*ória 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

p i • 196-21-
E n los autos n ú m e r o s l V 0 , Tr-'"J] 

guidos ante la Magistratura a

; i J| 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a /•' 
Isabelo A l o n s o Gonzá lez y o t r . ' c & ^ 
"P imaco , S. A . " , sobre cant id*»^ 
cha 3 de noviembre de 1976 se 
d o sentencia " i n voce", c u y a , n , ¡ c i v 
posit iva es del tenor litera 1 S 1 ^ B ¿ 3 

F a l l o : Que estimando la deni' ^ • 
condenar y condeno a la emP r 4 

co, S. A . " a que abone, por w ^ 
tos reclamados a los actores. J> >Q ¿> -
des s e ñ a l a d a s en el hecho seg ^ r - ] 
demanda. — A s í por esta mi ^ ^ 
contra la que no cabe recurso • • 
de l o establecido en el citado * ^ y - ^ 
as í como en el 153 de la ' e- v. ü

 0ir> 
miento Labora l , lo pronuncia ^ 
firmo.—Por todo l o cual. Su a 0 > P 
t r í s ima da por terminado el y & 
nando notificar esta su senten ' ^ : _ 
tar la presente que, leída, e * ^ . f 

y la firma Su Señor í a ilustrisirna 
parecientes, que qu 

edan not .n- ^ 

anterior sentencia conmigo» e . 
de lo que doy fe. - , n n t i f icaC 

Y para que sirva de no 
maco, S. A . " , en a \ , 
expide la presente en ¡ 0 , r 
v iembre de 1976 .—El Secre 
pez Asensio . ' íB""^ ' 

ion 

"",rR * ." ffC& 
Magistratura ó e ^ 0 ¿ M 

número 15 ¿ e * 
E D Í C T ° C a ^ ' t 

D o n Car los de la Haza j 5 je 
t rado de Trabajo nurne 
M a d r i d y su provincia- ^ ¡ ¿ e » ^ 
Hago saber: Que por P e „ el P * 

tada en el día de la ( ¡ÓJ , 
seguido a instancia de * E s 0 a n ° ! V ^ . 
chez. contra "Tenisboi i • - G A. £ 

tualmente " S k i d d i n g r egist)» 
r e c l a m a c i ó n por cantida ' a c o ' d a , ( ) j ! 

el n ú m e r o 6 9 U 7 6 . s e , n % n i2« 0 '%J < 
a " S k i d d i n g Esp. . S. A- 'pat&fy 
radero, a fin de que w

 uCve trt

lC¡("' 
19 de noviembre, a las ^ c e Iebr^ $ 
ras de su m a ñ a n a , P a r ? , v , & 9 
los actos de c o n c i h a c i c -
de ju ic io , que t e n d r á n " ^ t r a t u r a fjr< 
audiencias de esta Mas c a H ^ 
bajo n ú m e r o 15, sita en 
se, n ú m e r o 22, debiendo r.,. 
sonalmente o mediante ] q S m ^ 
te apoderada y con t a \ jerse, * J 
prueba de que intente v c o 0 ? 0 « J 
vertencia de que es un c u s p e i » a ^IF 
q u e ' d i c h o s actos no s ' c \ a - J . 
falta injustificada de as* ' f ' 
te se la ci ta para * 
a la referida parte j j C i a l , \.ní,f', 
p r á c t i c a de confes ión inCC^LJt: 

vertencia de que caso er t e n 1 ^ ^ . 
cia injustificada podra s ¿^fi 
fesa de los hechos de ¿ c . 

Se pone en c o n o c í * ^ ¿i?. 
r ida parte que tiene M a S l S , e ^ 
en la Sec re t a r í a de es & pr ••; 
Trabajo copia de la j f^taci^. i Y para que s i r v ^ d e , , 

ding Esp. , S. A . . para 
pide la presente cédula y 1 
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Madrid, a 2 de noviembre de 1976.— 
, secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado 

l r aba j 0 (Firmado). 

(B.—4.048) 

Wa9istratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

¿ d o H°S d e l a H a z a C a ñ e t e , Magis -
Madr'H T r a b a J ° n ú m e r o 15 de las de 
H a

 n ü y su provincia . 

tada en S ? b ^ : ^ u e p o r providencia dic 
seg u ¡ d . d í a de la fecha en el proceso 
otros P

a l n s t a n c i a de A n t o n i o Castelo y 
dación r a " S P ° r t a n , S. A . " , en recla-
n ú m e r o

 P ? r C a n t i d a d , registrado con los 
a "Sp 0 r t

 6 * 1 9 ' 7 6 ' s e h a c o r d a d o citar 
nor ad 0

 3 n ' s ° c i e d a d A n ó n i m a " , en ig-
C a e l d í a a ? ? d e r 0 , a fin d e q u e comparez-
ras d e s

 d e noviembre, a las diez ho-
' ° s act 0

U JAÑANA» P a r a la c e l e b r a c i ó n de 
de j u ¡ . s d e conc i l i ac ión y, en su caso, 
audie n c ¡ : Q U e t e n d r á n lugar cn la Sala de 
bajo n f ¡ a s d e e s t a Magis t ra tura de T r a -
<*, núrne r o l 5 , s i t a e n l a c a l l e d e 0 r e n " 
S ° n alment° 2 2 ' d e b i e n d o comparecer per-
t e apode H° m e d i a n t e persona legalmen-
Prueba A A y c o n todos los medios de 
V e r t e nc ia H

q U ° i n t e n t e v a l e r 

se, con la ad-
* U e dich q u e e s ú n i c a convocator ia y 

a i n i u ° t f ; a C t o s n o s e s u s D e n d e r á n por 
te s e 7 u s t iñcada de asistencia. Igualmen-
9 l a r e f 0 - ? p a r a e l m i smo día y hora 
P rácti C a T p a r t e demandada para la V e r t enc i a l c ° n í e s i ó n judic ia l , con la ad-cia : de 

5 

s hechos de la demanda. 

EDICTO 

fí a ^ i ü s t i f i c a ^ 1 1 6 c a s o d e i r icomparecen-
S a di» 1. a a a POdrá SPr tPnirla nnr m n . Podrá ser tenida por con-

Pone 
tu i p a r t e n c o n o c i m i e n t o de la refe 
Tr Ia ^ecrer U ' C t ' e n e a s u d i spos i c ión 

y
 a,'° CODÍ A d e C S t a M a S i s t r a t u r a d e 

tan p a r a o,, 3 • ^ a demanda presentada. 
S. A , 7 U e sirva de c i t ac ión a "Spor -

d e ? S u r^ublir6 ? X p i d e l a presente c é d u l a 
d e

 a P r o v i n r . ¡ c l ó n e n E L BOLETÍN OFICIAL 
a n U n c i o s . y c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n 

S i V | a drid 

T?u e t a r ' o ? p ;

2 8 d e octubre de 1976 .—El 
Í o ^ i r r n a d o ) d 0 ) ' " ~ E 1 M a § i s t r a d o d e 

4.047) 

5 T R A T U R A de Trabajo 
m e r í> 15 de Madrid 

EDICTO Car] 0 

& d e S

T l e . l a H a z a C a ñ e t e , Magis -
Udrid v * r a b a i o n ú m e r o 15 de las de 

? a t o Ju p r o v i n c i a . 
l a d a ^ saber 

a e n ^ ñ J 1 1 el dfó ? U e p o r providencia dic-
A l a > a inst, 6 l a f e c h a en el proceso 
rC0 , contra "T3 d e G u ™ e r s i n d a " Garc ía 
PK. . y Ar,. • ^ranSnnrtPc 1 orrinna M ( l . % ! , ? ' A 8u i r rp" a n s p o r t e s Lar r inoa , M o 

e o, r ^ o í _ / e » en r e c l a m a c i ó n por R 
i el n ú m e r o 4 9 4 7 6 

r a d 0 ' Morena C l t a r a "Transportes L a 
¿ P a r a d a 1 0 v A g u i r r e " . en í s no-^ V í ^ r o ^ a í A § u i " e " , *en 

r a s d

 ¿3 d e ' n n d e Que comparezca 
l os » S u mafif ° V , e m b r e ' a las diez ho-

° a n a n a , para la ce l eb rac ión de 
onc ihac ión y, en su caso, 

^ i ? . 0 8 d e

 a n a ' . p a r a la ce l eb rac ión de 
que ¿ n ^ l l i a c i d n y, en su caso, 

b aj 0

e ; c 'as de e n d r a n - lugar en la Sala de 
S e- n . ? U m e r o K a M a s i s t r a t u r a de Tra 
S ° l a l ? e r ° 22 H S i . t a e n l a calle de Oren 
te _"Pent0 bebiendo comparecer per-

S e ' U ní Ü m "ero e i , r e s t a . Magis t ra tu ra" de" T ra -
Srx ''^Plet- ° « Sita Pn 1„ —11- J -

e ie i -

s e ^ ^ t i f i c a d 5 í ° S ^ s u s p e n d e r á n por 
I. 'a oJ*_ 3 de asistPnria Tnnolmpn. 

aPo ? t e o 
J e rada 

.-ia d^ 
^ t a ^ o s ^ p ^ e s ú n i c a convocator ia y 
tf> 'PllKt.-r l ° S no SP c , , r^„„^„„X^ » ^ 

PfUeh d e r a d a " l e d , a n t e persona legalmen 
V ' e rte« - D E QÜP C . ° n t o d o s ] os medios d< 
q i )e d C ' a de M

n t e n t e valerse, con la ad-

c asistencia. Igualmen-
» l d r e f C l t a p a r a el mismo d ía y b o r a 

f/aetic l e r i d a parte demandada para l a 
* r te n c i

 Q e confesión jud ic ia l , c o n l a ad-
í l a i P Í ü u - ? e q u e caso de incomparecen-

e s a d e 1

l t l C a d a p o d r á ser tenida por con-
Se D ° S h e c h o s de l a demanda. . 

l!?a Pa?!6 e n conocimiento de l a refe-
? 'a SeoC q u e t i e n e a s u d i s p o s i c i ó n 

a bajo o e t a r í a de esta Magis t ra tura de 
. V P a r i * d e l a demanda presentada. 
^ r t e s

 a que sirva de c i t a c i ó n a "Trans-
^Pide i a r r i n o a , M o r e n o y A g u i r r e " se 
^ c i ^ e

d Presente c é d u l a para su pubu-
E L BOLETÍN OFICIAL de l a pro

vincia y co locac ión en el t ab lón de anun 
cios. 

M a d r i d , a 26, de octubre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.046) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 
D o n M a n u e l A v i l a Romero , Magis t rado 

de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A l f o n s o Soto y 
otros, contra "Carpe l , S. L . " y M Car roce 
r ías P e l á e z " , en r e c l a m a c i ó n por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 312-26 y 372 
3/76, se ha acordado citar a "Carpe l , S o 
ciedad L i m i t a d a " y " C a r r o c e r í a s P e l á e z " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el d ía 25 de noviembre, a las 
diez cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión 
y, en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16. sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante oer-
sena legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. * 

Y para que sirva de c i tac ión a repre
sen tac ión legal de "Carpe l , S. L . " y " C a 
r r o c e r í a s P e l á e z " se expide la presente cé
dula para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado) . 

(B .—4.050) 

P R O V I D E N C I A S I I J D I C I A I E S 

Juzoados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
D o n Jaime J u á r e z Juá rez , accidental M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero uno de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o novecientos seis de m i l nove
cientos setenta y seis-J, se siguen autos de 
ju r i sd icc ión voluntar ia instados por d o ñ a 
A n d r e a Jacoba, conocida por Andrea M i 
guel Cal le jo , representada por el P rocu 
rador s e ñ o r D o m í n g u e z Maycas, con el 
Min i s t e r io F i sca l , sobre dec la rac ión de 
herederos abintestato de d o ñ a Piedad M i 
guel Callejo, en los que es reclamada su 
herencia por sus dos hermanas de doble 
v í n c u l o d o ñ a Cas imi ro y d o ñ a Andrea Ja-
coba (conocida por Andrea) , y por sus 
sobrinos, llamados Angeles y Ricardo M i 
guel Gurumeta , las dos primeras por de
recho propio y los ú l t i m o s por derecho 
de r e p r e s e n t a c i ó n de su difunto padre don 
Jesús Migue l Cal le jo ; d icha causante, do
ña Piedad Migue l Callejo, falleció en es
tado de soltera en M a d r i d el veintiocho 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
seis, de donde era vecina, y era hija de 
don Celestino Migue l Ga rc í a y d o ñ a A u 
relia Callejo M a r t í n , ya fallecidos, habien
do nacido la misma en Vi l l anueva , de 
D u e r o : y por medio del presente se l lama 
a todos aquellos que se crean con igual 
o mejor derecho en la herencia de dicha 
causante, para que comparezcan a este 
Juzgado a reclamarlo dentro del t é r m i 
no de treinta d ías . 

Y con el fin de que tenga lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que f i rmo 
en M a d r i d , a dieciocho de octubre de 
m i l novecientos setenta y s e i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia accidental (Firmado). 

(A.—5.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don M a n u e l S á e n z A d á n , accidentalmen 

te Magis t rado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o uno de M a d r i d , 
Hace saber : Que la demanda sobre se

cuestro y poses ión interina que se tra
mita en este Juzgado con el n ú m e r o qui 
nientos setenta y tres de mi l novecientos 
setenta y uno, procedente del extinguido 
Juzgado n ú m e r o treinta y tres, a ins
tancia del "Banco Hipotecar io de Es 
p a ñ a " , contra " C r i s t ó b a l Luna Llamas e 
H i j o , S . R . C . " , se anuncia la venta en pú 
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de quince d í a s , de las fincas que se des
c r i b i r á n ; remate que t e n d r á lugar doble 
y s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el de igual clase del Puerto de Santa 
M a r í a , el d ía veint ic inco de enero p r ó 
ximo, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
t idad de doscientas c incuen ta .mi l pesetas 
por cada una de las fincas registradas con 
los n ú m e r o s ocho m i l quinientos treinta 
y nueve y ocho mi l quinientos cuarenta, 
y doscientas setenta m i l pesetas por cada 
una de las fincas registradas con los n ú 
meros ocho mi l quinientos cuarenta y uno 
y ocho m i l quinientos cuarenta y dos, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresados tipos, 
p u d i é n d o s e hacer el remate a cal idad de 
ceder a u n tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar les l icitadores el diez por 
ciento del t ipo de la subasta. 

S i se hicieran dos posturas iguales se 
a b r i r á nueva l ic i tac ión entre los dos re
matantes, y que la cons ignac ión del pre
cio se ver i f icará dentro de los ocho d ías 

'siguientes al de ¡a a p r o b a c i ó n del rema
te, el cual q u e d a r á en suspenso hasta que 
se conozca el resultado de ambas su
bastas. 

Las fincas objeto de subasta son las 
que se transcriben a c o n t i n u a c i ó n : 

F inca cuarta de la demanda, tercera de 
la escritura de p r é s t a m o . — P r i m e r a planta 
alta. P iso letra A de l a casa edificada en 
pago de L a Costa , Cos t i l l a o Puntal de 
Poniente, con entrada por la calle de Cór 
doba, s in n ú m e r o de gobierno a ú n . V i 
vienda de la superficie de 66 metros 75 
d e c í m e t r o s cuadrados. Se compone de ves
t í b u l o de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de b a ñ o y rope
ro. L i n d a : por su frente, al Este, con el 
ves t íbu lo de la escalera, por e! que tiene 
acceso, la terraza inter ior de! piso letra D 
de esta planta, uno de los natios centra
les del bloque y el citado piso letra D : 
por la derecha, al Nor te , con niso del blo
que n ú m e r o dos ; por la izquierda, al Sur, 
con la escalera y su ves t íbu lo y el piso 
letra B de esta planta, y por el fondo, al 
Oeste, con finca de los s eño re s Ponce, 
sobre la que tiene huecos. Tiene una cuo
ta de copropiedad en los elementos co
munes de la casa total de dos enteros se
tenta y una c e n t é s i m a s por ciento. Ins
crita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad del Puer to 
de Santa Mar í a , l ib ro 253 de Rota , folio 
214, finca 8.539, inscr ipc ión primera. 

F inca q ' i inta de la demanda, cuarta de 
la escritura de p r é s t a m o . — P r i m e r a planta 
alta. P iso letra B de la casa edificada en 
.jago de La Costa, Cost i l la o Punta l del 
Poniente, con entrada por la calle de C ó r 
doba, sin n ú m e r o de gobierno a ú n . V i 
vienda de la superficie de 66 metros 75 
d e c í m e t r o s cuadrados. Se compone de 
ves t íbu lo de entrada, comedor-estar, tres 
dormitor ios , cocina, cuarto b a ñ o y rope
ro. L i n d a : por su frente, ai Este, con el 
ves t íbu lo de la escalera, por el que tiene 
su acceso, conducto vertical de tr i turado
res, huecos de ascensor, uno de los patios 
centrales del bloque y el piso letra C de 
esta planta; por la derecha, al Nor te , m i 
rando desde la calle de C ó r d o b a , con el 
citado conducto vert ical de trituradores, 
el ves t íbu lo de la escalera y el piso letra A 
de esta p lanta : por la izquierda, al Sur. 
con piso del bloque n ú m e r o cuatro, y 
por el fondo, a l Oeste, con finca de los 
s e ñ o r e s Ponce, sobre la que tiene hue
cos. Tiene una cuota de pa r t i c i pac ión , 
digo, de copropiedad en los elementos 
comunes de la casa total de dos enteros 
y setenta y una c e n t é s i m a s por ciento. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 

en el Registro de la Propiedad del Puer 
to de Santa M a r í a , l i b ro 253 de R o t a , 
folio 214, finca n ú m e r o 8.540, in sc r ipc ión 
pr imera. 

F inca sexta de la demanda, quinta de 
la escritura de p r é s t a m o . — P r i m e r a planta 
alta. Piso letra C de la casa edificada en 
pago de La Costa , Cos t i l l a o Punta l de 
Poniente, con entrada por la calle de C ó r 
doba, sin n ú m e r o de gobierno a ú n . V i 
vienda de la superficie de 75 metros y 50 
d e c í m e t r o s cuadrados. Se compone de 
v e s t í b u l o de entrada, comedor-estar, tres 
dormitor ios , cocina, cuarto de b a ñ o y ro 
pero. L i n d a : por su frente, al Este, con 
la calle C ó r d o b a ; por la derecha, al N o r 
te, mirando desde és t a , con el piso letra D 
de esta planta y el v e s t í b u l o de la esca
lera ; por la izquierda, al Sur, con piso 
del bloque n ú m e r o cuatro, y por el fondo, 
al Oeste, con el ci tado v e s t í b u l o de l a 
escalera, por el que tiene su acceso, hue
co de ascensores, uno de los patios cen
trales del bloque y el piso letra B de esta 
planta t a m b i é n . Tiene una cuota de co
propiedad en los elementos comunes de 
la casa total de tres enteros seis c e n t é 
simas por ciento. Inscrita la hipoteca a 
favor del Banco en el Registro de la P r o 
piedad del Puerto de Santa Mar í a , l ib ro 
253 de Rota , fo l io 222, finca n ú m e r o 
8.541, insc r ipc ión primera. 

F inca s é p t i m a de la demanda, sexta de-
la escritura de p r é s t a m o . — P r i m e r a planta 
alta. Piso letra D de la casa edificada en 
pago de L a Costa, Cost i l la o Puntal de 
Poniente, con entrada por la calle C ó r 
doba, sin n ú m e r o de gobierno a ú n . V i 
vienda de la superficie de 75 metros y 50 
d e c í m e t r o s cuadrados. Se compone de 
v e s t í b u l o de entrada, comedor-estar, tres 
dormitor ios , cocina, cuarto de b a ñ o y ro 
pero. L i n d a : por su frente, al Este, con 
la calle de C ó r d o b a ; por la derecha, m i 
rando desde és ta , al Norte , con piso del 
bloque n ú m e r o dos ; por la izquierda, a l 
Sur, con el piso letra C de esta planta 
y la escalera y su ves t í bu lo , y por el fon
do, al Oeste, con el citado v e s t í b u l o de 
l a escalera, por el que tiene su acceso, 
la terraza interior del piso letra A de esta 
planta, uno de los patios centrales del 
bloque y el mencionado piso letra A . 
Tiene una cuota de pa r t i c ipac ión , digo, 
copropiedad en los elementos comunes de 
la casa total de tres enteros y seis cen
t é s imas por ciento. Inser i rá la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad del Puer
to de Santa Mar ía , al l ibro 253 de Rota , 
folio 226, finca 8.542, insc r ipc ión p r i 
mera. 

Se hace constar igualmente que los tt» 
tulos, suplidos por cer t i f icación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
Sec re t a r í a y que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , con quince d ías 
de a n t e l a c i ó n , por lo menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide e] presente, 
que f i rmo en M a d r i d , a once de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia accidental (F i r 
mado). 

(A.—5.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO 
E n el expediente que se sigue en este 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos, 
con el n ú m e r o doscientos once de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancias del 
"Banco Hipotecar io de E s p a ñ a " , sobre re
quer imiento a don A n t o n i o G ó m e z M a r 
t í nez , hoy sus herederos o causahabien-
tes, al pago de semestres de un p r é s t a m o 
hipotecario que se adeudan a d icho Ban
co, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, s eño r G a r c í a - M u r g a . — J u z g a d o de 
primera instancia n ú m e r o d o s . — M a d r i d , 
a veintisiete de septiembre de mi l nove
cientos setenta y se is .—Dada cuenta; 
ú n a n s e el anterior escrito, cer t i f icac ión y 
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exhorto que al mismo se a c o m p a ñ a n al 
expediente de su r a z ó n y, habida cuenta 
de lo que en tal escrito se manifiesta, 
conforme se solici ta, r equ ié r a se a d o ñ a 
Mar í a C e b r i á n Mar t ino , viuda de don A n 
tonio G ó m e z M a r t í n e z , y a don Nico lás , 
d o r a Isabel, d o ñ a Mar ía Luisa y don A n 
tonio G ó m e z Cebr i án , hijos del mismo 
señor , y a los d e m á s posibles herederos 
o causahabientes del mismo, por medio 
de edictos, uno de los cuales se fijará en 
el s i t io de costumbre del Juzgado infe
r ior de Campo Real , lugar del fal lecimien
to del deudor s e ñ o r G ó m e z M a r t í n e z y 
t é r m i n o donde radica la finca hipotecada, 
p u b l i c á n d o s e o t ro en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, para que en plazo de 
dos d ías satisfagan al "Banco Hipo tecar io 
de E s p a ñ a " los semestres que se le adeu
dan, vencidos en treinta y uno de dic iem
bre de mi l novecientos setenta y cuatro, 
treinta de junio y treinta y uno de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y c in 
co, por r a z ó n del p r é s t a m o que le h i 
ciera el Banco, importante cada uno de 
tales semestres la cant idad de m i l once 
pesetas, con m á s los intereses de demo
ra, costas y gastos ocasionados, bajo aper
c ib imiento que de no verif icarlo se pro
c e d e r á al secuestro y p o s e s i ó n inter ina de 
los bienes hipotecados si lo solicitare el 
Banco, lo cual se l levará a efecto a los 
quince d í a s de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento n i 
c i t a c ión , y se p r o c e d e r á igualmente a la 
venta de tales bienes conforme a los mis
mos preceptos. Para l levar a efecto la f i 
jación del edicto en Campo Real , l íbrese 
exhorto con los insertos necesarios a l 
Juzgado de primera instancia de Alca lá 
de Henares, e n t r e g á n d o l o a l Procurador 
s e ñ o r Cas t i l lo para que cuide de su d i l i 
genciado, y practicado el requerimiento 
en la forma expresada, exp ídase al alu
dido Procurador test imonio de é l . — L o 
m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy fe.— 
G a r c í a - M u r g a . — A n t e m í : Fernando de la 
M a l l a . (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de not i f i 
cac ión y requerimiento en legal forma a 
las personas expresadas en la providencia 
anterior, extiendo la presente para su pu
bl icac ión en e¡ B O L E T I N OÍ I C I A L de esta 
provincia , que f irmo en M a d r i d , a vein
tisiete de septiembre de mi l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 

( A — 5 . 0 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de esta capi tal . 
Po r e l presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres, en pro
videncia dictada en el día de hoy en los 
autes ejecutivos registrados con el n ú m e 
ro seiscientos doce de m i l novecientos 
setenta y seis, tramitados a instancia de 
"Pedro Domeq, S. A . " , contra "Pa lac io 
del V i n o , S. A . " y " A r t e s a n í a E s p a ñ o l a , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t ipo de ta
sac ión , los bienes embargados a dichas 
entidades demandadas, consistentes en 
bienes muebles que se re l ac iona rán a con
t i n u a c i ó n , así como otros diferentes bie
nes, consistentes en bote l le r ía de vinos y 
licores de diferentes clases y marcas que 
dado el gran n ú m e r o de ellos, no se re
lacionan en el presente, quedando a dis
pos ic ión de los l ici tadores que quieran 
tomar parte en esta subasta, a disposi
c ión de ellos en la Sec re t a r í a de dicho 
Juzgado, donde p o d r á n examinar su re
lac ión en el dictamen del Per i to que ha 
efectuado tal t a s a c i ó n , y todos los bienes 
han sido tasados judic ia l y pericialmente 
en la suma de un mi l lón doscientas vein
t isé is mi l trescientas sesenta y cinco pe
setas. 

Los bienes muebles que se dicen rela
cionar en el presente son como s iguen: 

U n a mesa de despacho con soporte me
tá l ico de acero, con seis patas, tablero 
c i rcular de madera pretensada de un me
tro .aproximadamente, de radio. 

Tres sillas me tá l i cas con respaldo en 
skay . 

Dos sillones de skay negro. i 

U n archivador de cuatro cajones me
t á l i c o s de la casa "Gisper t " . 

U n a mesa de despacho con tres cajo
nes me tá l i cos y tablero de madera pre 
tensada. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " A d 
ler", modelo Un ive r sa l 200, de 210 es
pacios. 

U n a e s t a n t e r í a me tá l i ca con seis de 
p a r t á m e n t o s de madera. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres, si to en la 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el d ía siete 
de diciembre del corriente a ñ o , a las once 
de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta los licitadores que así lo deseen de 
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una cant idad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio de tasac ión de los bienes que 
se subastan; y 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del precio 
de t a sac ión que comprende el informe del 
Per i to tasador. 

E l remate p o d r á verificarse a ca l idad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el s i t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , se expide el presente en M a 
dr id , a cuatro de noviembre de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario, 
V . Herce Quemada .—El Magistrado-Juez, 
A l b e r t o de A m u n á t e g u i . 

(A.—5.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de esta capital . 
P o r e l presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , en providencia dictada en el d ía 
de hoy en los autos registrados con el n ú 
mero trescientos cincuenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis, sobre procedi
miento sumario del a r t í c u l o ciento t re in
ta y uno de la ley Hipotecar ia , para la 
efectividad de un c r é d i t o hipotecario, pro
movidos por "Cen t ra l de Ahor ros , So
ciedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a Soledad 
Correa J iménez , se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por primera vez y t ipo 
de t a sac ión , la finca hipotecada y que se 
persigue, y es como sigue: 

Casa de una planta con destino a v i 
vienda, compuesta de cuatro habitacio
nes, cocina, W . C . y patio interior, si ta en 
!a Boca de Valleseco. del t é r m i n o de San
ta C r u z de Tenerife, la que ocupa ocho 
metros de frente por 11 de fondo, o sea 
8 8 metros cuadrados, de lo que una faja 
de dos metros de ancho por todo el fren
te que da a calle. L i n d a : al frente, calle 
Tercera, donde ostenta el n ú m e r o 29 de 
gobierno; izquierda , entrando o Sur, con 
Francisco M á r q u e z ; derecha o Nor te , don 
Manue l F a r i ñ a Perdomo, y al fondo u 
Oeste, d o ñ a Carmen Ramos . Se halla ins
cr i ta en el Registro de la Propiedad de 
Santa C r u z de Tenerife, en el l ibro 301, 
fol io 244, finca 12.554, insc r ipc ión sexta. 

Dicha finca ha s ido tasada en la suma 
de trescientas m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , sito en la calle del General Cas
t a ñ o s , n ú m e r o uno, planta tercera, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía once de enero p r ó x i m o 
del a ñ o m i l novecientos setenta y siete, 
y se previene: 

Oue para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Ju/gado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasac ión , y sin cuyo requisi to no 
s e r á n admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que sean i n 
feriores a dicho t ipo de t a sac ión . 

E l remate p o d r á verificarse a cal idad 
de ceder a tercero. 

Los autos y los t í t u lo s de propiedad, 
suplidos por cer t i f icac ión del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
expresado Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de los de esta capital , y los 

Ucitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n i n g ú n 
otro. 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n 
el precio del remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el " B o l e t í n 
Ofic ia l del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , as í como en l a p rov inc ia 
de Santa C r u z de Tenerife, como t a m b i é n 
en el p e r i ó d i c o diar io de la noche " E l 
A l c á z a r " , se expide el presente en M a 
d r i d , a veint iocho de octubre de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario, 
V . Herce Quemada .—El Magistrado-Juez, 
A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a . 

(A.—5.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O < 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cuatro de M a 
dr id , en r e so luc ión de esta fecha dictada 
en procedimiento hipotecario seguido a 
instancia de l " B a n c a Hipotecar io de E s 
p a ñ a " , contra don Ezequiel de Pablos P é 
rez y don C é s a r Contreras D u e ñ a s , tiene 
acordado sacar a púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de quince d ías y precio 
que figura en la escritura de hipoteca y 
se fija a c o n t i n u a c i ó n , l a siguiente f i n c a : 

L o c a l comercia l n ú m e r o 4 de l a casa 
n ú m e r o 47 de la calle de O 'Donne l l , de 
esta capital , s i tuado en l a planta baja de l 
edificio, con entrada por su ú n i c o hueco 
a la calle de F e r n á n G o n z á l e z . L i n d a : a l 
Oeste, calle de F e r n á n G o n z á l e z ; Sur, l o 
cal comercia l n ú m e r o 3; Este, escalera 
interior, montacargas y cuarto vivienda 
bajo derecha; Nor te , local comercial n ú 
mero 5 y patio mancomunado inter ior . 
Superficie aproximada, 74 metros 74 cen
t í m e t r o s cuadrados. Inscri ta en el Regis
t ro de la Propiedad n ú m e r o 2 de esta 
capi tal , tomo 476, fol io 31. Su valor es 
de ciento cuarenta y cuatro m i l pesetas. 

Para l a c e l e b r a c i ó n de dicha subasta 
se ha s e ñ a l a d o el d ía veinte de diciembre 
p r ó x i m o , a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Gene
ral C a s t a ñ o s , uno, p r e v i n i é n d o s e a los l i 
ci tadores: Que para tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de subasta; que no se admi
t i r á n posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho t i po ; que la con
s ignac ión de l precio del remate se h a r á 
a los ocho d í a s de aprobado el mi smo ; 
que las certificaciones del Registro se en
cuentran en la S e c r e t a r í a del Juzgado para 
su examen, aceptando la t i t u l ac ión los re
matantes, y que las cargas anteriores y 
preferentes a l c r é d i t o del actor cont inua
r á n subsistentes y sin cancelar, s in que se 
destine a su ex t inc ión el precio del re
mate, s u b r o g á n d o s e en l a responsabil idad 
de las mismas. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—5.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

E n v i r t ud de providencia dictada con 
esta fecha por el s e ñ o r don José Enr ique 
Carreras Gistau, Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco, accidental
mente, de esta capital , en ios autos se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o m i l 
seiscientos dieciocho de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de l "Banco 
Hipbtecar io de E s p a ñ a , S. A . " , represen
tado por él Procurador don Santos de 
Gandari l las Carmona, contra " E l Enc ina r 
del Alberche , S. A . " , sobre secuestro y 
poses ión interina de una finca hipotecada, 
se anuncia por pr imera vez l a venta en 
púb l i ca subasta de l a finca hipotecada, 
cuya desc r ipc ión es la siguiente: 

Urbana .—Parcela de terreno en t é r m i 
no de V i l l a del Prado, en " E i Enc ina r del 
Albe rche" , s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 111 
del plano de pa rce l ac ión , segunda fase. 
Tiene una superficie de 1.600 metros cua
drados. L i n d a : al Nor te , parcela 114; 
Sur, parcelas 109, 110 y 112; Este,' par

cela 113 bis, y Oeste, calle-
parcela se ha construido: stí¡er 
po D , de u ñ a sola planta y u " 7 Agór 
ficie construida de 78 m * t r 0 * t a rco«n*' 
metros cuadrados. Consta de ¿i 
dor, tres dormitor ios , cocina y ^ ^ 
b a ñ o . S u c o n s t r u c c i ó n es a b a s ^ a r 
p o s t e r í a de ladr i l lo , solado de l L ^gtfF 
bierta de teja curva. Tiene sus ^ $ 
dientes servicios. E l resto del 
destina a patio. J61 

Inscrita la hiooteca a favor ^ 
en el Registro de la Propiedaa ^ 
M a r t í n de Valdeiglesias, tomo - ^ 
88 de V i l l a del Prado, folio i ° 
finca 7.824, insc r ipc ión s e g u n c w - ^ ^ 

Para cuya subasta, que s e j ^ J -
doble y s i m u l t á n e a m e n t e ante c ^ ¿¿ 
do de Drimera instancia nurner^ . 
M a d r i d , s i to en la calle del ^ « ¿ e f 
t a ñ o s , n ú m e r o uno, y el Juzg g £ h a £ 
mera instancia de Navalcarneru, p 
ñ a l a d o la hora de doce de la ' ^ l a » 
día quince de diciembre proxim i 
condiciones siguientes: 

Pnmera 
Se rv i r á de t ipo para esta ^ pese-

cant idad de trescientas setem 
tas (370.000 pesetas) de la »» Q ¿e] W 
siete m i l ochocientos veinticua ^ jj-
gistro de la Propiedad, sin <l ) a S * 
misibles posturas que no cu 
terceras partes de dicho tip 

S e g u n d a , s u b a s t a * $ 
Para tomar parte en ia » ^ ¿¡ez ^ 

r á n consignar los licitadorei 
ciento de dicho tipo, sin cuy 
no s e r á n admit idos. 

Tercera 
La subasta se ce lebra rá doble 

eieoraia pnn-
el J u ^ % d

a d r í d ! • de neto-
t á n e a m e n t e ante 
instancia n ú m e r o cinco - ^ c d S 

de pr imera instancia de Nav 

Cuarta ¿ e s . ; 
S i se hiciesen dos pos turas^ ¿ o S 

ab r i r á nueva l ic i tac ión entr 
matantes. 

Quinta ver#£ 
La c o n s i g n a c i ó n del precio ^ ) a ai 

a los ocho d ías siguientes a 
bac ión de l remate. 

Sexta c e r t i f i c $ » 
Los t í t u lo s , suplidos P O R ^ Í ^ S % K -

del Registro, se ha l l a r án de ,oíes °.rJ? 

la E s c r i b a n í a y que los l i * » 0 ^ 
r á n conformarse con ellos y ^ 
derecho a exigir ningunos o 

Sép t ima a 0 t e r i ^ 
Las cargas o gravámenes g l cre 

los preferentes, si los b " b Í J ¿ 1 > * u í 
del actor, c o n t i n u a r á n subsi ^ 3ceP y 
d i é n d o s e que el rematant 0 & s a b i i ^ 
queda subrogado en la a su c ' 
de los mismos, s in destinar* _ 
c ión el precio del remate. ¿e 

Dado en M a d r i d , a d ie* y & 
bre de m i l novecientos s e i ^ 
José Enr ique Carreras. hT[Ciáo^ Q 
José A n t o n i o Enrech. ( R u D ^oi^1^ 

Y nara su inse rc ión en 
C I A L de esta provincia , e * F - A R ju É, 
te con el visto bueno del ^ $ 
el lugar y fecha expresad?. b ü e ^ \ ^ 
Secretario (Firmado). — V I

 n Umer° 
Juez de Drimera instancia 

(A . - 4 " 6 (Firmado) . 

J U Z G A D O N U M E R ° 
E D I C T O . ^ e n d i ^ 

E n v i r t u d de auto « ^ e s t e J ¿ V J 

nueve de enero ú l t i m o s e i s 0 jjf 
de pr imera instancia num - e C U c i ó ° ^ 
capital , se ha despachado ej S i ^ 
tancia de "Renaul t Financia y r * 
dad A n ó n i m a " , c o n t r a . l o s ¿ n t o l 
de don Francisco Javier ^ i l 
la cant idad de cincuenta y ^ ie 
cientas cuarenta y 
c 

ocho F s l ; \os 
ipal de once letras de caí ^ -

reses legales, gastos y 1

 ( e al 0 in
consecuencia, se cita de 1 ¡-
dado por medio de e £ c t £ ¡ ¿cl f> t 3 f 
b l i ca rán en el "Bole t ín ~ - v , r 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta V &_ 
t io p ú b l i c o de costumbre ¡ n 0 de ^ ¿ 
do, para que dentro de 1 a u t * y í i 

ve d í a s se persone en dic ^ c 0 nV dichos • 

oponga a la e jecución, s l 
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eWmh C O n s t a r que se ha practicado 
nauit" g ° s o b r e e l au tomóv i l marca " R e -
r e q u e r - m a t n c u l a VI-0763-B, s in el previo 

Paradero*™0 d e D a g ° p ° r i S n o r a r s e s u 

"Boiet? C n M a d r i d . para publicar en el 0F»CIAI , 0 f i c i a l d e l Estado", BOLETÍN 
de C O s t

 e e s t a provincia y si t io públ ico 
nueve H

U m b r e d e este Juzgado, a veint i -
tenta v

 0 c t u r j r e de m i l novecientos se-
El j y s eis .—El Secretario (Firmado).— 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—5.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 En EDICTO 
día d e

V u t u d d e Providencia dictada en el 
inst a n c

 y p o r el señor Juez de primera 
el e x

 n u m e r o seis de esta capital , en 
V e n t a v H t e n ú m e r o mi l doscientos no-• y do 
to'S' P'omo m i l novecientos setenta y 
? u ñ o * Gar P 0 r d o ñ a M a r í a Teresa 

a e l Ru i C l ! , ' a s i s t i d a de su esposo don 
? n u ncia p(!Z d e l a tues ta Cascajares, se 

s i n testa " l e d i o
 d e l Presente la muer-' 

2 de i ' ? d e d ° n Vicente M u ñ o z Ló-

la e n t a- natural ' I , d e P e d r ° y d e V Í ' 
S l | n , i s n i a - " ¡ » L M a d r i d , domici l iado e 
de 51 c ¡ ó e n

 d e e s t a d o soltero y que 
? i ünio de ^ í * c a p i t a l el día veint iséis 
: a c l é ndo S e T n o v e c i e n t o s setenta y seis. 
2 n e r enc¡p ° n s t a r o» u e quienes reclaman 
t

l Q eul 0 H!_ s ° n su hermano de doble 

s . doña M ' -y s u s sobrinos don Carlos uOria \A m u s u u i i v^o i iu j 

M u í i o z r 3 T e r e s a y d o n A n g e l V i " 
o • v éstn s

 a r c i a » el primero por ca-
;u'enes S e * P ° r estirpes; l l amándose a 
rP

 a d i c h ^ l 1 1 c o n ^ u a ] ° mejor de-
doZ C a n ante e r e n c i a P a r a que compa-
ai»n t r° del t - e S t e í u z § a d o a reclamarla 
r c i b ¡ m i e n f r n i l n o d e treinta días , bajo 

^ e c h o

m i e n t o de 1 0 q u e haya l u ¿ jar en 
J ad 0 

hl i L E T l N O F . r ^ a d r i d ' P a r a Publicar en el 
do de an. d e esta provincia y ta-
y l n 0 v i e mbr E

N H O S d e l J n z 8 a d 0 ' a n u e v e 

^"""-El « m i l novecientos setenta 
Primera ; e t a r i o (F i rmado) .—El Juez 

estancia (Firmado). 

(A.—4.996) 

, U Z G A D 0 N U M E R O 7 
de^n v i r t u d E D , C T o 
c e d í de e s t

d e , *° a c o r d a d o por provi-
trr/^^nto J f e c h a ' dictada en el pro-
U n

 l a v uno d a n ° d e l a r t í c u l o ciento 
Co C l a d e i a ..I a I e y Hipotecaria , a ins-
S0

 P a s . S A Compañ ía Agropecuaria 
l e d a c l Anón' C ° " t r a l a entidad "Samp. 

t r e ¡ n t a

n y 

toé 
; e nt a 

S t 0 ¡ « o n i m a . , f b a j o e j " n T n - e r o ^ 

| y siete de mi l noveciento: 
*i sobre r ec l amac ión de ux 
i n millón de pesetas, se sac£ 

& sin s n ? Ú b H c a subasta, por ter-
F! h l P o t e c a H J C l ° n a t i P 0 . l a siguiente. 

Jvi- > - oa : 
ro Madrid v 
mer ' ^úmol , r e d a del Carmen, n ú m e -

K Í £ t ° J : b a ! a - Local co 
Por a del k 3 c n M a d r i d , en la calle 
leí r ü frente T n ' n u m e r o 15- L i n d a : 
'o H arrr>en á , E s t e » c ° n la calle Vereda 
s 0 r V C c ° g í d a A q u e t i e n e fachada, cuar-
%t> escale r a

 b a s u r a s > caja de ascen-
Porta, Por d o n , y r a m p a de acceso; a l 
n W d e la ca t i e n e s u entrada, con 
i W r o 1? d

a S a > c aja de ascensor y casa 
^ a l Sur ^ V e r e d a del Car-

1& Porta/ H ° ° n l a c i t a d a rampa de 
casa n

 , a c a s a , cuarto d e ba-
S ' T - ' y Por P?7° 1 3 d e l a c a l l e d e l 

Vald é^U^ero r

l f i

e ^ f o n d o » al Este, con la 
V ? ; ° c u n a

 d e l a c a l l e de A m a d o r 
e l Hr d e c í í n e t U n a S u Per f i c i e de 260 me-
^adS s tro d p , r o s cuadrados. Inscrita en 
S r a l f o l 1 0 % P

7

r ° p i e d a d n ú m e r o 8 de 
h i Po t P

í l n ea JZ i7> t 0 m o 938 de Vicál-
P a r

C a d a a

n ^ m e r o 70.947, propiedad o ra» M « a "c "•s-<i 

' ^ r e l act m p ' S - A . • 
^ t)r¡ e n l a Sala dÍ r e m a t e , que t e n d r á 
^'d í e r a insta e n c i a d e ^ t e Juzgado 
f ° ve¡ ^ue ha ^ l a n u i n e r o siete de M a -
^ 'en t^ 'dós d p

 ú o anexionado el n ú m e -
a ñ ° m e l día H- q u e d i m a n a el procedi-
> d n o v e c i e ñ ^ d G . e n e r o d e l P róx imo 

que fué de un mil lón cincuenta mi l pe
setas, sin puyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

L a cons ignación del precio del remate 
se verif icará a los ocho días siguientes al 
de su ap robac ión . 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria e s t a rán de manifiesto en l a 
Secre ta r ía de este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete de Madr id , enten
d iéndose que todo l ici tador acepta como 
bastante la t i tu lac ión, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i nua rán subsistentes, así como que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—5.015) 
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EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o quinientos noventa de m i l 
novecientos setenta y tres, instado por 
"Financiera de C r é d i t o s Industriales y C o 
merciales, S. A . " , representada por el 
Procurador s eño r Or t i z C a ñ a v a t e , contra 
don José Firgaira B o v i , hoy sus herederos, 
su viuda d o ñ a Sofía Garc ía Alco lea , por 
sí y como representante legal de los hijos 
menores de edad de dicho matr imonio, 
Sofía, J. Rafael y Paloma Firgaira Garc ía , 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , 
de los bienes embargados a la parte de
mandada a resultas de dicho juicio que se 
ind ica rán , remate que t endrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d , sito en la calle de Mar ía 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, quin
to derecha, el d ía diecisé is de diciembre 
p r ó x i m o , a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n "Jeep" Viasa Duples M-4710-S, nú 
mero de bastidor 10437216, t ipo C M i x t o , 
modelo SV-420 , en regular e s t á d c y con 
varias abolladuras laterales y trampilla en 
mal estado, ciento veinte mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

N o ' s e admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los l icitadores consignar previamente una 
cantidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de t ipo para la subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Dicho veh í cu lo se encuentra deposita
do en poder de don Angel Fe rnández 
García , vecino de esta capital, con domi
c i l io en Raimundo F e r n á n d e z Villaverde, 
n ú m e r o sesenta y uno. 

Y para su publ icac ión en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , con 
ocho días de an te lac ión , por lo menos, al 
seña lado para la subasta, se expide el pre
sente que f i rmo en M a d r i d , a veintinue
ve de octubre de m i l novecientos setenta 
y seis .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.958) 
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EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro catorce, en providencia dictada con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l trescientos noventa y dos de 
mi l novecientos setenta y seis, a instancia 
del "Banco Mercant i l e Industrial , Socie
dad A n ó n i m a " , representada por la Pro
curador señora Gervás Cabrero, contra 
don Agapi to Pé rez López , se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por segunda vez 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de tasac ión, los bienes que luego 

se exp re sa r án , remate que t end rá lugar en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro catorce de esta capital, sito en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, quinto izquierda, el día quince de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 
Derechos de traspaso del local destina

do a fabr icación de monturas de gafas, 
sito en la calle de Mar ía de Jesús, n ú m e 
ro siete, de Mejorada del Campo (Ma
drid), valorado en ciento veinticinco mi l 
pesetas. 

Segundo lote: 
Cuatro mesas de oficina, dos de metal 

con tapa de cristal y otras dos con table
ro de fórmica , mi l quinientas pesetas. 

Tres m á q u i n a s de escribir, una "Hispa
no Ol ive t t i " , modelo Línea 90, carro gran
de, n ú m e r o 1208092, cuatro mi l pesetas. 
Otra marca " O l i m p i a " , n ú m e r o 7/2888831, 
cuatro mi l setecientas pesetas. Otra mar
ca " A t l á n t i c a " , modelo Style, sin n ú m e 
ro visible, cuatro mi l pesetas. 

Dos armarios archivadores, metá l icos , 
con dos puertas cada uno, dos m i l pe
setas. 

Máquina multisuma marca " O l i v e t t i " , 
e léctr ica , e n c o n t r á n d o s e averiada, cuatro 
mi l quinientas pesetas. 

M á q u i n a calculadora, e léctr ica, marca 
" O l i m p i a " , n ú m e r o 160000-1903-6984, sie
te mi l pesetas. 

C inco sillas giratorias y cuatro m á s de 
patas fijas, novecientas pesetas. 

M i l quinientas monturas de gafas en 
distintos modelos y clases, treinta y c in 
co mi l pesetas. 

C inco es tan te r í a s metá l icas para colo
car existencias, dos mi l quinientas pe
setas. 

Una pulidora marca "Letaz" , para br i 
l lo , y otras tres m á s para complemento 
de pulido, seis mi l quinientas pesetas. 

U n a máqu ina de biselar cristales con 
piedra, mi l quinientas pesetas. 

To ta l : Setenta y cuatro mi l cien pe
setas. 

Tercer lote: 
U n a prensa de tronzar materiales p lás t i 

cos, marca "Ganr" , sin n ú m e r o visible, 
quinientas pesetas. 

M á q u i n a de taladrar " A r a " , mod. 501, 
setecientas cincuenta pesetas. 

Dos m á q u i n a s rebotadores, una manual 
y otra e léct r ica , cinco mil pesetas. 

U n a lijadora "Super Lema" , n ú m e 
ro 02053, quinientas pesetas. 

Una s i e r r a alternativa, mecánica , 
" U n i z " , m i l pesetas. 

U n torno marca "Cumbre" , mecán i 
co, 022, diecisiete mi l pesetas. 

Una fresadora marca " M y g y " , nueve 
m i l pesetas. 

U n a sierra "Samur", tronzadora, sete
cientas cincuenta pesetas. 

Una rectificadora marca " A l c a " , plani-
ficadora, doce mi l quinientas pesetas. 

U n torno m e c á n i c o marca " C o r a n " , 
muy usado, siete mi l pesetas. 

Una taladradora mecánica , "Es t ro rg" , 
cinco mi l quinientas pesetas. 

Grupo e léc t r ico de soldadura, dos m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Cepi l lo marca "Liesa" . muy usado, mi l 
pesetas. 

Once fresadoras copiadoras, con moto
res "Siemens", dos mil quinientas nesetas. 

Remachadora, quinientas pesetas. 
Seis bombos para el proceso de pul i 

men tac ión , m i l pesetas. 
Tota l : Sesenta y siete mi l doscientas 

cincuenta pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Primera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
N o se a p r o b a r á el remate respecto a los 

derechos de traspaso del local en tanto el 

rematante no cumpla lo preceptuado en 
el a r t í cu lo treinta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte d í a s 
de an te lac ión , por lo menos, al s eña l ado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a veintiuno de octubre 
de m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.927) 
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EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado sobre procedi
miento especial del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria , bajo el n ú 
mero setecientos setenta de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia de d o ñ a M a 
tilde Torres Mar t ínez , representada por el 
Procurador señor Lanchares Larre , contra 
don An ton io Garr ido Mar t ínez , en recla
mac ión de un p r é s t a m o con garan t ía h i 
potecaria, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ía s , la finca que al f i 
nal se describe, bajo las condiciones: 

Pr imera 
Para la ce lebrac ión de la subasta se se

ñala el día veint icinco de enero p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o catorce, 
quinto, de esta capital. 

Segunda 
E l tipo de subasta en este caso es el 

de dieciocho millones de pesetas, fijado a 
tal efecto en escritura de p r é s t a m o , no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran d i 
cha cantidad, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del a r t í cu 
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, e s t án de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, en t end iéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la t i tu lación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o g ravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, quedan subsistentes, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio del re
mate, y e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la s i 
guiente: 

Parcela de terreno sita en Galapagar 
(Madrid) , destinada a pasto y monte, co
nocida con los nombres de " P e d r e ñ o " , 
"Las Monjas" , " R í o " y "Navaltorne'-a", 
hoy, a d e m á s , como "Vedado de Las M o n 
jas", con una superficie de 14.431 metros 
cuadrados 60 dec íme t ros cuadrados, con 
las edificaciones en ella existentes. Dicha 
finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo del Esco
r ia l , al folio 177 del tomo 849, l ibro 62 de 
Galapagar, finca n ú m e r o 3.641. 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cn cum

plimiento de lo acordado por el s eño r 
Juez de primera instancia n ú m e r o cator
ce de esta capital, en providencia dictada 
con esta fecha en los autos de juicio eje
cutivos n ú m e r o mi l seiscientos ve in t idós 
de mi l novecientos setenta y cinco, segui
dos a instancia de don Marcos Perea R e -
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yes, representado por el Procurador se
ñ o r Frai le Sánchez , contra don Angel 
Guibeteau Sánchez , en los que se ha acor
dado sacar a venta en públ ica subasta, por 
primera y t é r m i n o de ocho d ías , los bie
nes embargados al demandado a resultas 
de este juicio y que luego se exp re sa r án , 
remate que t end rá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o catorce de 
M a d r i d , sito en la calle de Mar ía de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, el día quin
ce de diciembre p r ó x i m o , a ' las once ho 
ras. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóv i l ma t r í cu la BA-41 .810 , 
marca "Renault" , modelo R-8 , tasado en 
treinta y cinco m i l pesetas. 

Una furgoneta marca "Sava", m a t r í c u 
la BA-50.225, tacada en veint icinco mi l 
pesetas. 

To ta l : Sesenta mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

T o d o licitador que desee tomar parte 
en la subasta d e b e r á consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio de tasac ión , sin cuyo requisito 
n o serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con ocho d ías de 
an te lac ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o pa
ra la subasta, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a dos de noviembre de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado) .—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.953) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e 
ro catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

l a referencia n ú m e r o m i l cuarenta y seis 
de mi l novecientos setenta y seis, se tra
mita expediente sobre dec larac ión de he
rederos abintestato de d o ñ a E m i l i a Sáez 
Arquero , a instancia de su hermana d o ñ a 
Luisa Sáez Arquero , a n u n c i á n d o s e por el 
presente la muerte sin testar de la referi
da doña Emi l i a Sáez Arquero , hija de don 
Santos y de doña Eulogia y fallecida en 
M a d r i d el día dieciséis de febrero de m i l 
novecientos setenta y seis, y que reclaman 
su herencia sus hermanos de doble v íncu
lo llamados don Félix, d o ñ a Francisca, do
ña Luisa y doña María de la Concepc ión 
Sáez Arquero; y l l amándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho que los 
referidos a la herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado (María de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos) a reclamar
lo, dentro del t é r m i n o de treinta días . 

Dado en Madr id , a veintiocho de octu
bre de mil novecientas setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.979) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mil cuatrocientos ve in t i t rés de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Comerc io e Industria Alaveses del A u t o 
móvil , S. A . " ( " C I A D A S A " ) , representa
da por el Procurador señor Or t iz de So-
ló rzano , contra don Albe r to Losada Ba-
dia , con domici l io desconocido, en cuyo 
procedimiento se ha dictado auto am
pliando la ejecución despachada por la 
cantidad de cincuenta y dos mi l pesetas, 
importe de las letras vencidas, m á s dos 
m i l cuatrocientas diecinueve pesetas por 
gastos de protesto y treinta m i l pesetas 
presupuestadas para costas, hac iéndose 
saber por medio del presente a don A l - [ 
berto Losada Badia, con domic i l io deseo- j 
nocido, a fin de que dentro del t é r m i n o I 

| de nueve d ía s pueda oponerse a la ejecu
ción de la ampl i ac ión despachada. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de octu
bre de m i l novecientas setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io ejecutivo n ú m e r o seiscientos noventa 
y siete de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Central de F inanc iac ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Francisco Javier A r n á e z 
Or t i z , contra don Luis Francisco Barbei-
to Gonzá lez y don Manuel Francisco Bar-
beito Carmona, declarados en rebe ld ía , 
por medio del presente edicto se anuncia 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
muebles siguientes embargados en dichos 
autos como de la propiedad del deman 
dado don Lu i s Francisco Barbeito Gon 
zález : 

U n veh ícu lo marca "Seat", modelo 127 
y ma t r í cu l a de M a d r i d n ú m e r o 1.781-AC, 
tasado en ochenta mi l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, sexto derecha, a las once horas del 
día catorce de diciembre p róx imo , con 
arreglo a las siguientes condiciones. 

Pr imera 
E l au tomóv i l referido sale a esta pr i 

mera subasta por el t ipo de tasac ión , que 
es ochenta mi l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Tercera 
Todo postor hab rá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l ic i tación. 

Cuarta 
E l au tomóv i l se encuentra depositado 

en la persona de don Luis Francisco Bar
beito Gonzá lez , en la calle Virgen de la 
Fuencisla, n ú m e r o once, donde podrá ser 
examinado. 

Ouinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a veintinueve de oc

tubre de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, P. S. (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o m i l seiscientos cincuenta y 
tres de mi l novecientos setenta y cinco, 
seguidos a instancias de "Chrysler , Orga
nizac ión Financiera , . S. A . " ( " C O F I C " ) , 
representada por el Procurador don M a 
nuel del Val le Lozano, contra don A l f o n 
so Rojas J iménez , declarado en rebeld ía , 
por medio del presente edicto se anuncia 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d ía s , de los s i 
guientes bienes muebles embargados al 
demandado: , 

U n au tomóvi l marca "Seat", 1.430, ma
t r ícu la M-0445-T, tasado en la suma de 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
a las once horas del día diecisé is de d i 
ciembre p róx imo , con arreglo a las s i 
guientes condiciones: 

Primera 
E l veh ícu lo r e s e ñ a d o sale a esta prime

ra subasta por el t ipo de tasac ión , que es 
de ciento cincuenta mi l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
T o d o postor h a b r á de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisi to no será admitido a l ic i tación. 

Cuarta 
E l veh ícu lo se encuentra depositado en 

la persona del demandado don Al fonso 
Rojas J iménez , en calle Postas, n ú m e r o 
cuatro, primero D , de San Sebas t i án de 
los Reyes, donde p o d r á ser examinado. • 

Quinta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a treinta de octubre 

de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, P . S. (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E n este Juzgado, con t e l n ú m e r o m i l 
trescientos cuatro de m i l novecientos se
tenta y seis, se tramitan autos de mayor 
cuan t ía , sobre dec la rac ión de derechos, a 
instancia del Procurador s eño r I. de la 
Cadiniere, en r e p r e s e n t a c i ó n de don José 
Menocal Vega, contra otros y los desco
nocidos herederos de don Laurentino R o 
mero F lórez , en los cuales, por providen
cia de esta fecha se a c o r d ó emplazar a 
dichos herederos desconocidos, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve días impro
rrogables comparezcan ante este Juzgado, 
p e r s o n á n d o s e en forma, bajo apercibi
miento de pararles el .perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, hac i éndo le s sa
ber que las copias de la demanda y do
cumentos a la misma a c o m p a ñ a d o s se en
cuentran a su d ispos ic ión en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octubre 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, Nazar io Sánchez Garc í a .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, V i r g i 
l io Mar t ín R o d r í g u e z . 

(A.—4.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o d iec i 
séis de M a d r i d . 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de m i cargo y con e l n ú m e r o se
tecientos cincuenta y uno de m i l nove
cientos setenta y cinco, se tramita juicio 
ejecutivo promovido por " C o m p a ñ í a Es
paño la de Refrescos, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Reynolds de M i 
guel, contra don A n t o n i o López Vi l laes-
cusa, mayor de edad, comerciante, vecino 
de E lda , con domic i l i o actual en la calle 
del General Val iño , n ú m e r o diecisiete, so
bre r ec l amac ión de cantidad, en cuyo ju i 
c io , por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por pr imera vez, t é r m i n o de ocho 
d í a s y precio de tasac ión , o sea por la su
ma de sesenta y cinco m i l pesetas, el ve
h ícu lo embargado al deudor, siguiente: 

Furgoneta marca " D . K . W . ' \ m a t r í c u 
l a A-108.603. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuaren
ta y dos, sexto izquierda, se ha s e ñ a l a d o 
el p r ó x i m o nueve de diciembre y hora de 
lasf once treinta de su m a ñ a n a , estable
c iéndose como condiciones: 

Pr imera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo , 
que es de sesenta y c inco m i l pesetas, pu
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente los l icitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admit idos; y 

Tercera 

Que el vehículo que se subasta se en
cuentra depositado en poder del deudor 
señor López Villaescusa, vecino de E l d a 
(Alicante), domici l iado actualmente en la 

calle del General García Valuio. 

' Dado en M a d r i d , a diecichc>41 g, 
de m i l novecientos setenta y . ffa¿<v-I-* 
cretario (Firmado). — El Ma»' 
de primera instancia ( F i r m a ^ ^ j H 

J U Z G A D O N U M E R O 1* 

Viagi^-j, 
EDICTO 

D o n Manue l Sáenz Adán 
Juez del Juzgado de p r i » ^ 
n ú m e r o dieciséis de Ma« ¿ e 

Hago saber: Que en los auto^ ^ 
ejecutivo que se tramitan : n t a y u * \ j , 
con el n ú m e r o trescientos tre ^ 'frsUP^ 
m i l novecientos setenta y « e ' ¡cjV 1 

d e . " E u r o m u n , S. A . " , c o f l

 e i P r < 
esta capital, representada P° t e , 
dor don José Luis Ortiz can- ^ * 
don Angel Barragón Gon:za i r caUfL 
edad, con domici l io en Maa -
d i l , n ú m e r o uno, tercero a™.itaiá& ¿e 

rado en rebe ld ía , sobre r e

 v j ¿en^ v 

cantidad, he acordado en P r • 
esta fecha sacar a la venta ^ ^ 
tercera subasta, por t e r n , i n , ° bieNCSJ5" 
y sin sujeción a tipo, de g e e nd»^ 
bargados al demandado y <1. ¿epo?^. 
tran depositados en poder o ¿c^ 
don Angel Cast i l la Herrero, 
l i o en calle Augusto r i g " 
veintinueve, siguientes: r c a 

Treinta y cinco relojes ^Qttfs* 
mant", de varios modelos, 
treinta y cinco mi l P f s e t , a L e n t e s 

M i l gafas de sol de d i f c ^ ^ 
y colores, valoradas en c i e i ' ^ t 

Tota l : ciento treinta y c U 
setas. r e f l la 

Dicha subasta t endrá luga ^ ^ 
de audiencia de este J u Z § - ° act^'* 
tinueve de diciembre del an ^ a a 
once de su m a ñ a n a , sin sUjcjtadore¡Lrjii 
hac i éndose constar que los a jeD^ 
deseen tomar parte en la su j j jgi* 
consignar previamente, en e ^ e s* 3 ^ 
acreditar haberlo hecho e . n

 f e C to>% J 
miento p ú b l i c o destinado al ¿ e JJ^ 
por ciento del t ipo que • 

, que 
< cinc* 
i t i c i n c o ^ . ú i o s ; j > 

cuyo requisito no serán a a ^_ l V > r es) 

por ciento del tipo que »» . ¿ e p 
la segunda subasta, que fu* e

 cSc^'\: 
de ciento treinta y cinco m

 ciei» t lV¿ 
la rebaja del veinticinco P ^ ^ s ; i ^ 

a n t e r i o ^ ; 
ferentes al c r é d i t o del actor. ^ j CsU 
re, c o n t i n u a r á n subsistentes, r e P > • 
se a su ex t inc ión el precio 

Dado en M a d r i d , a d 0 % % i S . < ¡ j ¡ í 
de m i l novecientos setenta y . ^ d o - ' 
cretario ( F i r m a d o ) , - E \ » J 
de primera instancia ( r i r " ^ . - - ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 

C E D U L A D E N O T l ^ C % a g Í ^ Í 
Por el i l u s t r í s imo s e ñ o r ^ ^ d ^ v 

Juez de primera instancia a U t o s ¿! " 
siete de esta capital, e n . g r 0 ¿^¿¿F 
bre juicio ejecutivo num t -^ffS ~\ 
cuarenta y tres de mi l n o v j u y-
ta y cinco, se siguen en í t p r o r r ¡ o ^ . 
instancias de la entidad g. A y ^ j -
Inversiones y Negocios Lio • 
presentada por el Procurau 
Inversiones y Negocios ^ ^ j . s< 
presentada por el Procu" 
mez de Merod io , contra **"~¿0gii 
vez Ca ta l án , que 

t e n i a / Plas^. ^ 
esta capital , calle Oliva de a C ÍuaI J 1 

mero treinta y tres, y c u y

 c e , se d ' " ^ l ! 

c i l io y paradero se descon . ' t 0 y ^e: 
sentencia, cuyo 

e n c a b é z a m e ^ 

dispositiva son del tenor 
Sentencia .Q ^ 

E n M a d r i d , a ve in t idós de^ ¡ ^ r . | 
novecientos setenta y s e i s ' i ¿c ^? 
señor don Federico Mar i s 0 * e Z <p ¡ 
Pardo-Balmonte, M a g i s t r a o ^ ' ¡ e t e d 6

j f i í 

mera instancia n ú m e r o di s e r iteS ^ 
capital , habiendo visto l ° s . ^ o S eí^L^ 
de juicio ejecutivo, s e g U 1 j a n t e , ' c v r 

tes: de una, como deman 0

 y fíWJ¡ 
ción Europea de Inversión e l r p-
L i b r a , S. A . " , representada * o d i ; - ^ 
rador don Félix Gómez de * y <je Q. 
gelmo v defendida por Letra ^e* j 
como demandado, don ju ' ¿ e í e ^ y 
t a lán , sin r ep re sen tac ión n ^ h a i i . j¡ 
no haber comparecido en . f e p* 
se declarado en rebeldía , 
cantidad; y 

F < ü l ° mando 
Oue debo mandar y a c h 3 ° a 

adelante la ejecución de Y 
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Matice11 n G á l v e z Ca ta lán , haciendo 
y C 0 Q

 y r emate de los bienes embargados, 
(ti a Q S U p r o d u c t o , entero y cumplido pa-
E L J a c reedor, "P romoc ión Europea de 
la J y j ^ y Negocios Libra , S. A . " , de 
te del • d e treinta mi l pesetas impor
ta t P a i p a i de las letras protestadas 
tt s t 0 , d e m a n d a , más los gastos de pro-
desde \ * mismas, .los intereses legales 
txPresa a d e é s t o s y l a s c o s t a s q u e 

A s í p o r

m e n t e se imponen al demandado, 
atldíj H C i S t a m i s e n t e n c i a , que por la re-
'•Morm

 d e m a n d a d o se le not if icará en 
tos J r p r e v e n i d a en el a r t í cu lo setecien-
«liínto'r3 •? n u e v e d e l a l e y d e E n J u i c i . a " 

~-F*H1, 1 o P r o r » u n c i o , mando y fir-
e c Jenco Mariscal. (Rubricados.) 

fe 

Publicación 

íü°e S e n t e n c i a b l , C a d a q u e h a s i d o l a a n t e " 
hi q u e la A - P ? ! e l m i s m o Magistrado-

UQiencio _ . . u l c t o , hall "«acia 
o e ] Pública 

bT e | mismo 7- e n l a S a l a d e e s t e Juz-
V n ' ° G o n 2 4 , d l a d e l a f e c h a ^ d « y f e . -

J > q u e fZ- ' a r i c a d o s . ) 
tala! d e r n a n H ^ V a d e notificación en for-
C> expi^ i ° d o n I u l i a n G á l v e z Ca-
)l- e iulio A p r e s c n t e en Madr id , a 
s í ^ E l S D E M I L 
%<} Secr novecientos setenta 

« a r i o (Firmado).—El M a -
e Primera instancia (Fir-

(A;—3.969) 

I U 2 G A D 0 N U M E R O 17 

' ¿ n > d d e ]

E D l C T O 

*tte ? Primera • a c o r d a d o P ° r el señor 
\ esta „ . l n s t a n c i a n ú m e r o dieci-
V d

S e g ü i do s c l t a 1 , e n l o s autos ejecuti-
'^b. e m ¡ l rinví 0- e l n ú m e r o trescientos 
W > d e ^ C l e n t ° s setenta y cinco, a 
^ . C o l l a d o r e C 0 1 ? ' °rn, S. A . " , con don 

se saca a la venta 
' C V i l matn ; ? p u b , i c a subasta, un 
r ¿ ü I t ' \ S o d ' , C U l a AB-1469-B, marca 

% í a s u b a ° d e l ° R-4-Súper. 
h ^ lugar en la Sala 

' A a r ' a de M í U Z g a d ° . s i t o en la ca-
rií, V l 0 1 i n a . n ú m e r n c u a r e n t a 
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Pardo la cantidad consignada en la de
smanda de tres millones doscientas sesen
ta y ocho mi l novecientas diez pesetas, 
bajo apercibimiento que de no solicitarla 
dentro del plazo antes expresado se ingre
sará en la Caja General de Depós i tos . 

Dado en Orihuela, a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.913) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de m i 

cargo y bajo el número doscientos seten
ta y seis de mi l novecientos setenta y seis, 
se sigue a instancia del Procurador don 
Francisco López A r i z a , en nombre y re
presentac ión de la compañía "Mercant i l 
Bally Ibérica, S. A . " , con domicil io social 
en Alcobendas, Camino de la Industria, 
y dedicada a la compraventa, fabricación 
y explotación de juegos recreativos, expe
diente sobre declaración del estado de 
suspensión de pagos, y a medio de pro
videncia de hoy se ha tenido por solici
tada en forma tal s i tuación de suspensión 
a la repetida entidad mercantil, habién
dose nombrado como interventores al 
acreedor, "Renotte Españo la" (Mr . Re-
notte) y a los Profesores Mercantiles don 
José Mansil la Corral y don Gregorio M i n -
got Conde. 

Dado en Colmenar Viejo, a veintisiete 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.968) 

Requisitorias 

Uajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Alfredo Chozas Alvarez, natural de M a 

drid, hijo de Alfredo y de Teresa, de vein
te años de edad, fontanero, con domici
l io en Fuenteovejuna, núm. 17, bajo iz 
quierda,, y Santiago Mar t ínez Castillo, na
tural de Madr id , hijo de Santiago y de 
Robustiana, nacido el día 27 de noviem-, 
bre de 1956. soltero, de profesión bar
man, domiciliado en la calle de Laín d i 
vo, núm. 30, piso tercero izquierda, pro
cesados en el sumario instruido bajo el 
n ú m e r o 104 de 1976, por el delito de 
robo, comparecerán dentro del t é rmino de 
diez días en el Juzgado de instrucción 
n ú m e r o 3 de Madr id , con el fin de ser 
reducidos a prisión, que les ha sido de
cretada por auto fecha 22 de septiembre 
ú l t imo. 
• , ' ; (B.—3*.955) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fernández , Magistra

do-Juez* de ins t rucción n ú m . 15 de 
Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emülazo al procesado en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 95 de 1976, sobre estafa. Alejandro 
Urgoit i Soriano, mayor de edad, indus
trial, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, como igualmente sus demás 
Circunstancias personales, a fin de que 
dentro del t é rmino de diez días, conta
dos desde el siguiente de la publ icación 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de notificarle 

auto de procesamiento y recibirle indaga
toria. 

(B.—3.403) 

Salcedo Berrocal (Manuel), hijo de Luis 
y de Angela, nacido en San Vicente de 
Alcántara (Badajoz) el 14 de marzo de 
1949, casado, pintor, que estaba domici
liado en la calle de Bruno Hernández , nú
mero 38, primero izquierda, comparecerá 
en el Juzgado de instrucción núm. 15, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, segunda planta, en término de 
diez días , para constituirle en prisión pro
visional que se le ha decretado con fecha 
4 de octubre, y a fin de practicar con el 
mismo todas las diligencias pertinentes en 
el sumario núm. 114 de 1976, instruido 
por el delito de robo. 

(B.—3.954) 

C O L M E N A R V I E J O 
En mér i tos de las diligencias prepara

torias que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m . 34 de 1972, por robo, contra 
Félix González Mar t ín , de veintiséis años, 
hijo de Emiliano y de Trinidad, y cuyo 
actual domicil io se desconoce, se le hace 
saber por medio del presente que se ha 
decretado el sobreseimiento libre de di
chas diligencias, prevenido en el número 
tercero del ar t ículo 637 de la ley de En - , 
juiciamiento Criminal , con reserva de i 
acciones civiles al perjudicado Ceci l io 
Berrocal. 

(G. C—8.432) (B.—3.956^ 

S E V I L L A 
María del Carmen Mar t ín Lobato, de | 

diecinueve años de edad, soltera, natural 
de Madrid , hija de Dionisio y de Éladia, 
'vecina que fué de esta capital, domiciliada 
en Carretera de Su Eminencia, calle Carlos 
Martel , núm. 18. actualmente en ignora- ! 
do paradero, procesada por delito de re- j 
ceptación en sumario 68 de 1973, compa- ! 
recerá ante el Juzgado de ins t rucc ión nú- j 
mero 2 de Sevilla dentro del t é rmino de J 
diez 'días, contados desde el siguiente al J 
en que la presente aparezca publicada. 
para ser constituida en prisión. 

ÍG. C—8.433) (B.—3.9571 

Carlos Bolaños Lorenzo, de treinta y 
seis años de edad, hijo de Juan José y de 
María , natural de Valencia, vecino de Ma
drid, domiciliado en el Poblado de Or^-a-
sitas, calle Agrícola, núm. 118, casado, 
carpintero, actualmente en ignorado pa
radero, procesado por delito de robo en 
sumario 68 de 1973, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Sevilla 
dentro del t é rmino de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que la presente 
aparezca publicada, para ser constituido 
en prisión. 

(G. C — 8 . 4 3 4 ) (B.—3.958) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes m 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 

• señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de, la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 6? 
de! de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Agustín Pérez Mora l , de veintiséis 

años, de estado soltero, de profesión sol
dador, hijo de Germán y de Margarita, 
natural de San Sebast ián, domiciliado úl
timamente en Madr id , plaza del General 
Vara del Rey, núm. 10, quinto, procesado 
por hurto y conducción ilegal en causa 
n ú m e r o 56 de 1976-M, comparecerá den
tro del té rmino de diez días ante el Juz
gado de inst rucción núm. 17, con el fin 
de prestar declaración indagatoria y otras 
diligencias. 

(G. C—7.737) (B.—3.405) 

Francisco Santaella Mendoza, de cua
renta años de edad, soltero, albañil , hijo 
de Antonio y de Ana , natural de Escalo
na (Sevilla) y vecino de Madrid , cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en una 
chabola existente en la proximidad del 

Puente de los Franceses, y actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción núm. 17 de 
esta capital, sito en la calle del General 
Cas taños , n ú m . 1, planta segunda, en el 
t é rmino de diez días, al objeto de ser 
indagado para responder de los cargos que 
se Le imputan en el sumario n ú m . 49 de 
1976, sobre hurto, y seguidamente ser in
gresado en pris ión. 

(G. C—7.766) (B.—3.406) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l Juzgado de instrucción de San L o 

renzo del Escorial ha acordado dejar sin 
efecto las órdenes de busca y captura, a 
t ravés de requisitoria inserta en el BOJ K-
TIN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
de 27 de diciembre de 1950, y "Bole t ín 
Oficial del Estado", de 14 de febrero de 
1951, respecto del procesado Antonio 
Pajuelo Orellana, de diecinueve años , ca
sado, colchonero, hijo de Eugenio y de 
Francisca, natural de Titulcia y vecino 
de Madr id , cursadas en sumario n ú m e r o 
224 de 1949, sobre robo, al haber sido 
habido el mismo. 

(G. C—7.719) (B.—3.370) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E l señor don Pablo Villanueva y San
tamar ía , Juez municipal del Juzgado nú 
mero cuatro de los de Madr id , por pro
videncia de este d ía , dictada en los au
tos de juicio de cognición de los que des
pués se hará mér i to , aco rdó que se not i 
fique al demandado don Victoriano L o 
renzo Arel lano la sentencia dictada en 
los mismos a medio de edictos que se 
publ icarán en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provincia y tablón de anuncios de • este 
Juzgado, sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor 
l i teral : 

Sentencia 
Juez, señor don Gaspar Mar t ínez .—En 

la vi l la de Madr id , a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y c inco .—El 
señor Juez municipal del Distrito de Cen
tro, número cuatro de Madr id , señor don 
Gaspar Mar t ínez Vázquez, habiendo vis
to los presentes autos seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, el Pro
curador don José Sánchez Jáuregui . en 
nombre y con la representación de "Jus
to Liceranzu y Compañía , S. L . " , asisti
do del Letrado don Manuel Nieto M a 
teos; y de la otra, como demandado, don 
Victoriano Lorenzo Arel lano, mayor de 
edad, casado, vecino de Fuensalida (To
ledo), con domicil io en la calle R a m ó n y 
Cajal, n ú m e r o cincuenta y tres; autos se
guidos con el núm. doscientos cincuenta y 
cuatro del año mil novecientos setenta y 
cinco, como proceso de cognición, sobre 
reclamación de diez mi l quinientas diez 
pesetas: y... 

Fallo 
Oue estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
don Victoriano Lorenzo Arellano, a que 
tan pronto como sea firme esta sentencia, 
pague a "Justo Liceranzo y Cía., S. L . " , 
o a quien sus derechos represente, la can
tidad de diez mil quinientas diez pesetas, 
con imposición de costas y tasas judicia
les a l a parte d e m a n d a d a . — A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, le será notificada en la forma 
prevenid i en el ar t ículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l ; lo-pronuncio, mando y f i rmo.— 
Gaspar Mar t ínez . (Rubricado.) 

Para que conste y surta los efectos de 
notif icación en forma al demandado don 
Victor iano Lorenzo Arellano, expido la 
presente para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, que firmo en 
Madr id , a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario, Manuel Suárez Barcena. 

(A.—4.850) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A vir tud de providencia del señor Juez 
municipal accidental n ú m e r o veintiuno de 
dos de esta capital, dictada en c l proceso 
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de cognic ión n ú m e r o cuatrocientos ochen
ta y seis de mi l novecientos setenta y 
tres, instado por el Procurador de los T r i 
bunales don Eugenio G ó m e z Díaz, en con- I 
cepto de apoderado de don Francisco ! 

Manzaneque Gallego, contra don Angel 
Jul ián Escribano Navarro, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
púb l i ca subasta, por primera vez, los bie
nes muebles siguientes: 

Primero. U n a m á q u i n a de escribir, 
marca "Ol imp ia" , de 120 espacios, mode
lo n ú m . 7-3006825. 

Segundo. U n a calculadora, e léc t r ica , 
"Hispano Ol ive t t i " . 

Todo ello en perfecto estado de funcio
namiento. 

Todos cuyos bienes han sido tasados 
en la suma de diecisiete mi l pesetas, en
c o n t r á n d o s e depositados en poder de do
ña Sebastiana Puerta M u ñ o z , empleada 
del demandado, con domic i l io en C iudad 
Real , calle General Agui lera , n ú m e r o c in
co (entidad "Mudespo") . 

Para que tenga lugar el acto del rema
te se ha s eña l ado el d ía tres de diciem
bre p r ó x i m o , a las diez treinta horas, en 
la Sala audiencia de dicho s e ñ o r Juez, s i 
ta en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m e r o tres. 

A iquienes deseen tomar parte en la su
basta se les hace-saber: 

Que es imprescindible depositar previa
mente en la Caja General de Depós i tos o 
•en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del ava lúo , y que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de l a t asac ión . 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente edic
to, visado por Su Señor ía y sellado con 
el de este Juzgado en M a d r i d , a ve in t idós 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado).— V i s t o 
bueno: E l Juez municipal accidental (Fir
mado). 

(A.—4.839) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita u emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
léñala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En vir tud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
797 de 1976. seguido sobre lesiones por 
mordedura de perro causadas a Julio L a -
yos Sánchez , contra Teresa Hermida Gar
cía, mayor de edad, viuda, sus labores, y 
que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, por medio de la presente 
se le cita para que el día 30 de noviem
bre y hora de las doce de su mañana com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, segundo, a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas arriba expresado. 

(B.—3.920) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Don Justo Guedeja - Mar rón Pérez , Juez 
comarcal de Col lado Vi l la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas núm. 89 de 1976, 
sobre d a ñ o s en accidente de tráfico, en 
los que se ha acordado citar por medio 
del presente a la responsable c iv i l subsi
diaria María Cris t ina Mar t ín Montes, ma
yor de edad, soltera, con ú l t i m o domici l io 
conocido en la calle del M a r q u é s del Ris 
cal , núm. 14, de Madr id , y al denunciado 
Ignacio Mar t ínez Mar t ínez , mayor de 
edad, casado, maestro de obras, y que 
tuvo su domici l io en Madr id , avenida del 
Manzanares, n ú m . 148, quinto A , a la 
ce lebrac ión del oportuno juicio de faltas, 
que t e n d r á lugar en la Sala de audiencia . 
de este Juzgado el día 23 de noviembre j 
y hora de las once de su m a ñ a n a , debien- I 
do hacerlo a c o m p a ñ a d o s de las pruebas j 
de que intenten valerse. | 

(G. C — 8 . 4 3 0 ) (B.—3.940) 

D o n Justo Guedeja - M a r r ó n Pé rez , Juez j 
comarcal de Col lado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de m i cargo se siguen 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 122 de 
1976, seguido sobre lesiones y d a ñ o s en 
accidente de c i rculac ión, ocurr ido el día 
17 de marzo de 1976, en el k i l ó m e t r o 
26,100 de la carretera M a d r i d - L a Cor uña, 
en los que se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio para el p r ó x i m o 
día 10 de diciembre y hora de las once 
y quince de su m a ñ a n a en la Sala de 
audiencia de este Juzgado comarcal, c i 
t á n d o s e por medio del presente al respon
sable c iv i l subsidiario Jaime Alejandro 
Lejarraga Sempere, que tuvo su ú l t imo 
domic i l io en M a d r i d , calle de Apo lon io 
Morales, n ú m . 4, para que comparezca 
a dicha ce lebrac ión a c o m p a ñ a d o de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—8.427) (B.—3.937) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 148 de 1976, que pende 
en este Juzgado por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de tráfico el día 29 de marzo 
pasado en la carretera de L a C o r u ñ a , se 
cita por la presente a Victor iano Jesús 
Cal le Sanz, para que el día 10 de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las diez y treinta ho
ras, comparezca ante este Juzgado comar
cal de Col lado Vi l l a lba , sito en la ave
nida del Genera l í s imo, n ú m . 29, a la cele- i 
b rac ión del correspondiente juicio de I 
faltas. 

(G. C—8.429) (B.—3.939) 

Don Justo Guede ja -Mar rón Pérez , Juez 
comarcal de Col lado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas n ú m . 271 de 
1976, seguido sobre la supuesta de im
prudencia en accidente de c i rculación, en 
los que se ha acordado citar de compa
recencia ante este Juzgado, sito en la ave
nida del Genera l í s imo, n ú m . 29, de Co
llado Vi l l a lba , para el p r ó x i m o día !6 de 
diciembre, a las doce horas, a la lesio
nada Amparo García Mar t ínez , hija de 
Serapio y de Luisa , natural de S. de U 
Sierra, de cincuenta y siete años de edad, 
casada, con ú l t imo domici l io conocido en 
M a d r i d , calle de Torrijos, n ú m . 21, prime
ro, de Madr id , al objeto de recibírsele de
claración y ser reconocida por el m é d i c o 
titular. 

(G. C—8.614) (B.—4.151) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n providencia dictada en el juicio de 

faltas n ú m . 356 del a ñ o 1976, sobre le
siones y d a ñ o s en accidente c i rculac ión, 
en donde figura como denunciante Dav id 
Herbart Dailey y como denunciado Ben
jamín A l a l i o Gonzá lez , se cita a Benja
mín A l a l i o Gonzá lez , cuyo ú l t i m o do-
ci l io lo ten ía en la calle de Leopoldo 
Gimero, n ú m . 12, de San Sebas t ián de los 
Reyes, para que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 22 de 
diciembre y hora de las diez quince, para 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas que viene seña lado . 

(G. C — 8 . 6 0 2 ) (B.—4.143) 

b r a c i ó n del correspondiente juicio de fal
tas que viene seña lado . 

(G. C—8.599) (B—4.140) 

V I T O R I A 
E l señor don Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez municipal del n ú m . 2 de esta ciudad 
de Vi to r i a y su distrito, en reso luc ión dic
tada en el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 315 de 1976, sobre d a ñ o s en acci
dente de c i rculación, manda citar al de
nunciado Eligió Herrero Pór te l a , que dice 
tuvo su domici l io en la calle de A n t o n i o 
Velasco Zazo, n ú m . 13, hoy en ignorado 
paradero, para el día 1 de diciembre del 
a ñ o en curso y hora de las diez y treinta 
de su m a ñ a n a comparezca ante este Juz
gado, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas antes indicado, hac ién
dole saber que d e b e r á comparecer con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—8.583) (B.—4.138) 

B A Z T A N - E L I Z O N D O 
E l s eñor Juez comarcal de Baz tán , en 

providencia dimanante de juicio de faltas 
n ú m e r o 222 de 1976, que se siguen sobre 
d a ñ o s causados en accidente de circula
ción, ocurr ido el día 24 de abr i l de 1976 
en la carretera de Zugarramurdi, ha acor
dado se cite al denunciado Fernando Prie
to Gonzá lez , cuyo ú l t i m o domici l io lo 
tuvo en la calle de E m i l i a Pardo Bazán, 
n ú m e r o 22, en M a d r i d , para que el día 
20 de noviembre y hora de las once com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas referenciado, ape rc ib iéndo le del con
tenido del a r t í cu lo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, en re lac ión con 
el 970 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal , y que d e b e r á comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 
, (G. C—8.426) (B.—3.936) 

E n vir tud de lo acordado en juicio de 
faltas n ú m . 305 de 1976, dir i jo el pre
sente a fin de que sea citado de compa
recencia ante este Juzgado a Agus t ín P e ñ a 
J iménez , cuyo ú l t i m o domici l io conoci
do lo tenía en el paseo de Canillejas, nú 
mero 9, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
24 de noviembre y hora de las diez trein
ta, para asistir a la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio de faltas que viene 
seña lado . 

(G. C—8.601) (B.—4.142) 

E n providencia dictada en el juicio de 
faltas con el n ú m . 638 del a ñ o 1976, so
bre hurto de un ciclomotor, en la que 
figura como denunciante José Izquierdo 
Servós y como denunciado José Miguel 
F e r n á n d e z Garc ía , se cita a José Miguel 
F e r n á n d e z García , que se encuentra en 
ignorado paradero y su ú l t imo domici l io í 
lo tenía en la calle de Cava Baja, n ú m . 6, 
de M a d r i d , a fin de que comparezca en t 
la Sala de audiencia de este Juzgado el J 
d ía 24 de noviembre y hora de las once , 
cuarenta y c inco, para asistir a la cele-

Juzqados Militares 
REQUISITORIAS 

B E R G A 
Monte ro Gonzá lez (José) , hijo de E m i 

l i o y de Teresa, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en la calle de Armenteros, n ú m . 23 ( M a 
drid), c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de quin
ce d ías ante este Juzgado Mi l i t a r para 
que preste dec la rac ión en diligencias pre
vias n ú m . 407-IV-1976, instruida por el 
presunto delito de dese rc ión . 

Berga, a 4 de octubre de 1976.—El C a 
p i t án Juez instructor (Firmado). 

(G. C — 8 . 2 6 3 ) (B.—3.737) 

A R A N J U E Z 
Pedro Francisco M a r t í n e z G i l , hijo de 

Francisco y de Julia, natural de Madr id , 
ide estado soltero, de profes ión almace
nista, de ve in t i dós a ñ o s de edad, domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en la calle de Zubie-
ta, n ú m . 6 (Madr id) , al cual se le ins
truyen diligencias previas n ú m . 792 de 
1976, por el presunto delito de dese rc ión , 
c o m p a r e c e r á en el plazo de .quince d ía s 
ante don Rufino M u ñ o z Campos, Juez 
instructor del Regimiento Acorazado de 
Cabal le r ía Pavía , n ú m . 4, de guarn ic ión 
en Aranjuez (Madrid) , bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a' dispo
sición de este Juzgado. • 

Aranjuez, a 6 de octubre de 1976.—El 
Cap i t án Juez instructor, Rufino M u ñ o z 
Campos. 

(G. C — 8.335) (B.—3.738) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
C . L . P. H i l a r i o Guerra León, hijo de 

Faustino y de Lorenza, natural de A l c a H 
de Henares, nacido el 16 de mayo de 
1953, de ve in t idós a ñ o s , soltero, de oficio 
obrero, sus señas personales son: pelo 
c a s t a ñ o , sus estatura 1,70 m., cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normal, color 
sano, boca normal , barba escasa, sin m á s 
señas particulares, con residencia habi
tual en Tor re jón de A r d o z , con expedien
te judicial n ú m . 47 de 1976, por la falta 
grave de primera dese rc ión , c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de quince días , a partir de 
la fecha de publ icac ión , ante este Juzga
do de la Brigada Paracaidista, con guar
nic ión en la Plaza de Alcalá de Henares 

(Madrid) , bajo apercibimiento de ** 
clarado rebelde. g p 

Se ruega a las Autoridades efl . 
militares las ó r d e n e s de busca y l í S # 
c ión de dicho individuo, que 1 » ^ 
puesto a d ispos ic ión de este 

Alcalá de Henares, 4 de ocr 
1976.—El Cap i t án Juez ins 
n io de Pablo-Blanco Lozano 

tructC-

(G. C—8.337) 
CEUTA 

D o n José Fernández Laguna. Cap1 ^ 
gionario, Juez instructor en: «• . je 
Permanente del Tercio Up{,¡i 
A l b a " , II de L a Legión, en la 
Ceuta, j 5 i 
Hace saber: Que por proyicien ^ 

tada en la causa n ú m . 324 de i " T ¿ f l 

t r u í d a al legionario del mis*5o 
Fernando Pa lac ín Bazán, por el r • 
deli to de dese rc ión , ha acordado ^ 
efecto las requisitorias publica^-
"Boletines Oficiales" del E s t a d o ' ^ 
provincia de M a d r i d , al haber * 
hendido dicho individuo. . ¿0 
. Y para que conste exp^ ¡L^f-* 
en la Plaza de Ceuta, a 4 de <* 
1976. — E l C a p i t á n Juez instm 
mado). 

(G . C — 8 . 3 8 3 ) 

;truct»r 

(B 

M U R C [ A j,,],; J 
José Choren Buján, hijo R g y r ^ J £ 

Josefa, natural de Palos aei ¿p. 
cia de Lugo, de profesión ^ 
estado soltero, vecino de c a l l S a n*^,. 
cia de Lugo, procesado en ¿ e > C ^ [ C 

35-V-1976 por delito de i 
recerá en el t é r m i n o de ¿¿ ^^¿i 
el Juzgado de instrucción fi j g ^ , , 
de Ins t rucc ión Paracaidisw, ^cfijjp. 
Paracaidista del E . T. , e

c j a r a d o ^ 1 
apercibimiento de ser de ,eS 0 p 

Se ruega a las A u t o r í a ¿ e 

militares la busca y c a - o t u g S to 3 6 

dividuo, que ha de ser P $ 
c ión de este Juzgado. d e l 9 ' 

Murc i a , a 7 de octubre d < a . 
Capi tán Juez instructor i r y 

(G. C—8.336) |ÍÍ-
^ " T l r c í a hi)'0.Js r 

Alejandro Lucas Garcw. , ¿ e .N-
nardo y de Dorotea, na d > ¿c 
carnero, provincia de J™ so\tet°'yH¿ 
sión camarero, de estado d e ^ 
de Navalcarnero, p r o v i n ^ . ^ i a . 
calle de Santiago García nú1"1, 

ro 37, procesado en c a l

¿ c ¡ 0 n . , c°^: t 
1976. por delito de des" d , as ¿ 
cera en el t é r m i n o de tr gata ^ 
Juzgado de ins t rucción ¿ e l a * *¡¡f 
Ins t rucc ión Paracaidista,^ jvlur c ^y# 
Paracaidista del E . j e C ]a rad° 
apercibimiento de ser o . £ S c ¡jt-

Se ruega a las A u t o r i £ ¿ e ¿p« 
militares la busca y c a p

n u e s t o 3 

19 
dividuo, que ha de ser 
c ión de este Juzgado. d e 

M u r c i a , a 1 de octubre d e v ^ 
C a p i t á n Juez instructor i { 3 ^ > -

(G. C—8.376) | l 

José Choren Buján. h " ' 0 ^ R e > 
Josefa, natural de P a l o S ¡ ¿ n del c 

cia de Lugo, de p ro"* 1

 C u ñ a . g, 1 

estado soltero, vecino o 0 u ^ 
de Lugo, procesado en - ¿ ¿ n . 
V - l 9 7 6 por delito d e , t r e in ta j 
recerá en el t é rmino ac ^ p a 1 ' ^ 
el Juzgado de instruccio' ^ j a y 
I n s t r u c c i ó n Paracaidista.^ 
Paracaidista del E . ¿ecWa ¿^it 
apercibimiento de ser ¡ d 3 des .-¡fifi : 

Se ruega a las de V 
militares la busca y t a p

n ü e s t o 3 j 
dividuo, que ha de ser . ^ 
c ión de este Juzgado. ¿ e iv> 

M u r c i a , a 1 de octubre a d^. ;» 
C a p i t á n Juez instructor ^ 

(G. C — 8 . 3 7 7 ) _ 
~~~^¡ Ped r 0 ] f -

José Díaz Jara, hijo o p f l 7fes 
icn n a t u r a l riP 

Madrid . « # v la c lisa, natural de M a d 
molista, procesado en » : j ¡ t 0

 v ' 
el P r e S

n

u n ^ ° t é r m i ^ S 
á en ei 
. Juzga 

cación de la resolución ^ ¡ ¿ n 

V - l 9 7 6 . por 
c ión, c o m p a r e c e r á e n J r a 

ta días ante este J M . 2 ^ r e C a í d a ¿¿ , 
cación de la resolución' baCi<»J[ 
ferida causa con la a , v

n u e se 
creto de Amnis t í a , en 
dicha causa. d e 1' 

M u r c i a , 5 de octubre a d o j . 
pitan Juez instructor ^ (p. 

G . C . - 8 . 3 8 2 ) 

el q » e * *V 
1976-

Imp. Provincial. 
Dr. 


